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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  de  MINISTROS-

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en acceder á la permuta que de sus respectivas 

plazas han solicitado D. Francisco Martínez Mora , Magis
trado de la Audiencia de Sevilla y D. José María Martínez 
López de Ayala , que lo es de la de Granada.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y seis.=*Está rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uría.

Vengo en acceder á la permuta que de sus respectivos 
destinos han solicitado el M agistrado de la Audiencia de 
Valladolid D. Victoriano Nadales y D. Prudencio Saenz Abalos, que lo es de la de Gáceres.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y seis .= E stá  rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de Gracia y Justicia , José Arias Uría.

Vengo en nom brar Magistrado en comisión de la Au
diencia de Zaragoza, y para desempeñar la plaza de que es 
titular D. José Royo duran te su ausencia como Diputado 
á Corles, á D. Ignacio Carrasco, antiguo Juez cesante de 
ascenso.

Dado en Palacio' á tre in ta  de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y se is .= E stá  rubricado de la Real mnno.=» 
El Ministro de Gracia y Justicia , José Arias Uría.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha servido declarar 
Constituida la Sociedad general de Crédito moviliario es
pañol desdo el dia 26 de Marzo últim o, en que reunido el Consejo de Administiooíon de la mion..*, piuoctnuai nom 
bramiento de Presidente y V icepresidente, resultando 
elegidos para estos cargos D. José Joaquín de Osma y Don 
Eugenio Duclerc.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1." 
de Abril de 4 856 .=Santa C ruz.=S r. Presidente de la So
ciedad general dé Crédito moviliario español.

Encino. Sr. : La R eina, (Q. D G.) oido el T ribunal 
Contencioso-ad ministra tivo, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido aprobar los adjuntos estatuios 
y reglamentos de la Sociedad española m ercantil é indus
trial presentados por los fundadores de la misma, m andan
do al propio tiempo que se publiquen en la Gaceta confor
me álo prevenido en  el art. 9? de la ley de 28 de Enero ú l
timo, y que se proceda al otorgamiento de la escritura so
cial, que ha de rem itirse á este Ministerio, para declarar 
definitivamente constituida la Sociedad.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Abril de 4856.=Sanla C ruz.=Sr. Duque de Sevillano y 
denías fundadores de la Sociedad española m ercantil é in
dustrial.

ESTATUTOS Y REGLAMENTOS
DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.

TITULO PRIMERO.
Constitución, objeto , denominación , duración y domicilio 

de la Sociedad.
Artículo 4.* El Duque de Sevillano, D. José Manuel de 

Collado, D. Antonio Guillelmo M oreno, Sres. W eisw eiller 
y Bauer, D. Ventura de C erragería, Sres. Rodríguez y 
Salcedo , D. Antonio de Gaviria, D. Estanislao de Urquijo, 
D. Rodrigo S oriano , D. Antolín de Udaeta , D. Fernando 
Fernandez Casariego, D. Antonio Alvarez, D. José E usta-?«io M oreno, D. Ramón Soriano y Pelayo, D. Manuel 

ereí H ernández, Sres. Tapia, Bayo y compañía y D. José 
de O rtueta, en su nom bre y  en el de los demás que en 
k> sucesivo fuesen accionistas , constituyen y forman una 
Sociedad m ercantil anónima en virtud de la ley de 28 de 
Enero de 4856, cuyos estatutos y reglamentos son los presentes:
i Art. 2.° La Sociedad se denom inará «Sociedad española m ercantilé industrial.*

Su duración se fija en 99 años , á contar desde su 
in s titu c ió n  definitiva.

Art. 3.a La Sociedad tendrá su domicilio en Madrid. 
Las Sucursales q u e , en uso de la facultad concedida 

P ?r el art. 3.* de la ley de 28 de Enero último, se estable
cieren en el Reino, formarán parte integrante de la Socie- 

“ »y,se dedicarán, bajo la dirección y responsabilidad de esta , a una ó varias de las operaciones autorizadas por la referida ley.
Art. 4 /  Con arreglo al art. 4.° de ella , y  al 4.® tam 

bién de la general de sociedades de Crédito de la m is- 
feoha de 28 de Enero , las operaciones que puede lía -  i r  esta Compañía son las siguientes:

L Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
^^oraciones provinciales ó municipales , y adquirir íjpdos públicos y acciones ú obligaciones de toda clase 

empresas industriales ó de crédito, 
trau ^°c*edad no P ° d r á ,  sin em bargo, suscribir ó con- *•«# . einpréstitos para naciones extranjeras ni aun con u^fizacion del Gobierno.
blio poco dedicar a la adquisición de fondos p ú - Dibn contado , ni á plazo , mas que la m itad del c a -  efectivo de las acciones de la Sociedad.

Crear toda clase de empresas de caminos de h ie r-  
do’ aana!es» minas » fábricas, dársenas , d iqu es, alumbra- »desmontes y roturaciones , r iegos, desagües y cuales- 

o€í ao tras  ©apresas industriales ó de utilidad pública, 
soci a ¡?rac^ car Ia fusión y trasformacion de toda clase de 
cion ' n?ercantdes Y encargarse de la emisión de ac- ¿ ?s l* obligaciones de las mismas.

Administrar , recaudar ó arrend ar toda clase de 
aProh • ÍOnes y em Presas dc obras públicas, y ceder, con 
* °® afe fec t^  ^°k*e rn o ' °  ejocutar los contratos suscri
to ^  obligaciones d é la  Sociedad, cuyo importe
de lJ ~ ara ^em pre  completamente cubierto con el valor 
sxisifirA os y efectos de Ia pertenencia de la misma, G Jentes en sus cajas.
Bes ú ó da r en garantía todos los valores , accio-

cua^ iones edquiridas por la Sociedad , y cambiar- na° lo juzgue conveniente.

La Sociedad no podrá com prar sus propias acciones, 
prestar sobre ellas , n i cambiarlas por otros valores.

Tampoco podrá com prar ni vender efectos públicos ó 
plazo en descubierto de dinero ó de p ap e l, ni contra 
prima.

7.a Prestar sobre efectos públicos , acciones ú obliga
ciones , géneros , frutos , cosechas , fincas, fábricas, bu
ques y sus cargamentos y otros valores, y abrir créditos 
en cuenta co rrien te , recibiendo en garantía efectos de igual 
clase.

8.a Efectuar, por cuenta de otras sociedades ó personas 
toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera otra 
operación por cuenta ajena.

9.a Recibir en depósito toda clase de valores en papel 
y m etálico, y llevar cuentas corrientes con cualesquiera 
corporaciones, sociedades y personas.

Art. 5.° Todas las operaciones de que habla el artículo 
precedente serán sobre empresas indígenas, fondos públi
cos españoles, acciones ú obligaciones de sociedades le -  
galmente constituidas en la nación , y toda suerte de m er
cancías, valores comerciales ó inm uebles, sitos en Espa
ña , según se dispone en la restricción segunda del ar
tículo 4? de la ley especial.

Art. 6.° Las obligaciones que la Sociedad em ita , con 
arreglo al párrafo quinto del art. 4.°, serán al portador y á 
plazo fijo , que no podrá bajar de 60 dias con la am orti
zación é intereses que se determ inen. In terin  no se haya 
realizado por completo el capital de la Sociedad , esta solo 
podrá em itir el triplo de la parte realizada en obligaciones 
á vencim ientos de mas de un año, y  cinco veres su im
porte , cuando todo el capital esté satisfecho, conforme 
previene el art. 6.° de la precitada ley.

La suma de las obligaciones á plazos menores de un 
a ñ o , unida á la de las cantidades recibidas en cuenta 
co rrien te , no podrá nunca exceder del doble del capital 
efectivo de la Sociedad , según lo prescrito en el párrafo 
segundo del art. 7.a de la ley general de Sociedades de 
Crédito.

TITULO II.
De la aportación social.

Art. 7.° Las personas expresadas en el art. 4.°, traen á 
la Sociedad los derechos que resultan á su favor de la ley 
especial de 28 de Enero de 4 856, y les corresponde por 
consiguiente el cáracler de fundadores de la Sociedad.

Art. 8? Esta cesión se hace sin reserva a lg u n a , que
dando por lo mismo la Sociedad subrogada en un todo á 
los señores arriba m encionados, con la obligación de 
cum plir todas las cláusulas y compromisos qué impone 
dicha ley y determ inan los presentes Estatutos.

La prim era Junta general establecerá la parte de be
neficios con que deba rem unerarse esta ce sió n , y su 
acuerdo formará parte integrante de estos Estatutos, con 
cuyo fin se u n irá  á ellos una copia auténtica del mismo acuerdo.

TITULO III.
Del capital de la Sociedad y de los derechos 

de los accionistas.
Art. 9.° El capital de la Sociedad será de 304 millones 

de reales , representados por 4 60,000 acciones de á 4,900

dos del Consejo de Administración.
Cada acción tendrá unidos á ella sus cupones y un 

talón.La emisión de las acciones no podrá hacerse nunca á 
menos de la par.Art. 40. La prim era série de acciones será de 64,000, 
y se em itirá inmediatamente, satisfaciendo el 50 por 4 00 
dentro de 30 dias , á contar desde la aprobación oficial de 
estos Estatutos.Los fundadores de esta Sociedad expresados en el a r
tículo 4.°, se constituyen responsables de la suscricion de 
las 64,000 acciones de la prim era série con el desembolso 
de 50 por 4 00 sobre el capital nominal.La emisión de las restantes séries se determ inará por 
el Consejo de Administración sucesivam ente, á medida 
que lo vayan exigiendo los negocios de la Sociedad.

Art. 4 4. Los suscritores comprendidos en el art. 40 ó 
los que los representen con arreglo á derecho, tienen p e r
sonalm ente preferencia para la suscricion á la par de las 
nuevas acciones que sean emitidas en lo sucesivo, cuyo 
derecho ejercitarán en las proporciones s igu ien tes:

En la segunda emisión á una tercera p a rte , y en la 
tercera y siguientes á una cuarta parte.

Los tenedores de acciones tendrán el mismo derecho 
en la forma sigu ien te:En la segunda emisión á dos terceras pa rte s , en la te r
cera y sucesivas á las tres cuartas partes.

El derecho que se consigna en este artículo se someterá 
á la prim era Junta general de accionistas , y se estará á lo 
que la misma resuelva sobre el particular. _

Art. 4 2. Pueden ser accionistas los españoles y los ex 
tranjeros.Art. 4 3. Las acciones serán al portador , llevarán nú 
meros correlativos, se autorizarán por dos individuos del 
Consejo de Administración y el Director ó Subdirector, y 
tendrán ademas el sello de la Sociedad

Estas acciones podrán cotizarse y negociarse oficial
m ente en las Bolsas del Reino desde su emisión, y ten
d rán la consideración de los fondos públicos para los efec
tos de la contratación.No tendrá efecto contra los cedentes de estas acciones 
lo dispuesto en el art. 283 del Código de Comercio, 
que dice asi: «Los cedentes de las acciones inscritas en 
la compañía anónima , que no hayan completado la en 
trega total del importe de cada acción, quedan garantes al 
pago que deberán hacer los cesionarios, cuando la Admi
nistración tenga derecho de exigirlo.»

Art. 4 4. Todo accionista puede depositar sus acciones 
en, la Caja de la Sociedad ,y  tiene derecho á exigir un res
guardo expedido á su n o m b re , según se declara en el a r 
tículo 6.° de la ley general de sociedades de Crédito.

El Consejo de Administración resolverá la forma del 
resguardo y las condiciones del depósito.

Art. 45. La cesión de las acciones se verificará por la 
simple entrega del título.

Art. 4 6. La acción es indivisible, y la Sociedad no re
conoce sino un  solo dueño de ella.

Respecto á las acciones, cupones ú obligaciones que se 
extravien , se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 4 7. El importe de las acciones puede hacerse 
efectivo en Madrid en la Caja de la Sociedad, y en Paris 
en la de sus corresponsales en aquella capital.

El pago de los dividendos pasivos se anunciará siem pre 
con 20 dias de anticipación, lo m enos, insertándose el 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Moniteur oficial 
de Paris.Art. 4 8. El Consejo de Administración puede autorizar 
el pago anticipado del total de las acciones , pero solo por 
una medida general aplicable á todos.

Art. 4 9. Él pago del segundo 50 por 4 00 del valor no 
minal de la primera série de acciones se verificará cuan
do lo exija el Consejo de Adm inistración , y á medida que 
el mismo lo disponga.Art. 20. Los pagos se anotarán  sucesivamente en el 
mismo título de la acción.Las que no contengan la anotación correspondiente de 
haberse efectuado los pagos anteriores, quedarán fuera de 
circulación.

Art. 24. Las acciones cuyos dividendos no hayan sido 
satisfechos en las épocas fijadas para ello, quedan de dere
cho caducadas, sin necesidad de ninguna declaración ni 
de la intervención de n ingún Juez ni Autoridad.

El Consejo de Administración estará autorizado para 
vender, cuándo y en la forma que crea conven ien te , las 
acciones que se encuentren en este caso por medio de un 
Agente de Bolsa, expidiendo al efecto títulos por dupli
cado , quedando en  su consecuencia anuladas las ante
riores.

Los núm eros de ellas se publicarán en la Gaceta de 
Madrid y en el Moniteur universel de Paris 45 dias antes 
de ejecutar su enajenación.

El producto que se obtenga de la venta de las accio
nes caducadas se aplicará al pago de los descubiertos en 
que se hallasen, entregándose el sobran te , si le hay, al 
tenedor que fuese de ellas ai incurrir en la caducidad, 
con deducción de los intereses de 6 por 100 a n u a l, cor
respondientes al tiempo trascurrido desde el del vencimiento al de la venta.

Si antes de venderse las acciones caducadas solicitasen 
sus anteriores tenedores adquirirlas nuevam ente , podrá 
el Consejo de Administración concedérselo, abonando en 
este caso el ínteres de 6 por 4 00 an u a l, correspondiente al tiempo de la demora del pago.

Art. 22. La suscricion ó posesión de una ó varias ac
ciones lleva consigo la obligación de someterse á los E sta
tutos y reglamentos de la Sociedad y á los acuerdos de la Junta general.

Los tenedores de acciones están únicam ente obligados 
á satisfacer el valor representativo de las mismas en las épocas que se reclamen.

Art. 23. Los herederos y acreedores de un accionista 
no pueden por ningún motivo exigir que se intervengan 
ni retengan los bienes y valores de la Sociedad, n i pedir 
su división ó venta ju d ic ia l , ni mezclarse absolutamente 
en nada en  su adm inistración, debiendo, para ejercitar 
sus derechos, conformarse y atenerse á los inventarios 
sociales, y á las resoluciones de las Juntas generales conformes con los Estatutos.

Art. 24. La participación del accionista en el haber 
social es siem pre proporcionada al núm ero de acciones que posea.

Art. 25. El haber total de la Sociedad , incluso el fon
do de reserva, responde de todas las obligaciones contraídas por la misma.

TITULO IV.
De la organización de la Sociedad.

Art. 26. La adm inistración de la compañía se ejerce p o r :
La Junta general de accionistas.
El Consejo de Administración.
La Comisión ejecutiva y Dirección.

S E G C S O N  P R I M E R A
DE LA JUNTA GENERAL.

Art. 27. La Jun ta general,constituida legalm ente, re presenta á la totalidad de los accionistas
Art. 28. Dicha Jun ta se compondrá de los 4 50 accio

nistas que reúnan mayor núm ero de acciones, con tal 
que no bajen de 50 : los que aspiren á ser parte de ella, 
depositarán en Madrid en la Caja de la Sociedad , en las 
Sucursales de esta en el Reino, ó en Paris en la caja de 
los corresponsales de la misma , las acciones que les den 
derecho para ello, 30 dias antes de la reunión de la Junta general.

Un resguardo nom inal expedido por la Caja acreditará el dia y hora en que se hubiese verificado el depósito.
Si hubiere accionistas que tuviesen un núm ero igual 

de acciones al de que sea poseedor el último de los 450, 
será preferido el que hubiese hecho el depósito de ellas con anterioridad.
la iílían8§'Í5§ ' ífu8a ef  (íerécfi’o Tlé ‘concurrir á la 
Junta.

A lt. 29. Los acuerdos se tomarán por m ayoría abso
luta de votos, contándose al efecto los accionistas presen
tes y los que estén representados.

En caso de empate, el voto del Presidente será decisivo.
El número de 50 acciones da derecho á un voto; el de 

4 00 á dos, y asi sucesivamente, adquiriéndose un voto mas 
por cada 50 acciones.

Nadie puede tener por sí ni delegar mas de 4 0 votos, 
sea cual fuere el núm ero de acciones que posea ; pero 
cualquiera de los accionistas podrá ejercer el derecho de 
todos aquellos que le hayan encargado su representación, 
siem pre que no exceda por cada uno de los representa
dos , de los 4 0 votos que van designados.

Art. 30. La Junta general tendrá lugar cada año en el 
mes de Marzo ó A b ril, según determ ine el Consejo de Ad
m inistración.

La convocatoria de Juntas extraordinarias se hará cu an
do dicho Consejo de Administración lo decida, ó cuando 
50 accionistas, que tengan voto y posean una quinta parte 
de las acciones em itidas, hayan dirigido al mismo Con
sejo una petición al efecto; la convocación se verificará 
por el propio Consejo , publicándose en la Gaceta de Ma
drid  , en el Moniteur universel de Paris y en los demas 
periódicos que aquel designe. Esta publicación habrá de 
efectuarse por lo menos 60 dias antes del fijado para la 
Junta , y deberá expresar el objeto de la convocación, 
cuando fuere extraordinaria.

Art. 34. El derecho de tomar parte en las delibera
ciones de la Junta general no puede ejercerse sino per
sonalmente por el accionista, ó por otro accionista que 
tenga los poderes de aquel y posea igualmente el derecho 
de votar.

Por excepciones pueden sin embargo ser representa
dos en las Juntas generales, los menores por sus tutores ó 
cu radores, las esposas por los maridos, las Sociedades por 
cualquiera que tenga la representación social, y las Cor
poraciones por uno de sus adm inistradores.

Art, 32. El Presidente del Consejo de Administración 
preside la Junta general.

Serán excrutadores los dos mayores accionistas p re
sentes, y  si lo rehusaren estos, en trarán  á desem peñar el 
cargo los que les sigan en el órden de la lista entre los 
que concurran.

El Presidente y los excrutadores nom brarán el Secre
tario.

Art. 33. Para que la Junta general se considere legal
m ente constituida, se necesita que se hallen presentes á 
lo menos 40 individuos que representen la quinta parte 
de las acciones emitidas.

Si no concurriese núm ero bastante de accionistas, se 
hará una nueva convocación, pudiendo anunciarse con 
solo 45 dias de término. En este caso el depósito de las 
acciones se podrá ejecutar 4 0 dias antes del fijado para 
la nueva Junta. Esta segunda Junta se considerará bien 
constituida con cualquier núm ero de accionistas que con
cu rra , y serán válidos sus acuerdos con tal de que ver
sen solo sobre los asuntos para que la Junta hubiese sido convocada.

Art, 34. En la Junta general se tratará únicam ente 
de los asuntos que la someta el Consejo de Administra
ción, el cual estará obligado á darle cuenta , con su infor
m e, de las ^proposiciones que 45 d ia s, cuando menos, 
antes del señalado para la celebración de la Jun ta , se le 
hayan presentado autorizadas con la firma de 40 accionis- nistas con voto.

Cualquiera nueva proposición que duran te  la Junta 
se haga por algún accionista, pasará á inform e del mismo 
Consejo, y  no podrá ser objeto de deliberación hasta que 
este em ita su dictámen sobre ella.

Art. 35. Corresponde á la Junta general:
4.° Nom brar los individuos del Consejo de Adminis

trac ió n , eligiéndolos én tre lo s  accionistas que reúnan los 
requisitos necesarios según los estatutos, cuya lista se 
leerá al principiarse el acto de la elección.

2.° Deliberar sobre la memoria expresiva de la situa
ción de los negocios sociales, que debe presentarle anual
mente el propio Consejo.

3.° Elegir una comisión de su seno encargada de exa
m inar las cuentas y balance anual que presentará la adm inistración.

4.° Aprobar ó desaprobar dichas cuentas y balance con 
vista de ia censura hecha por la comisión revisora.

5.° Fijar, á propuesta del Consejo de Administración, el 
dividendo que corresponda á cada acción.

6.° Resolver, dentro de los límites prescritos por estos 
E sta tu tos, cuanto crea conducente ai bien y prosperidad de la compañía.

7.2 Conceder al Consejo de Administración las autori
zaciones especiales que pueda necesitar en casos no previstos por estos Estatutos.

8.° Deliberar sobre los demas asuntos y cuestiones que 
especialmente se asignan en los diversos artículos de es
tos Estatutos á la Junta general.

Ademas de las atribuciones que se conceden á la Jun
ta general de accionistas, corresponde á la primera que 
se celebre, conforme á lo dispuesto en los artículos 8.° y 4 1; 
acordar lo conducente sobre la reserva especial que á fa
vor de los fundadores de la Sociedad se establece en di
chos artículos , y  determ inar la rem uneración que han de 
d isfru tar los individuos del Consejo de Administración, 
con arreglo al art. 5.° del Reglamenlo de 47 de Febrero 
de 4848, y al 43 de estos Estatutos.

Art. 36. LaJJunta general, siempre que se reúna, podrá 
celebrar todas las sesiones que considere necesarias para 
el ámplio ejercicio de las facultades y atribuciones que 
la competen por el reglamento arriba citado de 47 de 
Febrero de 4 848, y las que quedan señaladas por el ar
tículo precedente de estos Estatutos.

Art. 37. Todas las elecciones deben verificarse en ex -  
crutinio secreto y por mayoría absoluta de votos.

Si en la prim era votación no reuniere ningún candi
dato esta m ayoría , se repetirá  aquella en tre las tres per
sonas que hubiesen alcanzado m ayor núm ero de votos 
para cada cargo, y en este caso bastará la mayoría re lativa.

Si todavía resultase empate, quedará elegido el candi
dato que posea mas acciones, y en igualdad de circuns
tancias por este concepto, el de mayor edad.

Art. 38. Las decisiones de la Junta general son obli
gatorias para todos los accionistas.ausentes ó disidentes, 
lo mismo que para los que hubiesen concurrido con su 
voto á formar sus acuerdos.

Art. 39. Los acuerdos de la Junta general se extende
rán  en un  acta, que contendrá la lista de los individuos presentes.

Estas actas serán autorizadas por el Presidente y la 
mesa , y se llevarán en un libro.

Art. 40. Cuandosea necesario justificar, por cualquiera 
causa, los acuerdos de la Junta general, se darán copias 
ó extractos del libro de actas por el Secretario del Con
sejo , autorizados por el Presidente del mismo ó por el 
que haga sus veces.

Art. 41. Desde 4 5 dias antes del señalado para la ce
lebración de la Junta general o rd in a r ia , se pondrán de 
manifiesto, á los accionistas que tengan derecho de asistir 
á ella , los libros de contabilidad , inventarios y balances de la Compañía.

SECCION SEGUNDA.
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Art. 42. El Consejo de Adm inistración se compondrá 
de 24 accionistas elegidos por la Junta g enera l, en tre los 
que tengan derecho á v o ta r , habiendo de ser necesaria
m ente españoles las dos terceras partes.

También será requisito indispensable que las dos te r
ceras partes de los individuos del Consejo tengan su domicilio en Madrid.

Art. 43. Todo individuo del Consejo de Administración 
deberá depositar dentro de los ocho dias siguientes al de 
su nom bram iento , y antes de tom ar posesión de su car
go , 4 00 a^ccioqes.de^^^^C^mnaíñseiocun^cTrdjetfaise uasTa 
que haya cesado en el ejercicio de sus funciones.

Dichos individuos se denom inarán adm inistradores de 
la Sociedad.

Los adm inistradores recib irán la retribución fija , y 
ademas la parte proporcional de los beneficios que señale 
la prim era Junta general.

Art. 44. El Consejo se renovará por sétimas partes, 
saliendo cada año tres individuos según la antigüedad de 
sus cargos.

Los individuos salientes serán  siem pre reelegibles
Por excepción , y con arreglo á lo dispuesto en el a r 

tículo 8.° de la ley especial, duran te  los prim eros cinco 
años, á contar de la constitución de la Sociedad, los in
dividuos del Consejo de Administración serán los que re 
sulten nombrados en la prim era Junta general que se ce
lebre.

El órden de su salida, pasado ose tiem po, será desig
nado por sorteo.

Art. 45. Si por cualquiera causa vacare la plaza de al
gún individuo del Consejo de Administración antes que lle
gue su turno de sa lid a , se llenará la vacante in te rina
m ente por el propio Consejo, que estará obligado á nom 
brar á un  accionista que reúna los requisitos exigidos 
para los consejeros propietarios.

El reemplazo definitivo se hará en la próxima reunión 
dé la  Junta g e n e ra l, y el individuo nom brado por ella no 
desempeñará su cargo sino por el tiempo que faltare á 
aquel á quien  reemplace.

Art. 46. El Consejo de Administración elegirá entre sus 
individuos, por mayoría absoluta de votos, un Presidente 
y dos Vicepresidentes.

Sus cargos durarán  un año, siendo siempre reelegibles.
El Presidente en propiedad debe ser español y residir 

en Madi id.
Art. 47. El Consejo de Administración se reunirá en el 

domicilio social tantas veces como lo exija el interés de la 
Sociedad , y á lo menos una á la sem ana, y también siem 
pre que uno de sus individuos lo pida.

Art. 48. Para la validez de los acuerdos del Consejo 
legítim am ente reunido se necesita la presencia de siete 
de sus vocales.

Estos acuerdos se formarán por m ayoría absoluta de 
votos, y en caso de empate prevalecerá la opinión del P residente , ó del que haga sus veces.

Art. 49. Los acuerdos del Consejo se consignarán en 
un acta , y las actas se llevarán en un libro y se firmarán 
por el Presidente y dos de los vocales que hayan concurrido.

Art. 50. El Consejo está revestido de las mas ámplias 
facultades para la adm inistración de todos los negocios de 
la Compañía , aunque con obligación de sujetarse á las le
yes , á los presentes Estatutos y  reg lam entos, y á los acuerdos de la Junta general.

En consecuencia corresponde al mismo Consejo:
4.° Acordar todas las operaciones para que está autorizada la Compañía.
2.° Resolver sobre el tiempo y  la forma en que deban 

hacerse las nuevas emisiones de ^acciones de la Compañía, 
hasta completar el capital so c ia l, respetando siem pre el 
derecho concedido por el art. 4 4 á los fundadores y á los 
accionistas anteriores que quieran tom arlas á la par.

3.° D eterm inar sobre la adquisición de los edificios en 
que hayan de establecerse la Sociedad y sus dependencias.

4? Fijar los gastos de la adm inistración.
5? Organizar las oficinas de la Sociedad formando los 

reglamentos interiores de ellas, nom brando y separando 
sus empleados y agentes, señalando las atribuciones y 
deberes de unos y otros, y sus sueldos y gratificaciones, 
exigiéndoles las fianzas que consideren necesarias, y acor
dando su devolución cuando haya lugar á ello.

6.° Aprobar las cuentas que deben presentarse á la Jun ta general.
7.? Proponer á la misma Junta el dividendo definitivo, 

y acordar el provisional que á buena cuenta pueda darse 
en el mes de Enero, con arreglo al art. 57.

8? Form ar la memoria janual, que ha de leerse á la 
Junta general, sobre las operaciones y situación de la 
compañía.9.a Autorizar el ejercicio de las acciones judiciales.

Art. 51. Los individuos del Consejo de Administración
no comprometen sus bienes propios por las obligaciones 
que contraigan á nom bre y por cuenta de la Sociedad en 
el ejercicio de sus funciones.

Son, sin embargo, responsables para con esta de sus 
acuerdos y actos , cuando por haberse excedido de los lí
mites de su m andato hubiesen causado pérdidas á la Com
pañía.

SECCION TERCERA.
DE LA COMISION EJECUTIVA Y DIRECCION.

Art. 52. La ejecución de los acuerdos del Consejo de

Administración compete á una comisión de cinco indivi
duos del mismo, nombrados por el propio Consejo ; el cual 
podrá ademas delegar parte de sus facultades á uno ó mas 
de sus miembros , por medio de un mandato especial para 
objetos determ inados y por un tiempo fijo.La comisión ejecutiva se renovará cada cuatro meses 
por quintas partes. El individuo saliente puede ser reele
gido en cada renovación.Art. 53. La comisión ejecutiva está encargada , bajo la 
dependencia del Consejo de Administración, de la gestión 
de los negocios de la Compañía.

En consecuencia le incum be :4 .® Representar á la Sociedad para con terceros en la 
ejecución de las decesiones del Consejo.

2? Ejercitar las acciones judiciales cuando lo haya 
acordado el propio Consejo.

3.° Proponer á este el nom bramiento y la separación 
de los empleados.

4.° Y designar por turno á uno ó dos de sus indiv i
duos para que en unión con el Director ó Subdirector lle
ven la firma de la Sociedad.

Sus acuerdos deben constar por actas que se llevarán 
en un libro.

Art, 54. El Director y el Subdirector serán nombrados 
por el Consejo á propuesta de la comisión ejecutiva , con 
el sueldo que señalará el propio Consejo.

Asistirán á las sesiones de este y de la comisión con 
voz consultiva , haciendo cualquiera de ellos de Secretario 
del uno y de la otra.

Art. 55. Para la validez de cualquier endoso , recibo, 
trasferencia , co n tra to , acto ó documento que em ane de 
la Sociedad , ó haya de obligarla , es indispensable la firma 
de un individuo de la comisión ejecutiva , juntam ente 
con la del Director ó Subdirector.

TITULO V.
De la gestión de los negocios.

Art. 56. Al fin de cada año se formará por la Admi
nistración un inventario del activo y pasivo de la Compa
ñía y un balance general. Esto no obstan te , todos los me
ses deberá fo rm arse , para su rem isión al Gobierno y su 
publicación en la Gaceta , el estado de la situación de la 
C om pañía, que exige el art. 8.a de la ley general de so
ciedades de Crédito ya citada.

Art. 57. Las ganancias de la Compañía las constituyen 
los beneficios líquidos de las operaciones realizadas des
pués de deducidos todos los gastos.

De estas ganancias se sacará ante todo el 6 por 400 
anual sobre el capital efectivo de las acciones emitidas, 
que será distribuido á título de intereses en tre  los accio
nistas.

Deducido este 6 por 4 00, se aplicará al fondo de reserva 
á lo menos el 5 por 400, y á lo mas el 20 por 4 00 de los 
beneficios, según lo proponga el Consejo de Adm inistra
ción y lo acuerde la Junta general.

Del rem anente se repartirá el 90 por 4 00 á lo menos 
en tre  los accionistas, á título de dividendo, distribuyéndo
se el 4 0 por 100 restante en los térm inos y forma que acuerde la prim era Jun ta  general.

El pago del dividendo se hará todos los años en 4.® deCOfisiilueiun'Yíc?^o _p.n asa Hia Hnl . » *
Sin embargo, el Consejo puede dar á los accionistas una 

parte á cuenta de este dividendo en el mes de Enero, 
cuando conozca suficientemente los resultados del año 
trascurrido.

Art. 58. Los dividendos cuyo cobro no se reclam e en el 
térm ino de cinco añ o s , quedarán á beneficio de la So
ciedad.

Art. 59. El fondo de reserva se formará con los recu r
sos señalados en el art. 57, y no podiá bajar del 40 por 
4 00 del capital social, aunque sí exceder de esta suma si 
conviniera á la Sociedad ó lo exigiese la naturaleza y  extensión de sus operaciones.

Cuando este fondo haya llegado al 4 0 por 400 del capi
tal social, y á la Sociedad no conviniese que exceda de 
esta su m a , ni lo exigiese la naturaleza y extensión de 
sus operaciones, la Junta general podrá acordar, á pro
puesta del Consejo de Administración , que no se reser
ve cantidad alguna de los beneficios con este objeto.

Art. 60. Si los beneficios líquidos del Establecim iento 
en un año no fueren suficientes para dar á los accionis
tas 6 por 4 00 de intereses sobre el capital efectivo de las 
acciones, se suplirá lo necesario al intento por el fondo 
de reserva , hasta donde alcanzare.

Si el fondo de reserva bajare por cualquiera causa de 
la suma indicada en el artículo p receden te, el Consejo 
de Administración aplicará, de los beneficios líquidos, las 
cantidades necesarias para comp’e ta rlo , después de de
ducido el 6 por 4 00 del capital desembolsado por los ac
cionistas , reduciendo el dividendo de beneficios rep a rti
bles al sobrante , si le hubiere.

Art. 64. Las cuestiones que se susciten entre la Sociedad 
y alguno ó algunos accionistas, ó entre el Consejo de Ad
ministración y alguno de sus individuos, se someterán for
zosamente á juicio de árbitros, arbitra dores y  amigables 
com ponedores, que serán nombrados y procederán con 
arreglo á lo prevenido para estos casos por el Código de 
comercio y la ley de enjuiciam iento m ercan til, y el fallo 
de estos Jueces causará ejecutoria sin adm itirse contra él 
apelación ni otro recurso alguno.

TITULO YI.
De las modificaciones de los Estatutos.

Art. 62. La Junta general podrá, á propuesta del Con
sejo de Administración, y con aprobación del Gobierno ó 
del poder legislativo en su caso, hacer en los presentes Es
tatutos las modificaciones que juzgue oportunas.

Podrá particularm ente au to rizar:
4.° El aum ento del capital social:
2.° La extensión de las operaciones de la Sociedad.
3.a La prolongación del tiempo de su existencia.
En estos diversos casos, h  convocatoria deberá indicar 

en resúm en el objeto de la reunión.
El acuerdo no será válido si no se reúnen  las dos ter

ceras partes de los votos de los accionistas presentes ó re
presentados.

El núm ero de los individuos presentes ó representados 
ha de ser á lo menos la tercera parte de los accionistas 
que tengan derecho de asistir á la Junta ,y  que represen
ten la cuarta parte del capital social.El Consejo de Administración queda de hecho autori
zado para tomar las medidas necesarias para la ejecución 
del acuerdo.

TITULO VII.
De la disolución de la Sociedad.

Art. 63. La Sociedad se disolverá de derecho á la espi
ración de los 99 años que para su duración fija el art. 2.® 
de la ley especial, á menos que dentro del año que prece
da al vencimiento de este térm ino se hubiere acordado su 
prorogacion por la Junta g en era l, con la aprobación legal 
correspondiente.

Art. 64. Puede la Sociedad disolverse antes del térm i
no fijado para su duración en el art, 2.° de la ley especial 
de esta compañía , cuando lo acuerde asi la Junta general 
á propuesta del Consejo de Administración , ó de un n ú 
mero de accionistas que justifiquen poseer al menos la m itad de las acciones.

Art, 65. También podrá verificarse la disolución de la 
Sociedad por acuerdo d é la  Junta general ó por disposi
ción del Gobierno, oido préviamente el Consejo de Esta
do, antes de espirar el plazo establecido para su duración, 
en el caso de haberse perd ido , ademas del fondo de re 
serva, la mitad del capital efectivo desembolsado por los accionistas.

Art. 66. Para la validez de los acuerdos que sobre di
solución de la Compañía adopte la Junta en los dos casos 
expresados en los artículos precedentes, se necesita la 
concurrencia de un  núm ero tal de accionistas que rep re-



sente cuando menos las dos terceras partes de las acciones I 
emitidas.

ArL 67. Acordada por cualquier causa la disolución 
d é la  Sociedad, serán elegidos com o liquidadores por la 
Junta general cin co  accionistas que tengan v o t o , y no 
pertenezcan al Consejo de Administración , y  cuatro in
dividuos del mismo Consejo.

Estos liquidadores darán inmediatamente principio á 
la liquidación, y  procederán en lo demas como previene 
para estos casos el Código de Comercio ; cesando en el ejer
cicio de sus funciones el Consejo de Administración desde 
que aquellos empiecen á desempeñar las suyas.

Art. 68. Al verificarse la disolución se reducirá el ha
ber social á dinero efectivo; se reembolsarán todos los 
fondos ajenos y  se saldarán todos los gastos y  cuentas, 
distribuyéndose el resto que quedase entre los socios 
en proporción de las acciones que posean.

Si hubiere dificultades en cuanto á la disolución, se 
resolverán del modo prescrito en el art. 61.

TITULO VIII.

De la inspección del Gobierno sobre la administración 
de la Sociedad.

Art. 69. El Gobierno velará por la observancia de es
tas Estatutos, á fin de que los negocios de la Sociedad 
queden dentro de los límites fijados en los mismos.

Con este objeto tendrá derecho de enterarse, cuando 
lo estime conveniente, de la extensión , marcha y estado 
de sus operaciones , de hacer examinar las cuentas, ba
lances , inventarios, libros y documentos de la Sociedad, 
y  de comprobar su exacticud por medio de arqueos.

Art. 70.^ Ademas délos estados mensuales de situación 
que deberán remitirse al Gobierno con arreglo al art. 56 y 
de los de ca ja , cartera y  resúmenes de operaciones que 
él mismo puede pedir cuando lo estime conveniente, con 
forme á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley general de 
sociedades de C rédito, se le enviarán inmediatamente 
después de celebrada la Junta general ordinaria de cada 
a ñ o , copias certificadas del acta de lá misma Junta , y  de 
la memoria del Consejo de Administración que se haya 
i  eido en ella con un resumen del balance.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 71. Luego que los presentes Estatutos y  reglamen
tos sean aprobados por el Gobierno, se celebrará una Jun
ta general en los términos que se establecen en el artícu
lo 30 para cumplir lo que los mismos disponen.

Esta Junta general se considerará como la ordinaria 
que debe celebrarse en el presente año.

La convocatoria para ella se hará por la Gaceta y  el 
Diario de Avisos de esta capita l, con la anticipación de 
15 dias precisamente.

Madrid 2 de Abril de 1856.
S. M. la R ein a , oído el Tribunal Contencioso-adm inis- 

trativo, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros , se ha 
servido aprobar estos Estatutos.— Santa Cruz.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) de una instan
cia de D. Juan Moreno Benitez, pidiendo autorización 
para hacer los estudios de un ferro-carril para el acarreo 
del combustible, minerales y  metales de las minas de Rio- 
tinto á terminar en un punto de la costa , bien en las 
inmediaciones de Huelva , ó en la ribera del Guadalquivir 
junto á Sevilla , S. M. se ha dignado conceder dicha au
torización por término de nueve meses con arreglo al ar
tículo 45 de la ley general de ferro-carriles, y  sin derecho 
á la concesión ni á indemnización de ninguna especie por 
los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de 1856.=L uxán .=S r. Director gene
ral de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Enterada la Reina (Q. G. D.) de las instan
cias de D. Nicolás G racia , D. Miguel Cunchillos , D. San
tiago Zapata y D. José R u fino, arrendatarios de aguas del 
Canal Imperial de Aragón, en solicitud de que el uso del 
agua que tienen contratada de sol á so l, pueda ser exten
sivo á la n och e , ha tenido á bien desestimar dicha ins
tancia, pudiendo los interesados renovar sus contratos 
con la Dirección del expresado Canal al tenor de la ins
trucción aprobada con esta fecha para regularizar este 
servicio.

De Real órden lo com unico á V. I. para los efeetocu^a^ 
Marzo dé 1856.=L üxán .= ¡ár. Director general de Obras 
publicas.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Serpiente, del apostadero de Algeciras, 
aprehendió, en la noche del 19 del mes anterior sobre los 
arrecifes de Punta Mala , una barquilla con 12 fardos de 
i abaco.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística. —  Circular.

En vista de las observaciones que se han hecho por 
algunos Regentes, acerca del modo de ejecutar lo dispues
to por el Real decreto de 5 de Diciembre último é ins
trucciones de 30 de Enero sigu iente, relativas á la forma
ción de la estadística civil y  crim inal, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar lo siguiente:

1? Para cada procesado, en las causas que hubiese mas 
de u n o , se formará una hoja, dando á estas la numera
ción que corresponda á aquellos, según la mayor ó me
nor pena que se les haya impuesto.

2? La hoja que se forme para cada procesado se ex
tenderá por du p licad o , siendo ambas impresas y  en un 
todo iguales; u ñase  remitirá á este Ministerio por con 
ducto del Regente de la Audiencia , y la otra quedará uni
da á los autos.

3.° Cuando en segunda ó tercera instancia sufra algu
na alteración el resultado del proceso , ya sea por varia
ción en los hechos á virtud de nueva prueba, ó por la 
diversa apreciación que se haya hecho de e llos , se for
marán nuevamente las hojas de los respectivos procesados 
por el escribano de Cámara que haya entendido en la cau
sa , y  autorizadas por el Magistrado que haya sido ponen
te en ella, se remitirán a este Ministerio las principales, 
quedando las duplicadas unidas, com o últimas, á los 
autos.

4? Las hojas correspondientes á los procesos que esta
ban ya en el Tribunal superior por apelación ó en con 
sulta, cuando se recibieron en los Juzgados los modelos 
para llenarlos, se formarán por el escribano de Cámara 
respectivo bajo la dirección y responsabilidad del Magis
trado que haya sido ponente en la causa.

5.° Las hojas relativas á procesos que estaban ya for
madas en l.° de Enero último , solo contendrán las res
puestas que puedan darse por lo que de ellos resulte; pero 
se llenarán todas cuando la hoja se refiera á causa prin
cipiada con posterioridad á la expresada fecha.

6.° En todo hecho que produzca la formación de cau
so , se expresará si fue ó no casual, con las demas cir
cunstancias que puedan servir para conocer si ha sido re
sultado de un delito ó de una desgracia.

7.° Cuando en algún Juzgado no se haya ejecutoriado 
en todo un mes alguna causa ó pleito , se librará por los 
escribanos testimonio negativo en que asi conste , y en su 
vista el Juez lo manifestará así al Regente de la Audien
cia por oficio , de que se dará cuenta á este Ministerio.

De Real ó rd e n , comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo digo á Y. para su inteligencia y  cum 
plimiento. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 2 de 
Abril de 1856.=-»El Subsecretario, Santiago Aguiar y

En despacho ordinario de 30 de Marzo de 1856 , S. M 
la Reina se ha serv id o:

Jubilar, accediendo á su instancia y con el sueldo que 
por clasificación le corresponde, á D. Antonio Ferrer 
Promotor fiscal de Manacor »

Declarar cesante por ahora , y con el sueldo que por 
clasificación le corresponda, á D. Rufino Rascón F e i-  
nandez, Juez de primera instancia de Yera 

P roveer:
La plaza de tercer teniente Fiscal dé la Audiencia de 

B urgos, en D. José María Payueta , abogado Fiscal de 
Hacienda de la m ism a, accediendo á la permuta que lia

solicitado, con D. Gregorio Diaz Bravo, que hoy la des
empeña.

Y la de Relator de la misma A udiencia , vacante 
por salida á otro destino de D. Eugenio A ngulo, en Don 
Manuel López Ortiz , Juez de primera instancia de Bri- 
viesca , que ocupó el primer lugar en la propuesta elevada 
por aquel Tribunal para otra de igual naturaleza ; y que 
ha sido considerado por este como la persona mas com 
petente para ocupar la vacante en la actualidad.

Promover:
Al Juzgado de primera instancia de Yera, de ascenso, 

en la provincia de Almería , á D. Francisco Ramón del 
P o z o , que sirve el de Peñafiel.

VAi de B riviesca, de entrada, en la de Búrgos, á Don 
Saturnino Ceano Y iv a s , Agente fiscal que ha sido de la 
Audiencia de Búrgos, que por mas de ocho años ha ser
vido Promotorías fiscales de entrada, y  en el dia desem
peña la de Miranda de Ebro.

A esta , de ascenso, en la misma provincia, á D. Juan 
María M artínez, que desempeña la de Canjayar.

Y á la de Manacor, de igual categoría, en las Islas Ba
leares, á D. José Ubierna Saenz da Yallueroa, que sirve 
la de Guernica.

Y nom brar:
Para el Juzgado de primera instancia de Peñáfiel, dé 

entrada, en la provincia de Valladolid , á D. Francisco 
Rodríguez Sánchez de Ulloa , antiguo Prom otor fiscal ce 
sante, y  abogado con mas de 25 áños de ejercicio fié la 
profesión, que ha desempeñado diferentes Juzgados eii 
comisión,

Para la Promotoría fiscal de Canjayar, de entrada, en 
la de A lm ería, á D. Bernardo C arril, Promotor fiscal 
cesante de ascenso , conservando esta categoría.

Para la de Muros , también de entrada, en la de la Co- 
ruña, á D. Pablo R everter, que la sirve en comisión.

Y para la de Guernica , de igual c la se , en la de Y iz- 
caya, á D. Juan José Anitua, abogado con  cuatro años 
de ejercicio de la profesión.

GUERRA.

R e l a c ió n  de los Tenientes de infantería ascendidos á 
dicho empleo por rigorosa escala y de los colocados en 
cuerpo , á quienes por Real órden de esta fecha se destinan 
a los que á continuación se expresan.

D. José García y  Ramírez, Teniente del batallón pro
vincial de Ronda , núm. 22 , á Jas resultas de la provi
sión de la Tenencia de la compañía de cazadores del se
gundo batallón del regimiento de infantería Guadalajara, 
núm. 20, vacante por pase á otro cuerpo de D. Cárlos 
Blanc y  Cabal.

D. Eduardo Baldásano y  Salas, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Bailen, núm. 24 , á la Te
nencia de la sexta compañía del batallón provincial de 
Ciudad-Rodrigo, núm. 12, vacante por pase á otro cu er
po de D. Juan Iglesias y  Montero.

D. Marcelino Caces y  Pando, Teniente graduado,Sub
teniente del regimiento de Africa , núm. 7, á la Tenencia 
de la octava compañía del batallón provincial de Man- 
resa , núm. 69 , vacante por pase á otro cuerpo de D. Pa
tricio San Pedro y  ÁzfHff.

D. Francisco QutóKHi& y  H oz, Teniente graduado 
Subteniente del réfífñtoriió dé B ofbon  , ftfim. 17, á la Te
nencia de la sétima compañía áel batallón provincial 
dé Monforte, núm. 6 1 , Vficafite por ascéfiso deD . Ramón 
Valenzuela y Carilargo.

D. Antonio P ofiz  y C orn ide, Tefítofíte graduado, Sub
teniente del regimiento dé Guadalajara, fíüm. 20, á la 
Tenencia de la sexta compañía del batallón provincial 
de Ronda , núm. 22, vacante por pase á otro cuerpo de 
D. José García y  Ramírez.

D. Froilan de Castro y  Y iñas, Teniente graduado, 
Subteniente del regim iento dé Extremadura, num. 1 5 , á 
la Tenencia de la sexta compañía del batallón provin
cial de Llérena, núm . 80, vacante por salida de D. Fran
cisco Alonso y  Castro.

Madrid 28 de Marzo de 1856.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES,

Relación de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fech a , con arreglo á la instrucción de 31 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

N úm ero 

de fincas.

T ipo 

de la subasta.

Cantidad 
á que han ascen d i

do en el rem ate.

Beneficio 
obtenido 

en el remate.

En las sesiones anteriores. . . .  ..................
En la del dia de ayer........................................

10,777
258

131.221,129..48 
1.697,165

251.847,405..75 
4.030,130

120.626,276., 27 
2.332,965

Total.................................. 11,035 132.918,294.. 48 255 877,535.. 75 122.959,241..27

CENSOS REDIMIDOS.

Número de cense>s. Im porte de la redención .

En las sesiones anteriores................ .
En la del dia de ayer.............................

9,587
84

4-5.297,057 
2.626 99^

'. .4 4
¡ .2 5

En las Juntas provinciales.................. 165
/M*vAü4V J i J

173,274r- *85

T ota l.......... .. 9,836 48.097,32o1. 54

"  Madrid 2 de Abril de 1856.=E l Secre 
ral, Azpilcueta.

tnrio de la Junt;a de venías, José IU duayen .=V .° B.®= El Director g e n e -

Q U IN T A  SE C C IO N .

GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN
TOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 2 DE ABRIL DE 1856

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION 

del viento.
ESTADO DEL CIELO.Puyadas H ¡I ímol rne Grados. Grados.

9 déla mañana.
12 del dia..........
3 de la tarde... 
6 de ídem.

27,712
27,760
27,778
27,834

703 .87
705 ,09
705 ,54
706,93

6°,4 
7° 0 

11°,0 
9°,5

8° 0
8° 8 

13°,8 
11°,9

S. S. O ..........
Oeste.
Oeste.............
O. N. O . . . .

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.

Calor máximo del dia............................ i r ,4

5®,8

14°, 2

*7° <3Calor mínimo del dia.............................. Manuel Rico.
/ ,2

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DEj,LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por 
la Tesorería de esta Caja general en 4 de Diciembre últi
mo á favor de D. Braulio Hernández, señalada con los 
números 1,699 de entrada, y  1,142 de inscripción , im 
portante 32,000 rs. nominales en títulos del 3 por 100 de 
la Deuda diferida, se han puesto los anuncios correspon
dientes en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia para 
que la persona en cuyo poder se hallase, la presentara en 
la referida Caja, y  habiendo pasado el tiempo marcado 
por el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852 
sin la presentación de aquella, ni reclamación de tercero 
la D irección ha acordado se expida la duplicada á favor 
de dicho interesado con las anotaciones correspondientes 
quedando por consecuencia sin ningún valor ni efecto ía 
primera, publicándose en la Gacela para el debido conoci
miento.

Madrid 1.° de Abril de 1856. =  El Director de la Caia 
Jontoya. J ’

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Resumen del número de obras consultadas en la Biblioteca del 
Real Instituto industrial en el mes de Marzo próximo pa
sado, cuyos detalles se llevan por disposición del Excelenti_
simo Sr. Ministro de Fomento.

MATERIAS.

Número de obras 
consultadas.

De di a. De noche.

Administración y  legislación ................
Agricultura................ .................................
Aritmética, álgebra y geom etría.........
Arquitectura y  construcción ..................
Ciencias naturales.............................
Com ercio.....................................................
Economía política.................................... *
F ísica ...........................................................*
Geografía y  viajes..................
Geometría descriptiva , corte de pie

dras , maderas y som bras____

32
35

159
43

115
50
61
71
65

20
115

27
52

284
55

51
»

181
67

143
69
79
88
76

H istoria ........................................................
M ecánica...........................................  ’ ’
Medicina y  cirugía............................  ’ ’
Literatura.......................................... .*!!!*.
Química.........................................

i 0
n

51
175

»
75

Total................. 1,184 1,130

Madrid 1.“ de Abril de I8 3 6 .= E 1  Director eeueral 
José Caveda. • ’

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de 
Enero ultim o, esta Dirección general ha señalado el dia 6 
del próxim o mes de Mayo á las-doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del mura-
i  u i  . n sa de Peña Rubia en las avenidas del puente 
del Molinillo, carretera general de Granada v Mílaga, cuyo 
presupuesto asciende á reales vellón 173.57 í ,74.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la D irección general de Obras públicas, situada en el lo 

cal que ocupa el Ministerio de F om ento, y  en Jaén 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en uno 
y o lio  punto ele manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y plano correspondiente.

Las pi oposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; v la cantidad 
que na de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta , será de un 5 por 100 del 
importe de dicho presupuesto, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la referida instrucción

hn el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. 1

Madrid 3 l d e  Marzo do 1836. =  El Director geheral 
de Obras publicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N N . , vecino d e ..................  enterado del anuncio
publicado con fecha d e ......................................  y de las con-
d ic ion esy  requisitos que se exigen para lá adjudicación
i í " -  S‘ ? ubas,a ¡,e l:ls obras del murallon de defensa 
de P, na Rubia , en la carretera genera] de Granada v Ma- 
aga, se compromete á tomar á su cargo la coustrucion de 

las mismas con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones. (Aqui la proposición que se basa- ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponeníe.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

RE L AC IO N  NÚ M ERO  5.

Los interesados que á continuación se expresan , acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del per so - 
n a l , pueden acudir desde luego, por si ó por medio de 
persona autorizada al efecto en la forma que previene 
la Real órden de 2 3 de Febrero de este año , a la Tesore
ría de la Dirección general de la Deuda de diez ú tres en 
los días no feriados , á recoger los créditos de dicha Deu
da que se han emitido á virtud ie  las liquidaciones p ra c
ticadas por las oficinas de las respectivas provincias.

AL A YA.

D. Manuel Alaez. D. Manuel Ba ona.
D Martin Alveniz. D. Juan Antonio Luzuria»a
D. Angel Alecha. D. Antonio López °  '
D. Pablo Aragón. D. Francisco Miranda
D. Ge: ónuno Ampudia. D iña María Felipa Yuzalú
D. Vicente A ron a. D. Santos Visgas.
D. francisco Berazá.

CIUDAD-REAL.

Dona Tomasa Cano. Doña Margarita del Moral
Dona Juana Cano. D. Diego Novella y Doña
D. Antonio Estebanez. Francisca Becerra.
Dona Nica ñora García Ras- Doña Josefa Ramírez.
r»*~r‘ n e i r. ■ b , • ^  Vicente Sánchez Tereso.
Dona Rafaela García Calvi- D. Esteban Sánchez Guada-

lajara y Doña Antonia Cas- 
D. Santiago Jiménez. teílanos.
Doña María Antonia Laguna. Doña Manuela Vazqm z de
Doña María Morales. Rubio.

GERONA.
D. Gerónimo Llampuig.

GUADALAJARA.
D. Antonio Aznar. D. Víctor Adeva.
D. Saturnino Aberturas T í Dnn/ínn ai'a A  r\ i aiv

D. Blas Castillo. j>. Salvador Marina.
D. Francisco Calleja. D. Manuel Ortega.
D. Pedro Cortés. d . Donato Orantes.
D. Aniceto Checa. d . Pedro Pascual del Casti-
D. Pascual Casado. R0.
D. Manuel de Cerro. d . Yictoriano Peréz.
D. Roque Cuesta. D. Francisco de Paula Perez.
D. Francisco de Diego. D. Antonio Rey.
D. Ramón Diaz. D. Juan Manuel de la Riva.
D. Francisco Espinoso. D. Segundo Rufinos.
D. Pascual García. D. Miguel Rodríguez.
D. Manuel García. D. Mariano Rosell.
Doña Ascensión González. D. Narciso Ruano.
D. Santos Martínez. D. Calixto Rodríguez.
D.^Braulio de Mingo. D. Yicente Sancho.
D. Juan Mars. D. Juan Yelazquez.

OYIEDO.

D. Domingo Egocheaga. D. Yicente Posada Paraja.
Doña Teresa Miranda.

SANTANDER,

D. Roqüé Loniberás.

VALENCIA.

D. Roque Aladren. D. Paséüal Lfopis.
D. Joaquín Alegre. D. Mariano Muñoz#
Doña Tomasa Bayarri. Doña Rosa Martínez.
Doña Jacinta Bleda. D* Félix Ortiz*
D, Miguel Tomas Colominas. D. Diego Ortiz.
D. José María de Castro. D. Bautista Paisá.
D. Antonio Cuevas. D. Felipe Pastor.
Doña Concepción Ferrer. D. Miguel Sarrio.
D. Fernando Jimeno. D. Pascual Soto y Rodríguez.
D. Telesforo Galiana. D. Pascual Sendrá y  S en -
D. Diego Hernández. drá.
D. Ramón Llanas. D. Luis Tortosa,

Madrid 29 de Marzo de i 85fi.=»El Director general, Pre
sidente, R u v ia n o ^ E l Secretario, Angel F. de Heredia.

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

Conforpie á lo dispuesto en Real órden de 31 de Ma
yo de 1854 , los padres, tutores ó fiadores de los alumnos 
de esta Universidad pueden pasar de doce á dos á la Se
cretaría general de mi ca rg o , si gustan enterarse de la 
censura obtenida en los exámenes de mitad de curso por 
dichos alumnos, y de su conducta académ ica, aplicación 
y aprovecham iento, según resulta de los partes remitidos 
por los respectivos catedráticos.

Madrid 1.° de Abril de 1856. =  De órden del Excelen
tísimo Sr. Rector , el Secretario general, Victoriano M a- 
riño.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Estado de las aprehensiones conseguidas por la fuerza del
cuerpo de mi cargo en la primera quincena de Febrero pró
ximo pasado.

Comandancia de Asturias.=Dos aprehensiones y un reo 
con tabaco.

Id. de Alicante.=Cuatro i d . , un id . , y una caballería 
con géneros y 52 libras de pólvora.

Id. de Barcelona.=Una id. con capuchones, som bre
ros , perfumería , géneros y otros efectos.

Id. de Badajoz.=Seis id ., dos reos y tres caballerías 
con géneros y  sal.

Id. de Búrgos.=Ü os id . , uno id. y una id. con sal.
Id. de Cádiz.=24 id. , 12 id. y ocho id. con ropas, g é 

neros, tabaco , canela , té , azúcar y  otros efectos con un 
carruaje y cuatro barquillas.

Id. de la Coruña.=D os id. y  dos id. con géneros, cu 
biertos y  cuchillos.

Id. de Gerona.--—Tres id. con géneros y alfileres.
Id. de G uipúzcoa— Cinco id. con géneros valuados en 

diez y  siete mil doscientos sesenta reales y setenta y cinco 
céntimos.

Id. de Huesca.=Dos id., 29 reos y  61 caballerías con gé
neros valuados en un millón ciento veinte y  cinco mil 
ciento noventa y cinco reales con 18 carros.

Id. Huelva.=Cuatro id. y tres caballerías con géneros, 
clavos y garbanzos, valuados en dos mil setecientes cua
renta y  ocho reales.

Id. de Lérida— Dos id. con géneros valuados en mi 
ochocientos setenta y ocho reales. *

Id. de Logroño.=Siete i d . , dos reos y seis caballerías 
con tabaco y  sal.

Id. de Lugo.=D os id. y dos id. con tabaco.
Id. de Málaga.=Cuatro id. y dos caballerías con tabaco

xr rvánn,-pc yalnadnS pn dtV5 mil .do^PTPnfne froinh  ranloc
Id. de j\avarra .= io id ., éuatro reos y  una id. ccn ta

baco y géneros valuados en treinta mil setecientos noventa 
y  dos reales.

Id. de Orense.= 2 1  id. y nueve id. con s a l, ganado va
cuno y géneros valuados en cin co mil treinta y  tres rea
les.

Id. de Pontevedra.= 1 2  id. y siete id. con sal y géneros, 
valuados en mil doscientos noventa y ocho reales y  treinta 
y  ocho céntimos.

Id. de S a la m a n c a -I2 id. ,  tres id. y dos id. con g é 
neros ilícitos y sal, valuados los primeros en mil ciento 
ochenta y ocho reales setenta y cinco céntimos.

Id. de Sanlander.=Seis id. y ocho id. con tabaco v eé- 
neros.

Id. de Se villa.=Seis id . , siete id. y seis id. con géneros 
pasas , suelas y otros efectos valuados en dos mil quinien-, 
tos treinta y cuatro reales.

Id. de Zamora.=Guatro id ., dos id. y cuatro id. con 
vino y géneros valuados en cinco mil setecientos cincuen
ta y ocho reales y cincuenta céntimos.

Total , 147  aprehensiones; 92 reos v 98 Caballerías.
Madrid 23 de Marzo de 18o6 .=Iriaríc.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA MOTA
D E L  M A R Q U E S .

Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa 
de la Mota del Marques , cabeza de partido ju d ic ia l, que 
consta de 412 vecinos, en la provincia de Valladolid. La 
dotación consiste en 9,000 rs. vn. anuales, pagados por se
mestres por el A yuntam iento, y ademas se permitirán al 
profesor las apelaciones para los muchos pueblos inmedia
tos que carecen de facultativo médico.

Los aspirantes á esta plaza, bien de la clase m édico- 
cirujanos, ó de médicos puros, pueden dirigir sus solici
tudes, francas de porte, al Presidente del Ayuntamiento 
hasta el 30 de Abril próxim o ven idero, en cuyo dia se 
proveerá en el sugeto que reúna las circunstancias mas 
favorables á ju icio del Ayuntamiento y de la comisión de 
vecinos asociada á la corporación municipal con este ob
jeto.

La Mola del Marques 25 de Marzo de Í856.=E1 Alcal
de Presidente, Lorenzo Pintado.=El S ecretario, Máximo 
de Vega Ballesteros. 1226

V E N T A  DE B IEN ES NACIONALES-

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA D IA

G R A N A D A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1 .* de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacaná pública subasta, en él dia y hora 
que sé dirá , las fincas siguientes :

Remates para el dia 26 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de primera instancia del 
distrito de las \istillas y escribano D. Joaquín Romana, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corle.’

Instrucción pública.

Número 252 del inventario. =  La primera suerte de 
las en que ha sido dividido un cortijo , llamado de la Re
tama , término de Montegicar, que consta de 55 fanegas 
de tierra, procedente del colegio de San Bartolomé y San
tiago de esta ciudad , donde arr aigan las viñas del mismo, 
y clasificadas del modo siguiente: 2 fanegas riego eventual 
de segunda calidad : 10 fanegas de secano de id. y 43 de 
tercera , que equivalen á 25 hectáreas, 82 áreas y 25 cen- 
tiáreas, que linda por Levante con tierras*de dicho cau
dal, Mediodía arroyo de Guarda-horluna , Poniente con 
otras de Fuentes, y Norte con otras de D. José Carrion: 
arrendada á D. José Molina en 583 r s ., 58 céntimos al 15 
de Agosto: capitalizada en 10,50-4 r s ., 44 céntimos , y ta
sada en 11,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 255 del inventario. =  La primera suerte de las 
en que ha sido dividido un cortijo llamado Veneron, en 
igual término y procedencia* q u eso  compone de 2 pie
zas , y se conoce con el nombre de Veneron , donde se 
halla la choza ; la primera consiste en un haza, de cabi
da 52 fanegas, tierra calma de secano, y  linda por Le
vante con tierras de Golifar , Mediodía con otras del cor
tijo de Ocaña , Poniente con el haza llamada de Dios y 
Norte con el cortijo de Jailun : la segunda , de 128 fane
gas, tierra calma de secano como la anterior , y linda por 
Levante con tierras de D. Luis Dávila, Mediodía con otras 
de Mosquera, Poniente otras de Domingo Perez , y  Norte 
con otras de D. José y D. Miguel Molina: las 180 fanegas

? K adaS equivalen á 84 hectáreas, 51 áreas, 45 caí. 
rea s , arrendada a D. Jacinto Contreras en I 437 „—

< f " r S A§osto : en 15,840 rs.’ ' y  1

saca áTubasta! rS"  3°  CélUÍm0S’ P° r CUya »

c S V e X n d t a  fdos piezas de que se com pone, la pfinierá de f fd  L f  
gas 6 celemines dé t.érra Calma de secano de seaun.i' 
calidad; de ellas son susceptibles de rieeo 8 fanef*. a 
linda por Leváftte con el arroyo del Torreron m Ij í.Y 
con  tierras del cortijo de Ocaña, Ponfente otrás del ? ^  
Ion, y Norte con otras llamadas de María Marínel a i '  
segunda de 8 fanegas y 6 celem ines, de ellas son 4 i 
riego eventual y las demás de seca n o , todas calmas • „  
inda por Levante con otras de D. Francisco García’ T*6

n ST»p“ a#S p el\t0S Con el cortijo de 0 ca ñ a : arrendád^°I D. Jacinto Contreras en 3,618 rs. 46 céntim os, al ? ?  /
A gosto: tasada en 50,400 rs., y  capitalizada en 65 132 vq 
28 céntim os, por cuya cantidad se saca á subasta.’

Núm. 255 del inventario.*»L a tercera suerte del r ^  
petido edftijo , que com ta de t r ü  piezas , llamadas hÜ 
B efm epM as, eB igual i im íf í é  y precedencia: ía nrim l^ 
dd 124 fanegas de tierra calma de decano, que linda rJ!. 
Levanto con tiérfés de D. Francisco Salcedo y  D. José tu. 
lifiá , Mediodía con otrás da D< /osé  Torres , por Pon fon#’  
coíi otras de este caudal, y por el Norte con otras de Dnn 
José Molina y  Zayas: éñ  Hérra de segunda calidad 16 fa
negas , y  las restantes de tercera y Cuaria : la se»und 
llamada de Chaspinal, de cabida 13 fanegas, tierra W íw ! 
de secano , y  linda por Levante con otras de este caudT 
Mediodía con otras de LL José Torree, Poniente y Norfa 
con otras del Carchaléjo alto: es tierrü dé tordSra calidad 
4 fanegas y media, y las restantes ínCúlías: la tercera' 
nombrada de á Siete, de cabida de 9 fanegas calma<k 
secan o , que linda por Levante con  tierra de D. Gerónimo 
Lozano, Mediodía otras de D. Francisco Büerga, Ponien
te con el Barranco de los L ob os , y Norte con otras del 
Garchalejo alto ; arrendada ó D. Jacinto Contreras en 1 399 
reales 30 céntimos, al 15 de Agosto: tasada en 18,000 rs 
y capitalizada en 23,261 rs. 40 céntim os, por cuya canti
dad se saca á subasta.

Según el dictámen de los peritos que han medido y 
tasado dichas fincas, no son susceptibles de división.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la fgi*. 
ma y  plazos que previene el art. 6.* de lá ley de des¿ 
amortización de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia ; pero si apareciere se 
indemnizará ai comprador. ’

Los derechos de tasación y  demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Granada 14 de Marzo de 1856.=E1 Comisionado prin
cipal, Gabriel M. Villalobos.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 4v de Ma« 
yo último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan ¿  Jhm 
blica subasta , en el dia y  hora que se expresará, las fin
cas sigu ientes:

Remate para el dia 26 de Abril de 1856, de doee á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano meiicioaa* 
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 69 del inventario = U n a  casa en esta ciudad# 
calle del Algibe de D. Rodrigo del C am pó, esquina á lá
del Paredón , demarcada con los números 13 antiguo y 14 
m oderno, manzana 348, procedente del Hospital del Re
fugio de esta ciudad , parroquia de Santa Escolástica, que 
luida por el Sur con otra que administra D. Manuel Igle^ 
s ia s , y por el Norte con la de D. Tomás A studillo: su fá
brica es antigua y deteriorada, de tres cuerpos de alzado 
que se elevan sobre la planta de 477 pies cuadrados su
perficiales de labrado. Sobre una habitación de esta finca 
y  parte del tercer cuerpo, en la extensión de 221 pies, 
pisa una habitación de la casa de D. Tomás Astudillo: ar
rendada á D. Miguel Lastres en 480 r s . , pagaderos men
sualmente : tasada en 8 500 r s . , y capitalizada en 10,80C 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 62 del inventario.=O tra casa en dicha ciudad, 
calle del Pajizo , números 21 antiguo y 22 moderno, man
zana 409, parroquia de San Matías, de igual procedencia, 
que linda por Oriente con la de D. Antonio Perez, y por 
Poniente con otras del mismo caudal; de fábrica antigua 
y mala construcción, falta de reparos en lo general, de 
dos y tres cuerpos de alzado , que se elevan sobre la plan
ta superficial de 1,384 pies cuadrados, con inclusión de un 
natio v traspatio : tiene tinaja con agua propiedad.y un 
postigo que comunica á la calle del Horno ; que lleva en 
arrendamiento D. Manuel Rodríguez en 600 rs. anuos, pa
gaderos mensualmente: tasada en 2,500 r s . ,y  capitaliza
da en 13,500 r s ., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la sunasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravádas 
con m.os cargas que las expresadas, según resulta dt! 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda publica de esta provincia; pero si apareciere# se 
indemnizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose*- 
sion serán de cuenta del rematante.

Granada 14 de Marzo de 1856.=G abriel M. Villalobos.

c u e n c a . ,

Por providencia del Sr. Gobernador dé lá provincia, y 
en virtud de h  ley de 1 .° de Mayo último é  ínstrücéioti,dé 
31 del mismo, se sacan á públicá Subasta , en el dia y  hóra 
que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 27 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo y escribano D. Manuel Ortiz, 
que tendía efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

Núm. 99 del in v e n ta r io ^  La primera suerte de las 
siete en que ha sido dividida por los peritos la heredad 
de tierras labrantías, que en término de Almendros, pue
blo del partido de Tarancon , perteneció al Hospital de 
Misericordia de U clés: consta toda la heredad de 240 fa
negas de cabida , y produce de renta 40 fanegas de trigo 
de calidad : la referida suerte se com pone .de 6 pedázóá f  
39 fanegas, en los sitios y con los linderos qué obran en 
el expediente : ha sido tasada en 9,450 r s . , y capitalizada 
por la renta de 699 rs. dada por los peritos> en la canti
dad de 12,582 rs., por la que se saca á súbastá.

Núm. 99 del inventario. =  La segunda suerte de la 
misma heredad, compuesta de 5 pedazos y 32 fanegas dé 
cabida , en los sitios y con los linderos que se designa» 
en el expediente: ha sido tasada en 7*370 rs» , y capitafif4 
zaila por 564 r s . , renta dada por los peritos, en la canti
dad de 10,152 rs. por la que sale á subasta.

Núm. 99 del inventario. =  La cuarta id. de id*» de 
caber 45 fanegas, én 5 pedazos, cuyos sitioá y linderos 
constan en el expediente: ha sido tasada en 8,120 rs., f  
capitalizada por la renta anual dé 628 rs. dada por los 
peritos , en la cantidad de 11,304 rs*, por la que sale á 
subasta.

Núm. 99 del inventario.=L a sétima suerte de la ante
rior heredad, compuesta de 12 pedazos y 40 fanegas 6 
celemines de cabida , en los sitios que se designan en él 
expediente : ha sido tasada en 7,847 r s . , y capitalizada 
por 601 rs ., renta dada por los peritos, en la cantidad 
de 10,818, por la que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta. , 1*

El precio en que fueren rematadas se pagará eñ J* 
forma y plazos que previene el art. 6.® dé la ley de 1 * de 
Mayo de 1855.

Nol is. Las fincas de que se trata no se hallan 
das con mas cargas que las expresadas , según antecede»" 
tes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; per® 
si apareciere , se indemnizará al Comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de poseeio» 
serán de cuenta del rematante. . .

Cuenca 23 de Marzo de 1856.= E l  Comisionado p«m“ 
c ip a l, Plácido Antonio Martínez Falero.

O R E N SE .

Instrucción pública.
Por providencia del Sr. Gobernador de la 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instruc^
Je 31 del mismo, se saca á pública subasta* en d  ai * 
hora que se dirá , la finca siguiente: 1

Remate para el dia 28 de Abril de 1856, de d°C 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera 
Jistrito de Lavapies y escribano D. José Diaz C»® 
pie tendrá efecto en las Cusas consistoriales dfl »  
sorle.

Semina: io conciliar de San Fernando de esta ciudad 
de Orense.

Núm. 16 del inventario. =  Una casa, Sita én 
Je la Fuente del Rey de esta ciudad, señalada con 
ñero 2 ; tiene un patio y salido al Poiliente; ocüp«  
una extensión de 333 varas cuadradas; tiene en su



- l, $ala$, dos alcobas, üfl gabinete y tifia despensa 
!¿íó l ú fltíJ^  pisó; dós coclfiás en el segündo, ó sea en 
*1 «testan, y er* fondos tifia cuadra y  una habitación 
fn recftiíar éStadó; demarca Norte cófi la plazuela del Rey, 
tí Mediodíá la htiertá dél semiriarró: producé eri rénía 
Sitial 4 095 r s . : capitalizada en 14.537,050 r s . , y tasada 

*7 $í?> r s . , cantidad qué sirve dé tipo para la subasta. 
* No se adm itirá postura que no etibfan el tipo de la

oréelo en que fuere fém atadá se pagará en la for- 
y planos qüe previene el art. 0.* de la ley de I,’ de 

idavo de 4055.
- Ntitas. ®é ^alla g ^ t^ d a  con
ía réfitá de 66 rs . pára la capilla del Socorro de Santa 
M & m  dé esta ciudad.

Lós derechos del expediente hasta la tomá de posesión 
dé cuenta de! rematante.

Orefisé í 4 de Marzo de 1856.«José María de U nda- 
leytid.GRANADA

Beneficencia.
por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

• en virtud de la ley de 4 .a de Mayo ó instrucción de 31 
L m ism o , se sacan á pública subasta , en él dia y hora 
^  96 d ir á , las tincas siguiente^:

Remate para el dia 28 de Abril de 1856 , de doce á 
una dé la tarde» en te  el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Hospital de San Ildefonso de Huesear.

Núm. í 04 dél Inventarlo. == Una casa en Huescdr, 
¿ lié  del C arril, esquina á la Mayor, que linda por Me
diodía Con dicha callé, por Levánte con horno dé D. G a-

6riel María Villalobos, Poniente con la calle M ayor, y por 
[arte casa dé la colecturía dé Santa María ; consta de dos 

túétpos qué se elevan sobre la planta » de 3,906 pies cua
drados ; se halla arrendada á D. José Jímenez Ruiz en 770 
fíales anuales, pagados en fin de Diciembre : ha sido ca
pitalizada en 17,325 rs .,  y tasada en 19,968, por cuya 
cantidad Se saca á subasta.

Núrp. 107 del inventario.«  Otra casa en H uesear, ca - 
llejoti del T o ril, que linda por Mediodía Con su calle, por 
¿éVáñte Cófi casa del Sr. Marqués de Ordoño , y por Po
niente y Norte cort otra de la testam entaría dé D. José 
gola-, consta de tres cuerpos de alzado sobre una super
itóte dé 2,916 píes cuadrados ; sé halla arrendada á María 
da Sóto en 396 rs. anuales, pagadoséñ fin de Diciembre: 
tiá sido capitalizada én 8,910 r s . , y tasada en 10,706 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta, advirtiéndose qué 
sobre esta finca gravita un  censo de 121 rs. de réditos á 
favor del Sr. Marques de O rdoño, cuyo cap ital, al 3 por 
100, importa 4,066 rs. 33 céntimos.

Núm. 106 del inventario» === Otra casa en Huesear, calle 
déí Raibél del A ngel, que lifida por Levante con otra de 
0óña Carmen Ruiz , por Poniente con la expresada calle, 
Mediodía cóir la del A ngel, y por Norte con casa de José 
Rállon; comprende tres cuerpos de alzado, elevados so
bré tifia superficie de 1,994 pies cuadrados; se halla a r -  
rendada á Doña Cecilia la Susana en 390 rs. anuales , pa
gados eri fifi de Agosto: ha sido tasada en 10,417 r s . , y 
élpitalizaba en 8,775 rs ., sacándose á subasta por el tipo 
dé la tasación.

No sé adm itirán posturas qite fio cubran el tipo de 
té Subasta.

ÉÍ precio én qué sean rematadas sé pagará en la 
forma y plazos qué previene él art. 6.# de la lev de dés- 
atttqrtlzaciott de 1 de Mayo de 1855.

líótas. Las fincas de que se trata no se hallan gra^ 
vadás Con carga a lg u n a , según antecedentes que obran 
en lá Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si apareciere , se indem nizará ai com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán dé cuenta del rem atante.

Grabada 14 de Márzo de 1856 —Gabriel M. Villalobos.

Beneficencia.
Por providencia del Sr. G obernador de la provincia 

y én virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
dé 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que ¿é d irá, las fincas siguientes:

Remate para el diá 28 de Abril de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos éfi el precedente, y  en al propio sitio.

Hospicio y Casa-cuna de Granada.
Núm. 48 del inven tario .«U na huerta , llamada de Mi

ró, en Pinospuente , que consla de 15 marjales , 76 esta
dales de tierra de primera calidad , con 64 olivos y un ca
ñaveral, que comprende un m arjal, 76 estadales de los 
referidos, y linda por Levante con acequia que la da 
riego; por Mediodía con vereda que conduce á la cortijada 
de A lhajé; por Norte con tierras dé D. Pedro Mazuecos, y 
por Poniente con el rio Cuvillás: no es susceptible esta 
finca de d ivisión, según han manifestado los peritos : está 
arrendada á D. Cárlos Bruedo en 700 rs. anuales, paga
dos en fin de D iciem bre: ha sido capitalizada en 12,600 
réáles, y tasada en 16,000 r s . , por cuya cantidad se saca 
a subasta,

Hospital de San Juan de los Reyes de Montefrio.
130 dej inventario . « U n  cortijo , llamado de 

Refacciones, en M ontefrio,de cabida de 18 fanegas, de 
las cuales uno y medio es de riego de segunda calidad,8 de 
Sééábó de segunda y lás 8 y media re s tan te s , también

do inferior calidad, todas situadas en el par
tido dé Refacciones; lindando pór Levante y Norte con el 
cortijo de C astellón; por Mediodía y Poniente con el del 
Lorralázo: en ésta finca arraigan 3 encinas, 8 álamos ne
gros y 4 chopos: no es susceptible de división , según el 
parecer de los peritos: tiene su casa compuesta de alto y 
rojo, sobre Iá planta de 639 pies cuadrados, con su horno 
ae p án -co ce r: está arrendado todo á D. Pedro Yalenzuela 
én 820 rs. anuales, pagados en 15 de Agosto: ha sido ca
pitalizado en 14,760 rs ., y tasado en 16,200 rs ., por cuya 
cántidad se saca á subasta.

No sé ádmitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pá- 

gara efi la forma y plazos que previene el art. 6.° de 
la ley de 1 .* de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no sé hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
ros antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.
ki i . derechos de tasación y deinas del expediente has
ta líUoma dé posesión serán de cuenta del rem atante

de Marzo de 18o6.=El Comisionado p rin 
cipal, Gabriel M. Villalobos. P

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
Y en virtud de la ley de 1.' do Mayo próximo pasado é 
. ^ « c c i o n  de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta 
•as ancas sigu ien tes:

Remate para el dia 28 de Marzo de 1856 , de doce á 
Mba de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona- 
oos en el an terio r, y en el propio sitio.

Colegio del Monte Santo de Granada.

a* n “ra.' Ú  del inven tario— Una casa en G ranada, calle 
« f / ro v in c ia , núm . í  , de fábrica antigua en regular es
tado , que consta de u n o , dos y cuatro cuerpos de alzado 
sonre la planta de 123 y medio pies cuadrados; el cuerpo 
31 a i*188 f? ® , habitaciones de la casa núm ero 6 , de 

.BAa n m . 0 P"‘s superficiales ; la parto de los dos cuer
vo r  .rPISn s°i}re habitaciones de la misma casa núme- 
f in e a r  j  P '¿s cuadrados, con s i tinaja de agua : dicha
«Jal ¿ í i ?  Poniellle con la casa núm. 6 de este cau - 
« a i , Mediodía y Levante con la expresada callo, y Norte
arrona38? (iuf, odniinistra D. Santiago Izquierdo: está 
nao,a a ' francisco Velazquez. en 480 rs. anuales, 
{ . .ó .?  m ensualm ente: ha sido tasada en 7,000 r s . , v 
subasta Cn 10,800 rs ’ Por cuVa cantidad se saca á

d»P„Úm- 10 de ' “ ven la rio — Otra casa en G ranada, calle 
dn V mí' la ’ numero 6 , de fábrica antigua, que consta 
de qS? y ‘ras cuerpos de alzado y se eleva sobre la planta 
jw* . y medio pies cuadrados; la parte de los tres cuer- 
eltrw i y raedl.° pí?s i ld de. ,os dos cuerpos pisando sobre 
los en iCaSa !luin ' y ‘ P'és otros dos cuerpos sobre 
a°ua p i ‘a!n biea la casa núm. 4 con su tinaja de 
Mi ! '  ¿ncn llllda por Levante y Mediodía con dicha 
Otr» !rP°ir orte casa de esle caudal, y Poniente con

■ ae la misma procedencia , señalada con el núm. 8-
« u L f r ‘ endada a ü - -losé Garzón en 720 rs. anuales, pa^ 
canil j.mensualm enle: ha sido tasada en 10,800 rs ., v 
subasta 16,200 rS' ’ por cuya canlitlad se saca á

dé A|?'n,¡ 8 del inventario = O tra  casa en Granada , calle 
cha pin Cel ’ " um - 21 , qtie linda por Poniente con d¡- 
'Otras a f r P 0*’ Levante con el Darro sucio, por Norte con 
til|0 ? , ,rqu?s de CascedlJ Y de D. Nicolás del Cas-

4* ón ° l ec*,oc*,a con otras del Sacro Monle . consta
ffiattia °̂*r SU ^ jh a d á  y tres en el interior sobre la

bajo P¡es cuaúrados , en los críales se comprende
•*úm tq qr e#?sla ho)r agr;e-Wlo por el inteiior á la casa 

a ire ilúaúa á D. Antonio Alvarez en 600 rea- 
1es,, v p ar??S, meí)Sua,,lien,e: ha sido lasada en 9,860 re a -  
^  A subasta 3 6n rs ‘ ’ P01 cuya Cttnhdéd se sa-

Núiii. 54 dél inventario, ==» Óíra casa en G fan ad á , pla
ceta de la C ruz, parroquia de San Ildefonso, qüe linda 
por Levante con dicha Placeta, por Poniente con él bar
ranco de las eras del C risto , por el Norte con otra de 
D. José Márquez, y por Mediodía con otra de D. José Oli^ 
ver. Su construcciones antigua y falta de re p a ro ; tiene 
dos tin a ja s , y  consta de dós cuerpos de alzado sobre la 
pjantá de 3,796 pies cuadrados, con un patio de f,474 
pies cuadrados. Está arrendada á D. Francisco Peréz Ri- 
víis en 600 rs. anuales, pagados m ensualraen te: ha sido 
tasada en 10,890 f s . , y capitalizada efi 13,500 rs., por cu
ya cantidad se saca á subasta , ádvirtiéndose qtte sobre 
ésta finca gravita tin censo de 46 rs. 2 mrs. anuales á fa
vor de la Junta de Beneficencia.

Núm. 9 del inventario. === Otra casa en G ranada, calle 
de A lm ideceros, núm. 23 , que linda por Levante con el 
Darro sucio , por Poniente con dicha ca lle ,y  por Medio
día y Norte con otras casas del Sacro M onte: consta de 
3 y 4 cuerpos de alzado elevado sobré la planta de 882 
piés superficiales ¿ con un patio de 80 pies cuadrados, en 
cuya m ensura no se ha com prendido el bajo que por el 
interior corresponde á la Casa núm. 21 : está arrendada á 
Doña G ertrudis Casares en 540 rs. anuales pagados por 
m eses: ha sido tasada en 11,820 rs., y capitalizada en 
12,150 rs;, por cuya Cantidad se saca á subasta.

Núm. 7 del inven tario .— Otra casa en G ranada, calle 
de Almideceros, núm. 25, que linda por Levante con el 
Darro sucio, por Podiente con dicha calle , Mediodía con 
casa de D. José R om ero, y Norte otra del Sacro Monte: 
consta de 3 y 4 cuerpos de alzado, sobre la planta de 
441 pies superficiales; su construcción antigua y falta de 
rep a ro s , y el bajo de esta casa por el in te r io r , así como 
el tercer piso , corresponde á la casa núm. 23 del mismo 
cau d a l: está arrendada á D. Gerónimo Casares en 432 rs. 
anuales pagados m ensualm ente: ha sido capitalizada en 
9,720 rs., y tasada en 13,520 rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Beaterío de Santo Domingo de Granada,
Núm. 95 del inven tario .— Otra casa en Granada , ca

lle de Santiago , núm. 55 , que linda por Levante con otra 
de D. Antonio Angel Moreno, por Poniente con dicha ca
lle , por Mediodía con casa del citado B eaterío , y por 
Norte con otra de D. Francisco Robledo; consta de uno y 
dos cuerpos , y pisa sobre la casa del referido caudal, con 
un  h u e rto ; su extensión es de 688 pies superficiales, y 
2,883 pies de labrado; está arrefideda á D. Diego Robles 
en 600 rs. anuales pagados mensualmente ; ha sido tasada 
en 10,180 rs., y capitalizada en 13,500 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 94 del inventario. — Otra casa en Granada, hor
no de pan , sita en la ealle de los Molinos, núm. 42 , que 
linda por Levante con dicha ca lle , por Poniente con otra 
de D. Francisco B ueno , Mediodía otra de D. José Zayas, y 
Norte otra de D. José Brabo; consta de dos cuerpos de al
zado sobre la planta de 2,463 pies superficiales , con 324 
pies el vaso del h o rn o ; tiene un pilón de agua corriente 
y una tinaja; su fábrica es ru inosa , excepto el horno, 
que se encuentra en buen estado; está arrendada á José 
García Mariscal en 1,440 rs. anuales pagados por meses: 
ha sido- tasada en 15,300 rs., y  capitalizada en 32,400 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta p rov inc ia ; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Granada f4 de Marzo de 1856.==Gabi iel M. Villalobos.

AL BA C ETE.

Propios.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y én virtud de la ley de 1.a de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguieníes:

Remate para el dia 28 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p receden te , y en el propio sitio.

En Lezuza.
Núm. 208 del invén fario .=  Una heredad , denominada 

Casa del Pozo, de los propios de dicha villa , sita en su 
término jurisd iccional, en riego y secano , arrendada en 
3,420 anuos: ha sido dividida en cuatro suertes, ag re
gándole á cada una la cuarta parte del edificio de la he
redad, que linda con otro de D. José Pedrosa , y su estado 
bastante deteriorado, y se compone de una cocina , cuar
to -dorm itorio , una cuadra, pajar y un  corral cerrado, 
cuyas cuatro suertes se subasbn  por separado en la for
ma s igu ien te :

Prim era suerte: Un liaza en riego, junto la Guardiola, 
de 13 fanegas de marco re a l, ó sea de 6,439 m etros y me
dio superficiales cuadrados cada una , de cuarta clase, 
que linda por S. y M ., camino de Albacete, P. Bernardo 
Coreóles, y N. el rio.

Otra id. en id ., jun to  de Peligomez , de 2 fanegas de 
dicha medida y cuarta calidad : que linda por S. el rio, 
M. José Torres , P. camino de Casa Pozo , y N. camino de 
la Guardiola.

Un cebadal en secano , de 21 almudes de dicha medida 
y segunda calidad: que linda por S. camino del tejar, M. 
José. T orres, P. Montes Llecos, y N. camino de la Ju n 
quera.

Otro id. en id., llamado la M uía, de 27 almudes de di
cha medida y tercera calidad: que linda por S. Doña F ran
cisca Ortega , M. camino de Buena-vista , P. el de Barrax, 
y N. D. Pablo Céspedes.

Otro id. en id . , en la cañada del Cubillo, de 16 al
mudes de dicha medida y cuarta calidad : que linda por 
Sur José Torres, Mediodía Doña Francisca Ortega, Po
niente camino de Barrax , y  Norte camino de Bandelaras. 
Ha sido capitalizada esta suerte en 17,550 r s . , y tasada, 
inclusa la parte del edificio que se le adjudica, en renta 
975 r s . , y en venta en 19,155 r s . , por cuya cantidad sale 
á subasta.

Segunda suerte : Un tajón en rieg o , jun to  al te jar, de 
12 fanegas de la antedicha medida y tercera calidad : que 
linda por Sur acequia regadera , Mediodía y Poniente José 
Torres, y Norte el tejar.

Un pedazo en secano , llamado de las Cepas , de 32 al
mudes de repetida medida y segunda calidad : que linda 
por Sur camino de Casa Pozo , Mediodía Juan Cuerda, Po
niente montes Llecos, y Norte camino de Pardales.

Otro id ., de 3 fanegas de dicha medida y cuarta cali
dad , que linda por Sur tierras de la iglesia , Mediodía ca
mino de Albacete, Poniente D. José Pedrosa , y Norte ca
mino de Bandelaras Ha sido capitalizada esta suerte en 
18*360 r s . , y tasada , inclusa la parte del edificio que se le 
adjudica , en renta 1,020 r s . , y en venta en 20,800 rs., 
por cuya cantidad sale á subasta»

Tercera suerte: Un tajón en riego, de 12 fanegas, de 
supradicha medida, de tercera calidad, llamada del Pun
tal colorado; y linda por Sur y Mediodía camino de Al
bacete , Poniente y Norte el rio.

Otro id . , llamado Huerta de la Villa, de una fanega de 
dicha medida y segunda calidad: que linda por Sur y Me
diodía Francisco Moreno Angulo, Poniente acequia rega
dera , y Norte D. P. Céspedes.

Un pedazo en secano , de 12 almudes de dicha medida 
y cuarta calidad: que linda por S. camino de Barrax , M. 
montes Llecos, P. Doña Francisca Ortega , y N. camino de 
Buena-vista.

Otro id. en id., en las Pozas, de 32 almudes v cuarta 
calidad : que linda por S. M. y P. D. José Pedrosa, y N. 
montes Llecos.

Otro id. en id., tras de las casas de Víctor Moreno, de 
16 almudes de dicha medida y de tercera calidad: que lin
da por S. D. José Pedrosa, M. montes Llecos, P. Juan 
Cuerda , y N. D. Pablo Céspedes.

Ha sido capitalizada en 19,620 r s . , y tasada , inclusa la 
parle del edificio que se le adjudica, en renta en 1,090 rs., 
en venta en 19,665 rs. , por cuya cantidad sale á subasta!

Cuarta suerte: Un tajón en riego, llamado las Q uebra
das, de 4 fanegas y media de dicha medida y cuarta cali
dad: que linda por S. el r io , M. y P. acequia recadera v 
N. José Torres. ’ J

Otro id., llamado haza del Q uijarral, de 7 y media 
fanegas de dicha medida y tercera calidad : que linda por 
S. el rio , M. y P. Pablo Céspedes, y N. Francisco Mo
reno.

Otro id . , de 5 fanegas, de dicha medida y cuarta cali
dad, sito junto al tejar: que linda por Sur acequia regade
ra , Mediodía el te jar, Poniente acequia que baja de la 
alberquilla, y Norte D. Pablo Céspedes.

Otro id . , de 2 fanegas de dicha medida y cuarta cali
dad ; que linda por Sitr, camino de B arrax ; Mediodía 
D. Pablo Céspedes; Poniente tierra de la villa, y Norte 
Sebastian Vázquez.

Otro id., de una fanega secano , contiguo al anterior 
y de tercera calidad , que linda por Sur tierra de :os pro
pios; Mediodía D. Pablo Céspedes ; Poniente y Norte Se
bastian Vázquez.

Otro id ., en secano, jun to  al pozo de la Junquera, 
de 24 almudes de dicha medida y segunda calidad, que 
linda por Sur camino,de Casa Pozo; Mediodía Juan F ran
cisco C elaya; Poniente camino de Barrax , y Norte Don 
José Pedrosa.

Otro id . , en id. , de 8 almudes de dicha medida y se
gunda calidad , que linda por Sur camino de Casa Pozo;

M. Juan Francisco Celaya; Poniente camino de Barra*; 
Mediodía el de Pardales; Poniente Sebastian V ázquez, y 
Norte D. Pablo Céspedes.

Otro id ., én id ., jun to  la G uafd ió la , dé 9 almudes; 
de dicha medida y cuarta calidad , que linda por Sur 
montes Llecos ; Mediodía Zenon Arce - Poniente y Norte 
camino de Albacete.

Otro id ., llamado Valféjos del Tejero, de 44 almudes 
de dicha medida y cuarta calidad, que linda por Sur y 
Mediodía montes Llecos; Poniente y Norte camino de Al
bacete.

Ha sido capitalizada esta parte en 18,216 rs., y tasada 
en renta en 1,012 rs ,, y  éñ venta en 2 l,f70  rs., por cu 
ya cantidad sale á subasta.

Núm. 229 del inven tario .= U na dehesa , denominada 
Lanternales, correspondiente á los propios de Lezuza , en 
su término jurisdiccional: arrendada en 3,500 rs. anuos, 
cuyo arrendam iento vence en 1 .* de Abril y 15 de Agosto: 
no contiene arbolado, y sí rom ero , enebro y bastantes a r 
bustos de encina , algunos m uy crecidos, que son suscep
tibles de poderse criar en pocos años: tiene de cabida 
1,284 fanegas de marco re a l , de á 9,216 varas cuadradas, 
ó sean 6,439 metros y  medio superficiales cuadrados ca
ja  u n a , y linda por Sur camino del Ballestero y dehesa 
de Fuente Pinilla ; Mediodía tierras de la Venta Segovia; 
Poniente jurisdicción de Alcaraz y  Norte la del Bonillo: ha 
sido capitalizada en 63,000 r s . , y  tasade en renta en 5,000 
reales, y en vénta en 128,400 rs., por cuya cantidad sa
le á subasta.

No se admitirá postura qtie no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 /  de la ley de des- 
imortizacion de i.* de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
badas con mas cargas que las expresadas , según resulta 
ie los antecedentes que existen en la Contaduría p rin 
cipal de Hacienda pública de esta p rov incia ; pero si 
jpareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Albacete 22 de Marzo 1856.==P. A., Antonio Risueño
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

mal las pagará en metálico en  los plazos s ig u ien tes :
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

aor 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

nios.
Los compradores podrán an tic ipar el pago de uno ó 

ñas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áx i- 
no de 5 por 100 al año, correspondiente á cáda anticipo: 
;odo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de 
aienes nacionales se suspende la subasta anunciada para 
11 de Abril próxim o, de la casa núm  4 del inventario, 
üalle de Olavide, núm. 5, de Sevilla, que perteneció al 
3abildo catedral de aquella ciudad.

Madrid 27 de Marzo de 1856.

LOGROÑO.

Por providencia del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
arov incia , y en v iitud  de la ley de 1.a de Mayo último é 
nslruccion de 31 del m ism o, y con arreglo á lo que esla 
previene en su art. 183, se saca nuevamente á pública 
jubasía, en el dia y hora que se d ir á , la finca urbana si
guiente, cuyo rem ate, señalado para el dia 16 de No
viembre próximo pasado , no tuvo efecto por falta de li
mitadores.

Remate para el dia 21 de Abril próxim o, de doce á 
jn a  de la tarde, ante el Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas y escribano D. Francisco de la Cruz, 
jtie tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
:orfe,

Propios.
Núm. 63 del inventario.—Una casa mesón , sita en la 

ralle de la Plaza Nueva , de la villa de AngunCiann , que 
perteneció á los propios de la misma de 4,181 y medio pies 
le superficie : lindante por Solano con herederos de la 
;apellanía deD. Atanasio Garnica , por Cierzo la calle Real 
f por Regañón y Abrego con propiedad de D. Miguel Go
mantes: la cual fue tasada en venta por los peritos nom
brados, en la cantidad de 45,000 rs. , que sirvió de tipo 
sn la anterior subasta , en renta en 1,800 rs. ^ c a p ita líz a 
la por la Contaduría de Hacienda pública, con deducción 
leí 10 por 100 de administración y reparos , y tomando por 
ápo la de 1,370 rs. que produce actualmente v pagan 
dartin Villarejo y José Castro Lazcano, en 30,82o rs., por 
cuya suma se saca ahora á remate.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
iquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
f plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ron  de 1.a de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gra
vada con mas cargas que las expresadas, según resulta 
le los antecedentes que existen en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta provincia ; pero si apa
reciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta h  loma de posesión 
¡erán de cuenta del rem atante.

Logroño 20 de Marzo de !856.=EI Comisionado princi— 
pal, Ramón de Mateo.

MÁLAGA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la p rov in- 
d a , y on virtud de la ley de 1.a de Mayo último é in s- 
ruccion de 31 del mismo , se sacan á publica subasta, en 
si dia y hora que se dirá , las tincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Abril dé 1856, de doce á 
ina de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia del 
listrito del Barquillo y escribano D. Manuel Ortiz, que 
endrá efecto en las Casas consistoriales de esla corte.

Beneficencia.
Núm. 68 del inven tario .=Prim era suerte del cortijo 

lomado los Hospitales, partido de la Vega Alta, término 
le la ciudad de Antequera , procedente del caudal de San 
luán de Dios de la misma : consta de un haza de 130 fa - 
íegas y un celemín de tierra calm a, que linda con otras 
leí cortijo de las Chozas , con el cauce del partido de Ser- 
•ato, con la casería de Rofas y haza denominada del Lo* 
'o: de dichas 130 fanegas soií de primera clase 58 y 1 ce- 
em ines, de segunda 71 y 6 celemines , y consla ademas 
licha suerte de 114 fanegas 10 celemines de tierra calma: 
]ue lindan con las liazas nombradas del Loro y Traga- 
3bradas: á esta suerte se le asigna la mitad de la"casa , la 
m a l, habiendo sido dividida por la línea del palio, queda 
a totalidad de este en dicha parte de casa, y tomando su 
ínea recta se le agrega la mitad de la cocina , el pajar y 
lemas oficinas que le son inherentes: la totalidad de las 
ierras de esta suerte han sido tasadas en venta por los 
beritos en 195,108 rs. 36 céntimos , y la mitad de la casa 
;n 11,234 rs , que ambas partidas componen la de 206,342 
eales 36 céntim os, y en renta 9,116 rs. 66 céntimos, so
bre la cual se ha capitalizado en 164,099 rs. 88 céntimos; 
bcro no alcanzando su valor ni el de la renta que gana al 
jue resulta del aprecio , este será el presupuesto de la su
basta.

Núm. 68 del inven tario .«S egunda suerte de dicho 
mrtijo, compuesta de la haza nombrada Traga-Obradas, 
le 162 fanegas 5 celemines de tierra calma, lindando con 
a deenm edio , con la realenga del cortijo de Burrueto, 
:on casería y acequia de D. José de Rodas, con la haza 
hombrada de la Monja y la del Loro: consta ademas d i-  
3ha suerte de una parte de la haza de enm edio, donde 
?stá situada la casa , la cual se compone de 65 fanegas y 
i celemines de tierra: que lindan con la haza Angosta, 
;on la realenga de Granada, con la haza de Traga-Obradas 
f con tierras de la primera suerte: le corresponde el uso 
v propiedad de la segunda parte de la casa , que se com- 
)one del tinado» descansadero, parle del pajar y cocina, 
bozo con sus pilas y era empedrada : han sido tasadas las 
ierras en 200,458 rs. y la mitad de la Casa en 11,234 rea- 
es, que ambas partidas componen la de 211,692 r s . , y en 
*enta en 9,966 rs. 23 mis., por la cual se ha capitalizado 
m 179,400 rs. 6 céntimos; pero no alcanzando este valor 
íi el de la capitalización, por la renta que gana, al de su 
asacion, por ella deberá subastarse.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
orina y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1? de 
tiayo de 1855.

Notas; El c o r t i j o  de los hospitales, dividido según que- 
la dem ostrado, gana 180 fanegas de trigo , 160 de cebada 
f 200 libras de tocino en sus especies respectivas, las 
males han sido valoradas á 45 rs. cada una las de trigo,
\ 23 rs. las de ceb .da, y á 3 rs. y 24 céntimos la hbra 
le tocino, precios comunes del último decenio, residían
lo de ellos una renta en efectivo de 12,428 rs ., que capi- 
alizados al 5 por 100, producen un valor de 23,704 rs.

Que habiendo desigualdad notable en la calidad de las 
ierras de dicho cortijo, resultaría un grave perjuicio á la 
propiedad si se hubiese dividido en suertes pequeñas , en 
itencion á q u e , siendo los propietarios colindantes los 
lias interesados en la adquisición de ellas, optarian por 
Las mejores y mas inm ediatas á sus fincas, quedando pos-

íergadaá y detraídas de la especulación las endebles 
lejanas.

Que la totalidad del cortijo y todos los bienes del cau
dal de que procede están gravados con trés memorias pia
dosas y 1,000 rs. anuales para dotar doncellas, sin per
juicio de las demas cargas que puedan resultarle en lo 
sucesivo, y se advierte que el comprador ó compradores 
de dicha finca tendrán que sujetarse á lo que se disponga 
en el proyecto pendiente de ley sobre esta clase de car
gas , ó lo que es lo m ism o, que si se dispone en ella que 
el comprador se encargue de levantarlas, se bajará del 
precio del rem ate el capital á que asc iendan ; y si se le
vantan por el Gobierno , los compradores satisfarán ínte
gro el valor de las adjudicaciones de los remates.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas con 
m as cargas que jas expresadas', según resulta de los an te
cedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose&ioi 
serán de cuenta del rematante.

Málaga 46 de Marzo de 1856.«A ntonio de la Torre Bo 
nifaz.

CUENCA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin 
cia , y en virtud  de lo prescrito en la ley de 1.a de May< 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á públíci 
subasta , en el dia y hora que se expresará, las fincas si
guientes:

Remate para el dia 27 de Abril de 1856, de doce á un« 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionado: 
en el an terio r, y en el propio sitio,

Beneficencia.
Núm. 99 del inven tario .^L a prim era suerte de las sie

te en que ha sido dividida por los peritos la heredad di 
tierras labrantías , que en término de A lm endros, rpuebí< 
del partido de Tarancon , perteneció al hospital de la Mi
sericordia de Uclés: consta toda la heredad de 240 fanega: 
de cabida, y produce de ren ta  40 fanegas de trigo calidad 
la referida suerte se compone de seis pedazos y 39 fane
gas de cabida, en los sitios y con los linderos que cons
tan en el expediente; ha sido tasada en 9,450 rs.; y ca
pitalizada por la renta de 699 rs. dada por los peritos , er 
la cantidad de 42,582 rs. , porfía que se saca á subasta!

Núm. 99 del inventario. =  La segunda suerte de 1, 
misma heredad, compuesta de cinca pedazos y 32 fane
gas de cabida, eh los sitios y con los linderos que se de
signan en el expediente : ha sido tasada en 7,370 r s . , i 
capitalizada por 564 r s . , ren ta  dada por los peritos, en 1: 
cantidad de 10,152 r s . , por la que sale á subasta.

Núm. 99 del invenlario .=L a cuarta id. de id . , de ca
ber 45 fanegas, en cinco pedazos, y cuyos sitios y linde 
ros constan en el expediente: ha sido tasada en 8,120 rs. 
y capitalizada , por la renta anual de 628 rs. dada por lo: 
peritos, en la cantidad de 11,304 r s . , por la que sale i 
subasta.

Núm. 99 del inventario— La sétima suerte de la an te
rior heredad , compuesta de 12 pedazos y 40 fanegas, ( 
celemines de cabida , en los sitios que se designan en e 
expediente: ha sido tasada en 7,847 r s . ; y capitalizada 
por 601 rs., renta dada por los peritos, en la cantidad d< 
10,818 r s . , por la que sale a subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la fonm 
y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamortiza 
cion de 1.a de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava 
das con caiga alguna , según antecedentes que obrar 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de este 
provincia ; pero si apareciere, se indem nizará al com 
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesior 
serán de cuenta del rem atante.

Cuenca 23 de Marzo de 1856. « E l  Comisionado 
principal, Plácido Antonio Martínez Falero.

SEV IL L A .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
yen  virtud de la ley de 1.a de Mayo último é instrucción 
Je 31 del mismo, se saca á pública su b as ta , en el dia y 
hora que se d irá , la tinca siguiente:

Remate para el dia 28 de Abril de 1856, de doce é 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies, y escribano D. José Diez Cabria, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 185 del inventario» Una casa en esta ciudad 

calle del Peladero , núm. 22 , que perteneció á la capella
nía del Salvador de la misma , linda por la derecha con 
el núm. 21 , y por su izquierda con el 23 : consta su área 
[?e 18! varas cuadradas, distribuidas en planta baja, piso 
p rincipal, mirador y azotea : está afecta á un tributo de 
385 r s . , al monasterio de Cartuja : se halla arrendada en 
1,980 rs. anuales: ha sido capitalizada por la Contaduría 
do provincia, con las deducciones prevenidas, en 44,550 
reales, y los peritos , que declaran su fábrica en última 
vida , la han apreciado en 46,551 rs.

Núm. 1,274 del inventario. =  Otro id., en idM calle del 
Aceite , núm. 10 , que perteneció á la fábrica de la santa 
iglesia catedral de la misma : linda por la derecha con el 
número 9 , y por su izquierda con el 11 : consta su área 
de 92 varas , ó sean 64 metros, 28 decím etros, 38 centí
metros y 4 milímetros, distribuidas en planta baja , piso 
principal y azoica: sobre esta finca y todas las demas de 
igual procedencia , gravan las cargas sigu ien tes: el im
porte de 250 misas y una libra de cera anual al convento 
de la Merced de dicha ciudad , dos tributos perpetuos á la 
casa'de Misericordia de id., el uno de 15,750 r s . , y el otro 
de 5,280 r s . , ambos anuales, y otro de 4,400 rs. al Mar
ques de Campo Nuevo, Conde de San Remi: está a rren 
dada en 720 rs. anuales: ha sido capitalizada en 16,200 
reales, y los peritos, que declaran su fábrica en segunda 
vida , la han apreciado en 17,400 rs.

Núm. 1,270 del inventario .«O tra  casa en id., calle del 
A ceite , núm. 2 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda con el almacén núm. 2 , so
bre el cual pisa, y con el núm. 1 de D. Miguel Urbina; 
consta su área de 74 un tercio varas, ó sean 51 metros, 
93 decímetros, 94 centímetros y 51 m ilím etros, distri
buidas en planta baja , piso p rincipal, segundo y azotea; 
está arrendada en 640 rs. anuales : ha sido capitalizada 
en 14,850 r s . , y los peritos, que declaran su fábrica en 
tercera v id a , la han apreciado en 14,900 rs.

Núm. 1,315 del inventario. =  Otra id en id., calle Mer
caderes , núm. 19, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la a n te r io r : linda por su derecha con el nú
mero 11 de la calle de las Cárceles, y por su izquierda con 
el núm. 20 de aquella ca lle ; consta su área en la planta 
ba ja de 64 y media varos , ó sean 45 metros , 6 decímetros 
85 centímetros y 37 milímetros , y el piso alto se compone 
Je 96 varas, equivalente á 66 m etros, 87 decímetros y 52 
centím etros; segundo,y azotea; está arrendada en 1,320 rs. 
anuales; los peritos, que declaran su fábrica en última vi
da , la han apreciado en 27,560 rs., y capitalizada en 
29,700 rs.

Núm. 1,320 del inventario. =  Otra en id. de id., calle del 
Lirio, núm. 13 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda con otra , núm. 14 , de Don 
Hilario Martínez , y con el número 42 de D. José Galvan- 
consta su área de 155 varas, ó sean 108 m etros, y 2,985 
diezmilímetfos; distribuidas en planta b a ja , piso principal 
azotea y un cuarto en esta; está arrendada en 1,560 rs! 
anuales; ha sido capitalizada en 35,100 rs., y  los peritos! 
que declaran su fábrica en tercera v id a , la han apreciado 
cn 37,900 rs.

Núm. 1,326 del inventario. =  Otra id. id., calle del 
Clavel, núm. 2 , de igual procedencia y con las mismas 
caí gas que la an te r io r: linda por su derecha con otra de 
la calle de los Monsalves , núm. 22 , y por su izquierda con 
el núm. 41 de la calle de las A rm as: consla su área de 
255 varas , o sean  468 m etros, 17 decím etros, 79 centí
metros y 35 milímetros, distribuidas en planta baja, piso 
principal y azotea : está arrendada en 2,160 r s . : capitali
zada en 48,600 rs., y los peritos, que declaran su fábrica 
cn tercera vida , la han apreciado en 53,140.

Núm. 1,333 del in v en ta rio .« O tra  id ., en id», calle 
Inquisición Vieja, núm. 4 , de igual procedencia y con las 
mismas cargas que la an terio r: linda con el núm. 2 y con 
el num. 4 ; consta su área de 214 varas, ó sean 149 m e
tros, 52 decím etros, 97 centímetros y 18 milímetros, dis
tribuidas en planta baja, entresuelo , piso p rin c ip a l, otro 
entresuelo y azotea: está arrendada en 1,060 r s . : capita
lizada en 23,850 r s . , y los peritos, que declaran su fábrica 
en segunda vida , la han apreciado en 50,080 rs.

Núm. 1,338 del inventario. =  Otra id. en id . , calle En- 
cisos, núm. 1 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la an terio r: linda por su derecha con el ex
convento de los Menores, y por su izquierda con el n ií-  
üiero 2; consta su área de 943 una tercia varas , ó sean 
659 m etros, 25 decímetros , 83 centímetros y 60 milíme
tros, distribuidas en planta baja, piso p rincipal, cuarto 
entresuelo , escalera á otro entresuelo , miradores y azotea 
en donde hay una m ira : se halla arrendada en 4,440 rea
les anuales: ha sido capitalizada en 32,400 r s . , y los pe
ritos, que declaran su fábrica en tercera vida y última 
la han apreciado en 452,620 rs.

Núm. 1,345 del inventario .« Otra id. en id ., calle 
Ensalnderos, núm. 7 , de igual procedencia y con las 
mismas cargas que la anterior: linda con la del núm. 14 
de la calle Alcaicería y con la del nüm. 9 de la calle de los 
Herbolarios: consta su área de 61 varas, ó sean 42 me
tros , 62 decím etros, 29 centímetros y 57 milímetros

distribuida en planta baja, piso principal y segando: está 
arrendada en 4,320 rs. anuales: capitalizada en 29,700 
róales , y los peritos , que declaran su fábrica én segunda 
v ida, la han apreciado en 29,800 rs.

Núm. 1,346 del inven tario .«O tra  id . , id., calle délos 
Herbolarios, núm. 44, de igual procedencia y  con las mis
mas cargas que la anterior: linda con la del núm. 13 del 
clero y con la del 5 de la calle Confiterías: consta su área 
de 26 y  media varas en su planta baja , ó sean 48 metros 
y 535 diezmilímetros, y  el piso principal se compone de 
43 varas , ó sean 30 metros y  0,441 diezmilímetros , y otro 
piso segundo: está arrendada en 720 rs. anuales : capita
lizada en 16,200 r s . ; y  los perito s, que declaran su fábrica 
en tercera vida , la han apreciado en 14,500 r s . , y siendo 
aquella cantidad mayor, es por la que sale á subasta.

Num. 4,378 del in v en ta rio .«O tra  id. en id . , calle del 
Almirantazgo, núm. 48 , de igual procedencia y  con las 
mismas cargas que la a n te r io r: linda por su derecha con 
el núm. 49 y por la izquierda con el 17: consta su área 
de de 4 63 siete novenas varas , ó sean 414 metros , 43 de
címetros , 75 centímetros y 93 milím etros, distribuidas en 
planta b a ja , piso principal y m irador, el cual está dividi
do en do s, y dos pequeñas azoteas: está ^arrendada en 
4,920 rs. anuales : se ha capitalizado en 43,200 rs ., y los 
peritos , que declaran su fábrica en prim era v id a , la han 
apreciado en 50,125 rs.

Las fincas que anteceden se han tasado con arreglo 
al Real decreto de 10 de Setiembre último por ignorarse 
los linderos y otras circunstancias indispensables para los 
anuncios.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de des
amortización de 4.a de Mayovde 4 855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría p rin 
cipal de Hacienda pública de esla provincia ; pero si apa
recieren se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 48 de Marzo de 4856.=»El Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

Beneficencia.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de la ley de 1.a de Mayo último é instrucción 
de .31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá, la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Abril de 1356, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

En el Arahal.

Núm. 64 del inven tario .= S uerte  de 4 4 y un cuarto 
aranzadas de tierra con 341 pies de olivos, térm ino de 
dicha v illa , al sitio del Arenal G ordo, que perteneció al 
hospital de Misericordia de la misma: linda con D. Ramón 
F ra ile , con otro de D. Mingo Ortiz , Cristóbal Merino y 
herederos de Juan Gallegos: está distribuida en los indi
cados olivos, en una fanega de tierra ca lm a, y hasta el 
completo de las enunciadas aranzadas y cu a rto , en viña: 
no tiene cargas que afecten la venta: los peritos la han 
dado de renta anual 595 rs., bajo cuyo tipo la lia capita
lizado la Contaduría de provincia, dbn las deducciones 
prevenidas en 10,740 rs.; y dichos peritos , que la decla
ran  indivisible, por encontrarse dentro de dicho terreno 
una casilla, la han  apreciado en 11,872 rs.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El précio en que fuere rematada la finca se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley 
de 1.a de Mayo último.

Notas. La finca de que se trata no se halla gra
vada con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará ai comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 18 de Marzo de 1856.«E l Comisionado prin 
cipal , Juan José Hidalgo.

Beneficencia.
Por providencia del Sr. G obernador de esta p rovin

cia , y en virtud de la ley de 1.a de Mayo próximo pasado 
é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subas
ta, en el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes

Remate para el dia 25 de Abril de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el an terio r, y en el propio sitio.

En Moron.

Núm. 133 del inventario.==Una casa en dicha villa, ca
lle C antarranas, núm. 43, que perteneció al hospital de 
Santa Isabel de la misma : linda por un lado con otra de 
Doña Antonia de Soria , y por el otro con id. de Juan Al
calá Cruz: consta su área de 210 varas , distribuidas en 
planta baja , con corral y piso principal: no tiene cargas 
que afecten la v e n ta : está arrendada en 480 rs. anuales: 
los peritos, que declaran su fábrica en tercera vida , la 
han apreciado en 5,482 rs., y capitalizada por la Conta
duría de provincia , con las deducciones prevenidas en 
11,800 rs.

Núm. 458 del inven lario .«O tra  id. en id . , calle de la 
Romana , núm. 10 , procedente de la casa de Niñas h u é r
fanas de la m ism a: linda con otra de José Mendez por un  
lado, y por otro con id. de D. José Alcort: consta su área 
de 320 varas, distribuidas en planta b a ja , con corral, 
piso principal y g raneros: no tiene cargas : está arrenda
da en 720 rs. anua les: los perito s , que declaran su fábri
ca en segunda vida, la han apreciado en 13,478 rs ., y 
capitalizada en 16,200 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que proviene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
badas con mas cargas que las expresadas , según resulta 
Je los antecedentes que existen en la Contaduría p rinc i
pal de Hacienda públioa de esta provincia; pero si apa
reciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente nasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 18 de Marzo de 4 856.« E l  Comisionado prin
cipal , Juan José Hidalgo.

C IU D A D -R E A L .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
m  virtud de la ley de 1.a de Mayo último é instrucción de 
11 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
íiora que se d irá, las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 28 de Abril de 1856 , de doce á 
Lina de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano m encióna
los , y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 493 del inven tario .«U na dehesa, titulada Bo

yal , de 973 fanegas de tierra de p rim era , segunda y te r
cera clase, para pastos, ó sean 626 hectáreas y 53 áreas, 
cn término de la villa de Abenojar , procedente del caudal 
Je propios de la m ism a: linda Saliente con el Quinto de 
os Charcos, Mediodía el de los Retam ales, Poniente d e- 
ilesa de V illagutierrez, y Norte baldío: ha estado a rren 
dada en 12,000 rs. anuales hasta 1o de Abril de 1855: ha 
sido tasada Con las 717 encinas chicas y medianas que 
contiene, en 167,376 r s . , y capitalizada en 216,000 rs., 
por los que sale á subasta.

Núm. 494 del inventario.==Un quinto , denominado 
Retamales , de 347 fanegas para pastos, de prim era , se
cunda y tercera clase, ó sean 229 hectáreas y 87 áreas, 
término y procedencia como la anterior; linda dehesa Bo
yal y quinto Cañuelo : ha estado arrendado en 2,200 rs. 
anuales hasta 45 de Abril de 1855: ha sido tasado con las 
170 encinas que contiene, en 31,445 rs., y capitalizado en 
39,600 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 495 del, inventario .«O lro  id . , llamado Charcos, 
Je 220 fanegas para pastos, de tercera clase, ó sean 141 
hectáreas y 88 áreas, térm ino y procedencia igual al an 
terior, el cual tiene jara  é iñesta: linda dehesa Boyal y 
baldíos : ha estado arrendado en 800 rs. anuales hasta 4 5 
Je Abril de 4855; ha sido tasado en 12,000 r s . , y capita
lizado en 14,400 rs., por los que se saca á subasta.

Núm. 496 del inventario ««O tro id ., denominado Tala- 
yuela , de 225 fanegas , para pastos , de p rim era , segunda 
y tercera clase, ó sean 4 44 hectáreas y 88 áreas , término 
y procedencia como los an te rio res: linda por todos lados 
con baldíos: ha estado arrendado en 2 220 rs a n u n l^  
hasta 15 de Abril de 1855: ha sido capitalizado en 39 960 
reales, y tasado con las 30 encinas que contiene, en 40 300 
reales , por los que sale á subasta ’
, Núm- 497del¡nventario.==Otro ¡d., titulado N avahor- 

? ?e§as da tercera clase, ó seau 132 hectáreas 
■. ?  ?  > termino y procedencia igual á los anteriores,
el cual tiene jara e ines ta : linda dehesa de Villagutierrez 
y Daidios ; ha estado arrendado en 1,000 rs. anuales hasta

j. Abra de 1855 : ha sido tasado en 8,000 r s . , y  capi
talizado en 18,000 r s . , por los que se S3ca á subasta.

Num. 498 del inventario .«O tro  id . , denominado Buel- 
tas , de 325 fanegas, para pastos, de segunda y tercera 
clase, ó séan 209 hectáreas y 27 áreas, término y proce-



dencia como los an te rio res, sin monte*, linda dehesa de 
Villagutierrez y quinto Artufiero : ha estado arrendado en 
2,200 rs. anuales hasta 15 de Abril de 1855: ha sido ta 
sado en 21,320 r s . , y capitalizado en 39,600 r s . , por los 
que se saca á subasta.

Si por efecto de investigación ó cualquiera otra causa, 
resultase que á las anteriores fincas correspondiese mas 
núm ero de fanegas que las que se les señala en este anun
cio, los compradores no tendrán derecho á ellas, y sí solo 
á las que rem aten en pública licitación.

Los peritos tasadores de estas fincas han declarado que 
no es conveniente su división sin menoscabo de su valor

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta. r

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1? de 
Mayo de 1855.

Notas. De las anteriores fincas, tiene el derecho el se
cuestro de D. Cárlos de percibir la mitad de sus productos, 
el cual se enajena con las m ism as, y se halla com pren
dido en el registro de dicho secuestro, con los números 
67 , 63 , 68 , 66 , 69 y 64.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apa
reciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 18 de Marzo de 1856. = E u g en io  Pe
ña fiel.

TO LEDO .

Por providencia del Sr. Gobernador de la p rov incia , y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o, se saca á pública subasta, en el día y hora 
que se d i r á , la finca sig u ien te :

Remate para el dia 28 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 2,481 del in v e n ta rio .^ U n  olivar, término de 

Oca ña, procedente de las capellanías que disfrutó D. Juan 
Páram o, que consta de 143 pies, sito al camino de las 
Chozas, mano izquierda, linde de é l, y tierras de Ansel
mo y Francisco Rodríguez O sorio : ha sido regulado en 
362 rs. de renta a n u a l: capitalizado en 6,516 r s . , y tasa
do en virtud de Real orden de 10 de Setiembre de 1853, 
circulada en 14 del mismo, en 17,390 , por cu va cantidad 
se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resul
ta de los antecedentes que existen en la Contaduría de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Toledo 18 de Marzo de 4 856.=E1 Comisionado prin 
cipal de ventas, José Wencel.

T E R U E L .

Propios.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Abril de 1856, de doce 
á una de la larde, ante el señor Juez de prim era instan
cia del distrito del Norte y escribano D. Justo Moraita, 
que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de esta 
corte.

Fuenferrada.

Núm. 682 del inventario. = U n  molino de harina con 
una muela , sito en el camino de Y iv e l, térm ino de Fuen
ferrada y procedente de sus propios: tiene 1,264 pies su
perficiales, equivalentes á 87 m etros, 98 centímetros cua
drados , y un  campo anejo de 2 juntas , ó sean 89 áreas, 
44 cen tiáreas: lindante con el rio y via pública : ha sido 
tasado por los peritos en 12,500 rs., y capitalizado por la 
Contaduría , sobre 600 en que está arrendado, en la canti
dad de 13,500 rs., que servirán de tipo para la subasta.

Fuentescalientes.
Núm. 200 del inventario. — Un molino de harina , con 

una m uela, sito en C arralidor, térm ino de Fuentesca
lientes, correspondiente á sus propios: tiene 1,538 pies 
superficiales, equivalentes á 119 m etros, 4 decímetros 
cuadrados y un  huerto  contiguo de 180 varas cuadradas, 
ó sea 1 á re a , 25 centiáreas: lindante con cerrado de Pe
dro Matías Andrés y camino de R illo: ha sido tasado en 
21,400 rs., y capitalizado sobre 1,060 rs. que produce en 
renta, en la cantidad de 23,850 rs., por que sale á subasta.

Martin del Rio.
Núm. 697 del inventario. =  Un molino de harina con 

una m u ela , sito en la vega del m olino , térm ino de Mar
tin del Rio, correspondiente á sus propios: tiene 3,168 
pies superficiales, equivalentes á 245 m etros, 95 centím e
tros cuadrados, un huerto contiguo de 2 á re a s , 23 cen
tiáreas y un  campo de junta y media de arar , ó sean 67 
áreas: lindante con camino de Montalban y heredades de 
la Vega: no es divisible y está arrendado todo en 1,750 rea
les an u a le s , y .capitalizado en 39,575 rs., por que sale á 
subasta.

Núm. 742 del inventar io .=U n molino de harina , con 
muela , sito en la partida de Yaldelacueva , término de Vi- 
llanueva del R ebollar, correspondiente á sus propios: 
consta de 1,848 pies superficiales, ó sean 143 m etros, 47 
centímetros cuadrados, y un  huerto de 1,600 varas cua
dradas equivalentes á 11 áreas, 18 centiáreas: lindante 
con camino de Yivel del R io : ha sido tasado en 8,500 rea
les, y capitalizado sobre 500 rs. que produce en arrienda, 
en 11,250 rs., por cuya cantidad sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.* de la 
ley de desamortización.

Notas. La fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Teruel 22 de Marzo de 1856.=E1 Comisionado p rin 
cipal de ventas , P. A., José Ferráz.

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Abril de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies y escribano D. José Diez Cabria, 
que tendrá efecto en* las Casas consistoriales de esta 
corte.

Propios.

Núm. 286 del in v en ta rio .= U na  casa en Jerez de la 
Frontera , plaza de la C onstitución, núm. 9 moderno, 
procedente del caudal de propios de dicha ciudad , de dos 
pisos y  medio y 646 y media varas cuadradas de terreno: 
linda con otra de D. José Salazar y  de D. Antonio B. Ló
pez , gravada con un  censo de 50 rs. anuales á favor de 
la capellanía fundada en el beaterío de la Concepción por 
Isabel R odríguez: tasada en 241,337 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 13,320 rs. que produce , en 299,700 reales, 
que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio e a  que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene e l art. 6? de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las vistas de los miradores de esta finca á la

Ídaza de la Constitución pertenecen á distintos particu- 
ares.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an 
tecedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si aparecieren, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 18 de Marzo de 1856.=Joaquin de Hazañas.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
v incia , y  en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo últim o é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á 
pública subasta , en el dia y hora que se expresará, las 
fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 28 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p recedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm, 46 del inventario,«=Una casa en Cádiz, calle de

la Novena , num. 46, hoy Lope de V ega, núm. 1 , esqui
na a la del Vestuario , hoy los Balbos, procedente del hos
pital de San Juan de Dios de dicha ciudad , de 4 pisos y 
322 varas cuadradas de terreno : linda con otras de la 
misma corporación , libre de cargas : capitalizada , por la 
renta de 8,520 rs. que produce , en 191,700 r s . , y tasada 
en 236,781 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

El comprador de la finca que precede quedará obligado 
á cerrar de su cuenta los huecos de dos pu e rta s , y una 
ventana que existen en las paredes m edianeras con la 
casa inmediata.

Núm. 418 del inventario. =» Una casa en Cádiz, calle 
de L inares , núm. 96 , procedente de la herm andad de 
San Pedro , del Puerto de Santa María, dedos pisos, y 207 
varas cuadradas de terreno: linda con otras deD. Anto
nio Riaño y del Marqués de Villa Vilvestre, gravada de 
mancomún con la señalada con el núm. 97 de la misma 
calle, con los censos siguientes: uno de 330 rs. de ré 
dito a n u a l, á favor del convento de San Francisco de 
Ayamonte, otro de igual cantidad á favor del patronato 
de D. Fadrique de Lira , y otro de 270 r s . , tam bién de 
rédito anual, á favor del convento de Santo Domingo de 
esta c iu d ad : tasada por los peritos en 9S,011 rs. 17 m a
ravedís, y capitalizada , por la renta líquida de 4,000 rs. 
que le han dado los mismos , en 100,000 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 418 del inventario. =  Otra id . , en id. , calle de 
L inares, núm. 97 , procedente d é la  herm andad de San 
Pedro del Puerto de Santa María , de un solo p iso , y 249 
varas cuadradas de terreno : linda con otra de la misma 
procedencia y del Sr. Marqués de Villa Y ilvester, grava
da de mancomum con la del núm. 96 de la misma calle, 
con los censos siguientes: uno de 330 rs. de rédito anual, 
á favor del convento de San Francisco de Ayamonte, otro 
de igual cantidad á favor del patronato de D. Fadrique de 
L ira , y otro de 270 rs. también de rédito an u a l, á favor 
del convento de Santo Domingo de esta ciudad: capitali
zada , por la renta líquida de 4,000 rs. que le han dado 
los peritos, en 100,000 r s . , y tasada por los mismos en 
1 11,212 r s . , que es el tipo porque se saca á subasta.

Los compradores de las dos últim as fincas quedarán 
obligados á cerrar de mancomum el hueco de comunica
ción que las une en la actualidad.

Núm. 114 de in v en ta rio .^  Una casa en San Fernan
do, calle de San Juan de D ios, núm. 32 , procedente del 
hospital civil de C ádiz, ruinosa, de 2 pisos y 4,938 pies 
cuadrados de terreno: linda con finca de la misma corpo— 
ración, gravada con una función solemne el dia del Cor- 
pus , de misa cantada y procesión c laustra l, que debe 
efectuarse en la tarde del mismo d ia : capitalizada por 
la renta de 1,200 rs. que produee en 27,000 rs., y ta
sada en 36,163 rs., que es el tipo por que se saca* á su 
basta.

Núm. 125 del inventario .=U na casa en San Fernán- 
do, calle de San Nicolás, núm. 1 , procedente del hospi-
I n Ü -  lin s°l° P 'so > fábrica mediana y
3,060 pies cuadrados de terreno : linda con otras de Doña 
Amalia Morgado, de Doña Magdalena Chapela y de la tes
tamentaria de Doña Nicolasa Gutiérrez , gravada de man
común con la señalada con el núm. 94 de la calle del Ro
sario , con un censo de 1,200 rs. anua les , á favor de la 
iglesia de San Juan de Dios de esta p laza: capitalizada, 
por la renta de 1,920 rs. que produce, en 43,200 r s . , y 
tasada en 45,318 r s . , que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 126 del invenlario .=U na casa en San Fernando, 
calle del Rosario, núm. 2 , procedente del hospital civil 
de Cádiz, de un  solo p iso , buena fábrica , y 5,885 pies 
cuadrados de terreno : linda con otra que administra Don 
Mariano A ratm endi, gravada con los censos siguientes: 
uno de 2,200 rs. y  66 de rédito a n u a l, á favor de D. Pe
dro Vidal^, y otro de 2,639 rs. 29 m rs./ también de capital, 
y 79 rs. 7 mrs. de réditos, á favor de D. José Felipe Vi
dal, cuyos últimos pagos se ignoran: capitalizada, por la 
renta de 3,468 rs. que produce, en 78,030 r s . , y tasada 
en 108,478 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.* de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas que preceden se enajenan con la 
cláusula de que los compradores estarán al resultado de 
la consulta pendiente sobre si las cargas con que apare
cen gravadas han de cumplirse por los mismos ó por el 
Gobierno , rebajándose en el prim er caso del importe del 
remate con arreglo á instrucción en los plazos marcados, 
y en el segundo considerándose enajenadas libres de ta 
les gravámenes.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 18 de Marzo de 1856.=Joaquin de Hazañas.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes :
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 

100.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 

por 100.
De forma que el pagóse verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo- 
todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
c itan .

Madrid 29 de Marzo de 1856.=== El Comisionado p r in 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I AS  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Comercio—En jun ta  general de acreedo
res á la quiebra de los Sres. Catarineu, herm anos y com
pañía, celebrada el 28 del co rrien te , se hicieron por el 
deudor común las proposiciones de pago siguientes:

1 .a «Pagaremos á todos los acreedores á excepción del 
crédito escriturario de los Sres. Tapia, Calderón y compa
ñía el 15 por 100 al contado, y el resto cuándo y cómo 
lo permita la mejora de posición en los negocios que nue
vamente emprendamos.

2.a Pagaremos á los Sres. Tapia, Calderón y compañía, 
ó á los representantes de estos señores, el crédito conside
rado como escriturario con los bienes , acciones y dere
chos comprendidos en el balance presentado al Tribunal, 
y los géneros que estuvieron en la Aduana y hoy se ha
llan en poder de la Sindicatura.

3.a Admitida esta proposición por los señores acreedo
res , y aprobada por el T ribunal, se dará por terminada 
la quiebra y todos sus incidentes, mandándose archivar 
y poniendo en posesión de todos los b ien es, acciones y 
derechos existentes á los representantes del crédito de 
los Sres. Tapia, Calderón y compañía en pago de su res
pectivo crédito, y se nos habilitará y calificará en segun
da clase para que podamos dedicarnos á operaciones 
m ercantiles, adquiriendo de esta manera la vida civil.

4.a Teniendo en consideración que en la actualidad 
no contamos con medios de ninguna clase, debemos ha
cer presente que los gastos judiciales que ocurran por 
virtud de este convenio , deberán ser pagados de los 
fondos de la masa común.»

Cuyas proposiciones fueron admitidas por mayoría de 
cantidades y votantes, con arreglo ai art. 1,153 del Có
digo de Comercio; y en este concepto se hace público 
para que si alguno de los acreedores se creyese con de
recho á oponerse á ellas, pueda verificarlo en este tri
bunal , sito Plazuela de la Leña , núm. 14, piso p rinci
pal , dentro de los ocho dias que al efecto señala el a r
tículo 1,157 del citado Código y el 199 de la ley de en
juiciamiento ; en inteligencia de que pasado este térm i- 
mino, se acordará su aprobación ó lo que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 1856.=José de Celis Ruiz.
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D. Julián Martínez Yanguas, Caballero de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, y Juez de prim era 
instancia de esta capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía familiar 
fundada por D. Alonso González , cura rector que fue del 
lugar de H ernansancho, en la iglesia parroquial de la 
Serrada , vacante hoy por defunción de su último posee
dor D. Andrés Corsino A lam eda, presbítero, vecino que 
fue de esta ciudad , para que en el preciso término de 30 
d ias , contado desde el en que se publique este edicto en 
la Gaceta del G obierno, se presenten, si vieren convenir
les, á deducirle y exponerle en este juzgado y por ante el 
escribano que refrenda, en la seguridad de que si asi lo

hicieren áe les oirá y adm inistrará justicia en lo que la tu 
vieren , y en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lu g a r; pues asi lo tengo mandado en vista de la demanda

Sresentada en nombre de D. Cleto Alameda , vecino de 
ladrid , pidiendo se le adjudiquen como libres los expre

sados bienes.
Dado en la ciudad de Avila á 26 de Marzo de 1856.=»  

Y anguas.=Por mandado de S. S., Clemente González.
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CORTES CONSTITUYENTES,

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 2 de Abril 
de 4856.

SU M A R IO

Despacho o rd in a r io .  Se aprueba el ac ia  de la  sesión a n te r io r .— Se to 
ma en consideración una proposición de ley  del S r A lvarez (D. Cirilo) y otros 
sobre derecho ¡i las capellanías co la tivas.

O rden del d ia . Se  aprueba el a r t .  l . °  del voto p articu lar del S r. Gon
zález de la Vega a l p resupuesto  de ing resos.— Se hace lo mismo con una 
enm ienda al a r t .  2 .° del S r . N a v a rro , asi como el artícu lo .

O rden del d ia  p a ra  m añana . La discusión pendiente , y se levantó  la 
sesión £ las seis y cuarto  para  reu n irse  el Congreso en secciones.

Se abrió á la una y media, y leida el acta de la ante
rior , quedó aprobada.

Se concedió licencia por un  mes al Sr. Castelo.
Se mandó pasar á la comisión de presupuestos una ex

posición del Instituto agrícola de Barcelona.
Se dió cuenta de una proposición de ley del Sr. Alva

rez (D. Cirilo) y otros sobre derecho á las capellanías co
lativas , y apoyada ligeramente por su a u to r , fue tomada 
en consideración y pasó á las secciones para el nombra
miento de comisión.

A propuesta de la mesa acordó el Congreso reunirse 
en secciones á las seis para constituirse.

Anunciada la órden del dia, que era la continuación de 
la discusión sobre ingresos, manifestó el Sr. Moyano que, 
no pudiendo contestar á lo que habia expuesto el señor 
Sánchez Silva en la sesión de a y e r , aprovecharía la oca
sión mas oportuna para hacerlo en la discusión de cual
quiera de los artículos de esta misma ley.

El Sr. GONZALEZ DE l a  V E G A : Señores, no obs
tante de ser una cuestión puram ente económica la de que 
nos ocupam os, se la ha traído al terreno de la política y 
en él es preciso que yo me ocupe también de ella.

Debo declarar ante todo á nombre del partido progre
sista , que el voto que está puesto á discusión, no es un 
pensamiento económico. Dia vendrá en que se presente á 
las Cortes y se discuta con toda detención. Hemos creído 
necesario dar al Gobierno, de la manera mas conveniente 
los recursos que pide, pero sin prejuzgar ninguna cuestión 
económica para el porvenir. No es exacto que los que for
mamos el círculo progresista estemos en disidencia con el 
Gobierno. Desde que el Gobierno ha aceptado nuestro 
pensamiento, se han retirado las frases del preámbulo que 
se creyeron duras. Nosotros, queriendo burlar las espe
ranzas de algunos, hemos tenido que hacer el sacrificio de 
nuestras opiniones y prestar esa ofrenda en aras de la pa
tria. La situación por que hemos pasado y asuntos de m u
cha mas importancia para el pais no han permitido que 
las Cortes se ocupen con la detención debida de las re
formas económicas. No es esta la ocasión de indicar cuál es 
el pensamiento económico del partido progresista • en su 
dia vendrá. ’

Señores, siento mucho que, no solo se haya hecho po
lítica esta cuestión , sino que se la haya dado cierto giro 
para poner en lucha á los partidos que han gobernado el 
pais, diciendo quién ha gobernado y administrado mejor 
y quién ha malversado la fortuna pública. Se ha dicho qué 
el partido progresista dejó grandes débitos contra el Teso
ro al cesar en el mando en el año 43. ¿Quién puede dudar 
de la moralidad del partido progresista? Los partidos mas 
extremos, los mas inconstitucionales no han podido menos 
de decir que el partido progresista ha sido honrado, ;cómo 
se ha dado sepultura á los hombres de nuestro partido 
que han ocupado los mas altos puestos del Estado, los 
Argíielles, los C alatravas, los Mendizabal, y los Afilo
nes? De lim osna: por medio de suscripciones. Comparad
esto con el boato y ostentación de algunos hombres de 
otros partidos que han estado en posiciones mas subal
ternas.

Se ha dicho que el partido progresista , desde el año 
40 al 43 no tuvo pensamiento económico. Señores, recuér
dense las circunstancias de cuando el partido progresista 
subió al poder en esa época y los obstáculos de todo géne
ro que se oponían á su marcha.

Sin embargo, uno délos individuos del partido pro
gresista , el Ministro de Hacienda en 1843 , trajo á las Cor
tes un  pensamiento económico que no llegó á ser ley por 
los sucesos desgraciados de Mayo del mismo año. Ef señor 
Calatrava , dignísimo compañero nuestro, formuló su plan 
de Hacienda en quince proyectos de ley que presentó á 
las Cortes. Allí está consignado el prim er paso del partido 
progresista hácia las reformas económicas.

Se nos ha dicho que al concluir el año 43 dejó el par
tido progresista contra el Tesoro débitos por valor de 
2,500 millones de reales. Es cierto que quedó ese débito, 
pero yo apelo á la  buena fe de los que eso han manifesta
do , para que me digan si los débitos que dejamos contra 
el Tesoro en el año 43 no eran  casi los mismos que nos 
habíamos encontrado en 1840. En la o b ra , y por cierto 
muy bien escrita , que es donde ha tomado todos los datos 
el Sr. Diputado á quien a ludo , no se dice cuáles eran los 
débitos que el partido progresista encontró contra el Teso
ro en Setiembre del año 40. El Sr. Sánchez Ocaña , autor 
de esa importantísima obra, dice alfolio 21, tratando de 
los descubiertos del Tesoro por fin del año 40, lo siguien
te : (Lo leyó). Es decir, que ignora cuáles eran* los débitos 
en el año 40. (El orador leyó unos estados de lo que im 
portaba la deuda flotante en el año 40 y en el año 43 y 
de los débitos que habia á favor del Tesoro en las mismas 
épocas).

De consiguiente, el dato presentado por el Sr. Yañez 
Rivadeneira y otros señores de que el decreto del año 42 
habia anulado completamente los créditos en favor del 
Tesoro, no tiene aplicación ni fuerza alguna. Héaqui cómo 
con números he defendido las Administraciones de esa 
época , que no eran dignas de semejantes ataques , mas es
pecialmente cuando nos hemos ceñido á la cuestión de m e
dios , sin dirigirnos á nadie por los malos ó buenos m ane
jos de la Hacienda pública.

Con la franqueza y sinceridad que me es propia, diré 
que el Sr. Mon , con el sistema tributario que confeccionó 
en 1845 , hizo en aquellas circunstancias, y según las ne
cesidades de la época, un gran servicio al p a is : el siste
ma rentíst co del Sr. Mon en aquellos tiem pos, para aque
llas necesidades, era muy bu en o ; pero no se nos diga que 
el sistema tributario abrió las puertas de la riqueza pú
blica : ¿qué cam inos, qué canales, qué puertos, qué obras 
públicas , qué desarrollo se dió á la propiedad , á la agri
cultura , á la industria y al comercio ? Ese es uíi error. 
Esas fuentes se abrieron con la desamortización y la su
presión del diezm o, que por cierto esos actos no pertene
cen á las Administraciones del partido moderado. Paso 
por alto las Administraciones desde el año 43 al 50 , y voy 
á ocuparme de las que hubo desde el año 51 al 54. Si el 
Sr. Mon hubiera creído que los recursos de su sistema tr i 
butario habían de producir el envilecimiento y la corrup
ción de muchos y la muerte del partido moderado, estoy 
seguro que hubiera dejado las cosas como estaban.

No es exacto, como se ha dicho, que los presupuestos 
del partido moderado han sido una verdad , y su Admi
nistración moral y conveniente. Ha sido un engaño para 
el pais: se han gastado 1,500 millones m ientras que los 
presupuestos no eran mas que 1,200. Ahí teneis la clave 
de la deuda flotante. Por el resultado de la cuenta gene
ral del Estado, el presupuesto de gastos era de 1,449.194,248 
reales: el de ingresos era de 1;288 millones y se hacia 
ver á la nación que habia un sobrante de 49 millones, 
siendo asi que lo que habia era un déficit de muchísima 
consideración. Esto no solo ocurrió en el año 51, sino en 
todos los demas. Asi es que aquella situación, económica
mente hablando, era una situación artificial, y  esto no lo 
digo yo solo , sino que lo dice el Sr. Domenech , Ministro 
de Hacienda del Conde San L u is , en el preámbulo del 
decreto para el anticipo forzoso del año 54. Dice asi: (Le
yó ). Según confiesa el Ministro de Hacienda de entonces, 
se habia venido sosteniendo con mucha holgura una si
tuación artificial, que por cierto ha costado bien cara al 
pueblo español. Sin em bargo, ayer se nos decía que habia 
sido la época de mas moralidad y mas ventura.

Se nos ha dicho que desde Julio del año 54 acá no he
mos hecho mas que copiar la misma cifra que importaban 
los gastos públicos anteriormente. En la Gaceta de 29 de 
Octubre resulta , que los presupuestos del año 51 impor
taban 1,527 millones ; los del año 52 1,480 ; los del año 53 
1,540 , y los del año 54 1,672. El presupuesto del año 55 
no ha importado mas que 1,408.240,373 reales, resultando de 
aqui que hay una economía comparado con el presupues
to de 1754 de 173 millones de rs.: debiendo tenerse en 
cuenta que en el año 55 hubo necesidad de aum entar 19 
millones en la deuda del Estado, efecto de mayor Ínteres 
que devengó la diferida, y de comprenderse medios de 
atender á la deuda del personal y otras obligaciones pre
ferentes, como las eclesiásticas, armamento de Milicia 
Nacional, tabaco y sal, que hacen un total de 40 millones, 
es decir, que si no hubiera habido necesidad de estos gas
tos que no se consignaban en anteriores presupuestos, en 
vez de ser la economiYen este año de 173 judiones, seria

de 213. En el presupuesto del año 56 sucede lo mismo, 
aunque en menor escala , porque las grandes economías 
se hicieron en el del año 55. El del año 56 importan 1,470 
millones de reales. Comparado este presupuesto con el del 
año 54, hay la diferencia de 201.632,496 rs. Asi se contes
ta á las acusaciones que se dirigen al partido progresista.

Ha dicho el Sr. Yañez que los pueblos eran entusias
tas de la contribución de puertas y consumos, fundando 
su argum ento en que los recargos para gastos provincia
les y municipales se hacían siempre sobre esas con tri
buciones. La contestación es muy sencilla. Recuerde S. S. 
cómo se componían aquellos Ayuntamientos , y que cuan
do se trataba de imposiciones, arbitrios y recargos se 
asociaban á ellos un  núm ero igual de mayores contribu
yentes , y es claro que por no recargar la riqueza te rri
torial , la industria y el comercio , los mismos interesados 
hacian la imposición sobre los artículos de puertas y con
sumos. La opinión del pueblo respecto de esas contribu
ciones se manifestó bien en la revolución de Julio.

Dijo S. S. que si suprimimos la contribución de puer
tas y  consumos, tuvimos qus autorizar al Gobierno para 
que hiciese una emisión por valor de 120 millones de rea- 
ios en títu los, con lo cual hemos creado una renta p e r- 
pé tua: ¿ ignora S. S. que el Tesoro ha recogido ya los titu
las de esa emisión ? ¿ No lo ha visto en la Gaceta?

El partido progresista no se asusta, como S. S. ha su
puesto, de la inmensidad de la deuda flotante. Conoce esa 
operación, y sabe lo que es y la acepta , pero en las bue
nas condiciones del créd ito ; y ya que hablo de la deuda 
flotante, creo conveniente d e c ir , para que el país lo sepa, 
á cuánto ascendía la deuda flotante que nos legaron las 
Administraciones moderadas, y que nosotros, á fuer de lea
les, hemos aceptado para que hoy se nos hagan cargos 
cuando tratamos de los medios de cubrir una parte de 
ellas.

El Sr. [Collado, en la memoria que presentó el 18 de 
Diciembre del año 54 con los presupuestos del Estado, 
decía lo siguiente : ( Leyó.) 583.080,715 rs. es la herencia 
que nos habéis dejado, y  que nosotros heñios aceptado. 
Ese déficit es el legado funesto que no hemos rechazado 
y que estamos pagando.

Preguntaba con mucha candidez el Sr. Yañez: ¿Q ué 
habéis hecho en los 11 años que no habéis aprendido 
nada ? Triste es la contestación que tengo que dar á S. S* 
¿Ignora el Sr. Yañez que los progresistas que en esos 11 
años han escapado de los patíbulos, han estado en la emi
gración , en la deportación , en las cárceles y  en los p re
sidios ? ¿Olvida S. S. que el partido moderado se ha im 
puesto al país por medio de la fuerza , que era su ele
mento y su sosten después de aniquilado y diezmado 
el partido progresista? Nosotros no hemos establecido, 
como S. S. ha supuesto, los apremios m ilita res, y es ex
traño que S. S. no sepa que se establecieron por la ins
trucción de contribuciones de 1824 , y que se quitaron 
por un decreto del Regente, refrendado por el Sr. Cala
trava en 1842.

Ha dicho S. S. que, recargando en 50 millones la rique
za pública , vamos á llevar el luto y la desolación á las fa
milias de los contribuyentes. Contestaré á S. S. con su 
mismo d iscurso , pues en otra parte de él nos dijo que 
la riqueza te rrito ria l, pagando 300 m illones, no estaba 
gravada mas que en el 7 ú 8 por 100. Siendo esto a s í , y 
lo c re o , porque S. S. ha sido uno de los Jefes de la Di
rección de C ontribuciones, todo lo mas que sucedería 
seria que en vez del 7 ó el 8 pagasen el 9 ó el 10. Debo 
aquí hacer presente que la contribución territorial ha 
pagado en vez de 300 millones, con los arbitrios provin
ciales y municipales, que importan 58.542,258 reales, 
358.542,258 rs. Imponiéndola ahora 50 millones m as, y 
no pudiendo ser recargada por ningún otro concepto, 
pagará en adelante solo 350 millones; es decir, que toda
vía se la beneficia en 8 millones, y en todo la q u e  se la 
podia recargar mas.

Voy á concluir, por no molestar mas la atención de 
las Cortes; pero antes debo decir que debíamos escasear 
traer al debate cuestiones que ningún beneficio ofrecen 
al país. Nada se adelanta con echarse en cara unos á otros 
quién lo ha hecho peor y quién lo ha hecho mejor : eso 
da una triste idea del sistema representativo. Ruego á las 
Cortes que no vuelvan á entrar en este te r re n o , y por 
dar el ejemplo de no pronunciar algunas palabras que 
pudieran ser inconvenientes, he acortado una parte de 
mi d iscurso , que seria de recriminaciones. Ruego al Con
greso que apruebe el artículo que se discute.

El Sr. l a b r a d o r : Habiendo manifestado yo ayer 
que el sistema tributario del año 45 habia causado graves 
perjuicios al pais, y que venia agobiando las clases pro
ductoras , y habiendo elogiado hoy el Sr. González de la 
Vega el sistema económico del año 45, desearía que S. S. 
se sirviera manifestar que no son esas las opiniones de 
toda la comisión.

El Sr. GO N ZALEZ DE LA V E G A : He dicho que en 
aquella época , en aquellos dias, y con arreglo á aquellas 
necesidades, el sistema del Sr. Mon era bueno; pero esto 
no es decir que yo quiera que rija el sistema del Sr, Mon, 
y la prueba es que he dicho también que el partido pro
gresista tiene su pensamiento económico, y que lo p re
sentaría mas tarde ó mas temprano. He hablado por mi 
propia cu en ta , no en nombre del Sr. Labrador ni de 
nadie.

El Sr. Y A Ñ E Z: Las recriminaciones hechas de parti
do á partido, de lo cual se ha lamentado e lS r .  González 
déla  Vega, no han nacido de nosotros; han partido del se
ñor Ministro de Hacienda, que traia por escrito esas m is
mas recriminaciones. Nosotros no hemos hecho mas que 
defendernos.

Respecto del estado del Tesoro, nos ha manifestado
S. S. que todos los datos que nos ha leido son inexactos: 
la prueba de que no se puede saber lo que los moderados 
han recaudado de los 710 millones que los progresistas 
dejaron el año 43 , es que el año 45 se han involucrado 
todos los atrasos, y asi es que esa división que nos ha 
presentado S. S. parecerá muy bien escrita ; pero no es 
lo que resulta de los antecedentes.

En los tres años que los progresistas estuvieron en el 
poder, ¿no contrageronúleudas? Ayer probé con números 
redondos que cada año hubo un déficit de 200 millones, 
subiendo en uno de ellos á 285.

En lo que ha dicho S. S. hay una porción de inexati- 
tudes. Dice que se han aumentado los gastos para pagar al 
clero. Hay provincias donde se le tiene enteram ente des
atendido.

El Sr. P R E S ID E N T E : Eso no es rectificar.
El Sr. y a ñ e z : Que la contribución de puertas y con

sumos es impopular.
El Sr. PR E S ID E N T E  : Tampoco es rectificar que sea 

impopular ó no esa contribución.
El Sr. YA ÑEZ : Está muy bien, Sr. Presidente. Estoy 

conforme con el Sr. González de la Vega...
El Sr. PR E S ID E N T E  : Estar conforme con el Sr. Gon

zález de la Vega no es rectificar.
El Sr. Y A Ñ G Z : Desearía que V. S. tuviese conmigo la 

misma tolerancia que con los demas.
El Sr. p r e s i d e n t e : Limítese V. S. á rectificar y 

tendré la misma tolerancia.
El Sr. Y A ÑEZ : ¿Saben las Cortes á quién es debido el 

aumento de nuestro crédito? Todas las cues! iones de Es
paña han importado poquísimo para ese aumento. La paz 
de la guerra de Oriente es laque  ha hecho subir nuestro 
crédito.

Yo no dijeque la riqueza de España estuviese grava
da al 7 ú 8 por 100, sino que , aun estando, no podría 
deducirse de aquí que podría iecargarse mas.

El Sr. B R U IL : Me habia propuesto no hablar en esta 
cuestión ; pero una alusión del Sr. Sánchez Silva me obli
ga á molestar al Congreso S S. dijo que era duro ver co
mo una persona (no quiero decir como rae calificó ) habia 
venido á constituirse en Jefe del partido progresista. Ha 
negado S. S. que yo pueda ser hombre de Estado; pero no 
me ha negado el titulo de progresista. Dice S. S. que los 
presupuestos presentados por mí eran  mayores que los 
de los moderados.

La Gaceta ha publicado los presupuestos que yo pre
senté comparados con los de 1850 á 54, y resultan 167 
millones de economía en los que yo tuve el honor de pre
sentar.

Ofrezco presentar á las Cortes por escrito una refuta
ción de los datos del Sr. Sánchez Silva , probando que á 
haber seguido sus indicaciones , habría debido fijarse en 
mas de 1,500 millones el presupuesto presentado por mí.

En el recargo de 34 millones que yo hacia á la terri
torial, hay que rebajar 22 millones, porque los recargos 
municipales y provinciales los reducía yo á 8 y 6 por 
100.

Se me dirá que no presenté mas de 12 millones de 
aumento por los productos de Ultramar, pero esto fué por
que el encargado de este ramo me manifestó que no se 
podia contar con mas.

Presenté 40 millones de aumento por aranceles, y ade
mas de las razones científicas que podrán exponerse en 
su dia para defender esta reform a, hay una razón moral. 
Todos saben que la industria ha progresado á pesar del 
contrabando. Yo he procurado que la reforma fijase dere
chos poco superiores al coste del contrabando, de manera 
que si el seguro del contrabando costaba cuatro , yo he 
impuesto cinco en el a ran ce l, y de este modo esperaba 
confiadamente dism inuir de un modo considerable el 
tráfico ilícito.

Propuse también el restablecimiento de puertas y con
sumos. Ya he dicho que no quise en Zaragoza destruir 
esa contribución mientras no se supiese el rum bo que 
habían de seguir las Cortes. No se podia suprim ir m ien
tras no se encontrara otro recurso que sustituyese á este:* 
asi es que desde aqui yo mismo escribí á mis am igos, y 
luego declaré ante el Gobernador que era indispensable 
restablecer esa contribución.

Por lo demas yo hice m ia , únicam ente m ia , la res

ponsabilidad del presupuesto de ingresos. La cuestín« j  
Gabinete era la de la cantidad ; pero la cuestión de fn 
era  exclusivamente mia y por eso me retiré. Yo en ír l11*4 
el Ministerio de Hacienda por com prom iso, por comni eQ 
al Duque de la Victoria á quien no abandonaré siAmCer 
que necesite de mis servicios. *iei«pre

Dice el Sr. Yañez que la deuda flotante no debió 
m ar al partido progresista. No es la deuda flotante 
dera la que abrum a, sino la deuda que nos dejaron i 
moderados y que nosotros hemos resuelto pagar no L 
tante los disgustos que está dando al Ministerio da°tt 
cienda. ***•

Cuando yo entré en el Ministerio, solo habia 4 08 na 
reales en C aja, y  4 5 días después habia que pagar i 
intereses de la Deuda interior y exterior. Tuve que i» 
un ir fondos para esto y para las clases que cobran del T 
soro. S. M. me preguntó entonces cómo estábamos de nf* 
gas: dije que faltaba alguna cantidad para completar! 
y S M. tuvo la bondad de decirm e principiase á pasar ¿ 
todos, que S. M. cobraría después cuando todos hub 
sen cobrado. ;Poco tiempo después , viéndome sin r 
cu rsos, presenté mi d im isión , y habiéndom e invitad  
el Sr. Duque de la Victoria á continuar ‘por ale 
tiem po, en el mismo dia recibí f aviso de que el c 
pitan general de Zaragoza habia dispuesto, en virtud rf* 
mis ofrecimien to s , de 400,000 rs. de mi casa. Contesiz 
que se pagaran ; y al fin logré levantar nuestro crédito 
acudiendo á capitalistas extranjeros: para lo cual me f 
de grande auxilio el Sr. Embajador francés que hoy g6 
encuentra en nuestra corte. He creído deber dar estas 
plicaciones en defensa de mi Administración.

El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Dice el Sr. Yañe? 
que no se sabe lo que cobraron los moderados de los atra. 
sos que dejaron los progresistas. Yo puedo decir á S fi* 
que de 1844 á 1848 han  ingresado en el Tesoro 487 
llones. Ha negado S. S. que no quedaron de deuda flotan?* 
927 millones en 1840. He dicho que importaba e sto , y qUg 
de esos 927 millones se habían satisfecho 521, quedando 
406; pero hay que agregar á estos 264 que se contrajeron 
en los seis primeros meses del 54.

Dice S. S. que no ha hablado nada de la moralidad de 
los partidos. Creo que fue otro Sr. Diputado el que habló- 
y mi contestación ha ido al que hizo el cargo. Por lo de
mas, cuando veáis un personaje que ha desempeñado log 
primeros puestos del Estado y que se abre una suscri- 
cion para enterrarle, ya sabe todo el mundo que era pro
gresista.

Declarado el punto suficientemente discutido, se prov. 
cedió á la votación , que fue nom inal, y quedó aproba? 
do el artículo por 157 votos contra 24 en la forma si*, 
guíente:

Señores que dijeron s í :
Calvo A sensio.—González de la Vega.—Espartero.— 

O -D onnell— Santa Cruz (D. Francisco).—Luxán.—Santa 
Cruz (D. A ntonio).—Gutiérrez de Ceballos.—Zafra.—Fer- 
randez.— Llanos.—García (D. Diego).—Sánchez Silva.—Ga- 
m inde.— Labrador. — G urrea. —b u ch ad a . — Luzuriaga.— 
Valdés.— Codorniú.—Laserna (D. Pedro). — Salillas.—San 
Miguel.—M árquez.—Alonso (D. Juan Bautista).—Aguilar.— 
Ortiz A m or.— González (D. Ambrosio).—Busto.-Calatrava.— 
Sagasta.—Echar ri.— OI i ver.—Echeverría.— Porto. — Are
nal.—Vaíera.—Lasala.—G arrido.—Perez ^D. Tomas).—Pas
tor.—Acha.—Otero.—Martelo.—Bugueiro.—Poyan.—Cuer
vo (D. Ramón).—Güell.—Mollínedo.—Concha (D. Manuel).— 
Carrias.—Hazañas.—Alonso Colmenares.—Moratin.—Sua- 
rez.—Sotomayor.—Fuentes.—Ramírez Arcas.—Zorrilla.— 
Santibañez.—La Rúa.—Sarabia.—Cuervo (D. Antonio).—Pa
saron.—Lafuenle.—Talavera.—Falero.—Gómez de la Ma
ta.—Salmerón.—García Briz.—Herrero.—Moreno Nieto.— 
G utiérrez Campoamor.—La torre (D. Cárlos).—Jiménez.— 
Borao.-García (D. Manuel Vicente).-Lobit.-Macía Castelo.— 
Martínez (D. Juan de la Cruz).—Madoz (D. Pascual).—Caba
llero.—Mac-crohon.—Ustariz.— Santa Cruz (D Juan José).— 
Samoza (D. Benito).—Q alvezCañero.-V inent.—Franquet.— 
Climent.—Puig —Cantalapiedra.-Gállego.—Peña.—Aguir- 
re .—Chacón.—Monares.—Olea.—Montero.—Gener.—Gar
cía Jove.—Patiño.—Iriarte.—Moncasi.—Perales.—Bueno.— 
Dotres.—Villar.—Degollada.— Madoz (D. Fernando).—Por
tilla.—Serrano Bedoya.—Osorio (D. Antonio).—Iñigo.—Pe
rez (D. Ramón).— Benitez de Lugo. — Presa.—Moriarty.— 
Sardá.—Laraadrid. — Valenzuela. — Porrúa.—Villalobos.— 
Pardo Osorio.—López Pinilla.—Suarez (D. Gabriel).—Her
nández de la R úa.— Frías.— Sánchez del A rco.— Concha 
(D. Antonio).—Seoane.—Huelbes.—Herraiz.—Montemar.— 
Rodríguez (D. Vicente).—Mesía. — Navarro (D. Alonso).— 
Rosique.—Vera.—Jaén (D. Mariano).—Centurión.—Bayar- 
ri (D. Pascual).—Roda.—Vargas.—Fernandez de los Rios.— 
Rivero Cidraque.— Ileros. — Ruiz Gómez. — Mendicuti.— 
Nicolau.—Ugarte.—Miguel Romero. — Lorente.—Serrano 
Domínguez.—Maestre (D. José.)—Royo.—Sr. Presidente.— 
Total 157.

Señores que dijeron no :
Yañez (D. Manuel).—Pita.—Corbera.—Ovieco.—Moya- 

no.—Arias. —A brantes.— Yañez (D. Ignacio.)— Cuenca.— 
Guzman y M anrique.—cVillapadierna. — Osorio Pardo.— 
Ramírez Arellano.—Rivero.—Nocedal. — Camacho.—Gar
cía Ruiz.—Fernandez Cid.—Somoza Piñeiro.—Figueras.— 
Rancés.—Sorní.—Pereira.—Pomés.—Total 24.

El Sr. m a d o z  : El Sr. Yañez ayer manifestó que los 
contratos que habían hecho los progresistas eran peores 
que los de los moderados. El Sr. Ministro de Hacienda dijo 
que no tenia inconveniente en presentar sus contratos, y
con una delicadeza que le honra....

El Sr. s a n t a  G R U 2, Ministro de H acienda: Dije 
que los mios los presentaría dentro de una h o ra , y que 
los del partido progresista los traería cuando las Córtes lo 
pidiesen.

El Sr. m a d o z  : Por lo mismo he pedido la palabra 
para rogar á las Córtes que manden traer esos contratos, 
y que vengan también los miles de ellos que hicieron los 
moderados.

Se leyó una enmienda del Sr. Navarro D. Alonso al 
art. 2.°, la cual proponía que á este artículo se sustituyese
lo siguiente :

«Dicha cantidad se repartirá á las provincias aum en
tando en la sexta parte sus cupos actuales. Esta misma re
gla servirá de base á las Diputaciones provinciales para 
¡os repartimientos á los pueblos. »

El Sr. Z A F R A : La comisión admite la [enmienda del 
Sr. Navarro, y en virtud de ella redacta también el a r
ticulo 4.° diciendo :

«El Gobierno procurará proporcionar los cupos á las 
cantidades con que contribuye cada provincia, en el con
cepto de que todas paguen en proporción de su riqueza 
imponible.»

Consultadas las C órtes, fue tomada en consideración 
la enmiedda del Sr. N avarro ; y puesta á discusión como 
el art. 2.°, dijo

El Sr. M A N S i: ¿Qué datos ha tenido la comisión para 
establecer que ningún contribuyente pague mas de 13 
por 100? La riqueza imponible importa 2,463.607,109 rs. 
sin comprender Navarra y las provincias Vascongadas, y 
si este dato hab ia de servir, ¿qué razón hay para adoptar 
una nueva base? Yo lo comprendo, hay provincias que 
no pagan sino 9 por 100 m iéntras otras pagan 13 , y una 
de aquellas es la que representa el Sr. Navarro ; pero yo 
no quiero que unas provincias vengan á pagar 10 cuando 
otras han de pagar 14.

¿Qué necesidad hay de esperar á que con el tiempo se 
baga ia nivelación, cuando podemos hacerla desde luego?

Ruego pues á las Cortes que se sirvan desestimar el 
artículo.

El Sr. BAYARRI (D. Pedro): La variación hecha por 
la comisión es im portante, y por eso presentamos esta 
enmienda , queriendo que el reparto de las contribucio
nes no se apoye en datos inexactos. La variación consis
te que en vez de repartirse al 13 por 100 se haga un au
mento de la sexta parte á los repartos actuales. El Mi
nisterio carece de datos estadísticos en la mayoría de las 
provincias; y ahora que se trata de conceder Tecursos 
solo para año y medio, no debemos buscar un tipo 
so del que ha servido de base para el repartimiento ae 
cupo que se está cobrando actualmente.

Hay distritos como algunos de Castellón y otros vario 
de Valencia que no han enviado siempre Diputa1dos 
gusto del G obierno, y como la cuestión de estadisl 
sido una cuestión política, de aquí el recargo de e 
provincias y el alivio que se admite en otras. Asi P 
esos datosxle la Administración no son exactos, y m A 
minislracion lo sabe, por lo cual no hay razón para alte 
ahora la base del repartimiento, pues si se hiciese se es 
bleceria un recargo onerosísimo que arruinaría dic 
provincias. , hoV

Sí pues el partido progresista no ha de santi^ ftcter 
las iniquidades que cometieron sus adversarios, men 
es que acepte la enmienda que he tenido la honra a 
m a r , y deseche lo que propone e] Sr. Mansi. . .  *

El Sr. R A M IR E Z  a r c a s :  El Sr Bayarri ha venido a 
manifestar que no podíamos basar el repartim iento 
existente ; y me admira que la comisión que h a i^ Jare - 
sentado este proyecto de acuerdo con una reunión p 8  ̂
sista haya admitido una enmienda que trastorna 
esa reunión habia ya acordado. nueza.

Esa reunión quiso que se cargara la verdadera r;g»
Es verdad que no hay estadística ; ¿pero en queJ® 
apoyado el Gobierno mas que en los dalos que tieni • 
puesto que los datos del Gobierno son datos por ios» H 
una provincia como Valencia aparece al 9 veinte y ld 
maravedís y otra como Sevilla al 42,27, yo P ^ ^ l ^ p o r  
tais conformes con esta enmienda , Sres Diputado 
Sevilla? De seguro no estaréis. , ,  ñ |a

Eso no es lo ju s to : lo justo es lo que se acora ^  
re u n ió n ; que á nadie se le puede exigir mas ae 
por 100 de su verdadera riqueza. . . s j i -

Yo desearía que el Sr. Bayarri y la comisión



lor datos que contradicen los que el 
pcéfi publicado, Asi se santifica la buena  ó mala
*gobífr^  V que se bacía en los pueblos. Ya ve el señor 
¿¡stnfcuC^ X ,h h m H r i e  vengo á p a ra r  al fin del discurso 
^ y nr¿ l 5 a u e  sí se luzo antas un  m a l ,  desaparezca ;  y 
d e ^ ’ bnnV<>lc votando e). articulo tal. como estaba acor
ólo ‘C '■
dado. ^  : Los d itos <leí Gobierno no le han

P lú m e a  c’e b \ ;o  para el repartimiento del impuesto

Hfica no  h ay  mas que 22 provincias , y 
^ < 9(5 restar>ií>s dice el Gobierno que toma u n  cálculo 

en*a5,~iado. ¿Y es p e e  ble que sobie  esa palabra vaga 
?Pl°:JIr{an 3é0.mibones? No lo espero.
^  Voy á rectificar u n a  equi-

G b- Y--.) no he trazado medio alguno al Go-
V0C-C1 n o l ' 1' itio-'io qim adopte t «1 tipo: no he hecho 
t>ií'r" ° ; !; íP.cir lo mismo que hab íam os acordado en 
nia¿ },V veuiiíon. Yo dejo por consiguiente  al Gobierno 
nl,5 ‘i m  ea ra  aue  haga la distribución con arreglo á la 
^ S r a r i q u e z - u

m Sr- ¡*&&£*M¿Z 82LT7A: Yo pensó que íbamos a d is -  
. ¿ n;i solé, cuesbon ,  y veo que se lia convertido en 

c° La que L's Córlos deben decid ir,  es si debemos ó no 
^óíiíf con una  smda par te  mas de lo que importa  la co n -  
af;l?ucíon territorial para  d a r  recursos al Gobierno , y para  
!r‘ ¡í*0 parece regu la r  establecer una nu ev a  forma. 
e&lE fs¿  J^avírez Arcas quiere que el Gobierno haga el 

qfto con arreglo á los datos oficiales; pues bien: S. S. 
rP̂ c l e a l  Gobierno osa facultad para un a  parte, ¿por qué 
COllge ja deja p'-ra el iodo ? Yo soy. señores, el Diputado 
110 i¡0s sospecho;o en esta cuestión, porque represento á la 
inC0vinch Vjtio paga mas que n inguna  otra. Sevilla paga 
oíoO^O rs. mas quo Madrid, que es la provincia que le si- 

cn 'ca fp re  ío ; y  cuando yo me conformo con la e n -  
paree en e  que no deberían  resistirla ios D ip u ta -  

!!!Lfi oí f1 ’ ''••ovh'oOis.
La remisión so ha conformado con la enmienda, porque  

, oba man>v a -sos expondríamos á no da r  al Gobierno 
m  recursos que derimoa, Todas la* provincias d icen  hoy 
,0|ie satisfrmn o1 12 por 10X y si. pusiéramos el 13 por 

ja'diferencia do uno  no  nos darla  mas que  2b mi*” 
Honem v din*' el Gobierno con  razón que  no le d á b a 
mos los 50 m e ’oims que  por esta contribución, habíam os
ofrocid0-
J* Si tratáremos ahora de establecer un nuevo método 

nnra rep ara r  estos 50 millones , in troduciríamos aquí la 
j^ftision y  la anarqu ía  . porque todos los Diputados p ro -  
ctiraíicm que se descargara á sus provincias ,  y  por oso la 
enmienda que  se presenta  ahora  como arf. 2.° me parece 
míe orilla todos los inconvenientes .

El S r  a r c a s : Dice el Sr. Sánchez Silva
míe ramos á in troduc ir  la confusión en tre  las provincias, 
y yo diré que n in g u n a  confusión había  cuando se presentó 
¿1 proyecto á discusión en tro  nosotros ; esa confusión ha 
verido cuando la comisión ha admitido una  enm ienda  r e 
p r e s e n t a r a  por Diputados de u na  provincia  que  no  paga 
masque 0 y volním v  tantos m araved ís ; por eso pedimos 
que so so.Gorma el a rh  Xo

Ef. Sr, r  - T c y c g  r.TZP't'fk: ha comisión ha  admitido h  
enmienda, porque bahía dudxs en muchos Diputados que 
no queí ten ’dojrr  el arbitr io  do 1c Adm inis tración los r e 
partos, sino o na domaban votar con pleno conocimiento de 
cansa, y  prca ello que se siguiera el sistema que ya  v ie
ne establecido p - v,a estos repartimientos.

Se suscitó un ligero debate entre  el Sr. Arenal y el 
Sr. Secretario Calvo Agencio, p re ten d ien d o  aquel q u e , peí 
haberse entrado en la discusión de la en m ien d a  del señoi 
Navarro considerándola com o  art. 2.° , había  dejado h  
mesa de dar cuen ta  de o tras  enm iendas presentadas a 
artículo primitivo do ha comisión , y  que  sus autores  v e 
nían á verso pr ivados del derecho de exponer  sus obser
vaciones. El Su Cub o A?onsio contestó que  , admitida  poi 
la comisión la enm ienda  del Sr. Navarro  y  presentándole  
como art. 2°,  As autores de h s  otras enm iendas n o  h a 
bían pedido cu lectura ni manifestado si afectaban «el n u e 
vo artículo, y  por consiguiente estando ya adelantanda h. 
discusión de es!o. no se estaba en el caso de t ra tar  de las 
referidas enmiendes.

El Su : Por fortuna ha vuelto la templanza i
una discusión que empezó con u n  carácter agrio y  do r e 
criminación d" partido á pa r t ido ,  en términos que puede 
decirse había desaparecido por completo la cuestión doc
trina!, que c:i la única  m ane ra  como la Asamblea debe exa
minar ia c u o b b n  do ingresos. Yo la he  votodo, no porque 
cuadre á mi pronósifo ni liona mis deseos, sino porque  e; 
la que monos so m a r ta  de mis opiniones económicas.  Y( 
combato o! arf. ?.° por i?isigniíicante, pero seguiré  votand< 
el p rovée lo , porque rol voto significa, no u n  tributo pa
gado á lo p rq u r fb z  del pcmsarmentó , sino á la grandeza 
do la necesidad,

Aním de todo d b m  dcc-r que esta cuestión está ba sa 
da en no  e rro r  do cuenta del Gobierno; porque por mn: 
que clre eom so diga, vo estoy casi seguro de que el défi
cit de esto año pasum de 300 millones. Estando yo en  es ti 
creencia, pido y deseo que se concedan al Gobierno r e 
cursos n^em naos pora cubrir  los presupuestos que  hemos 
votado, porque de esa m anera  evitaremos la n e c e s id a d ^  
recurrir á loo contratos que tantos males h a n  producidt 
siempre al palo. Damas recursos bastantes al Gobierno  
v sea condenado el primer Ministro que haga un  contrato 
Procu rorrea , señores , ante  todo de cu b r ir  el déficit,  p o r 
que el peor sedicioso, el peor m oderado, el peor repub li 
cano es el A u H í :  y  si no lo m atam os ,  él nos matan' 
bien pronto á nosotros. Para conseguir  esto, debemos pon 
sar on hacer economías, cosa que corresponde a
Gobierno, y sobre todo al Sr. Ministro de Hacienda, y de
bemos pensar también en  establecer recursos pe rm an en 
tes, estudiando para eso los sistemas que  mas fácil mentí 
y sin menor gravamen de! pueblo pueden proporcionarlos 

Y o , señores , desde luego me declaro por el sistema de 
conínbu moneo airee La?; pero considerando nuestra  s i tua 
ción do hov, creo que es preciso adoptar u n  sistema m is 
to, es1 o ¡a*s, establecer contribuciones directas para el Es
tado y Es indirectas para  la provincia y el municipio, De
bemos m-gnir el camino que nos han  trazado las nacioneí 
mas ilustradas que h a n  ido descargando las contribucio
nes indlrc-ofm cobro consumos con objeto de recargar la; 
directas. Eso hemos visto que h a  sucedido en Inglaterra, 
en Bebden, y en otras mu-ahas naciones ,  menos en Roma 
donde buce seis años vimos sub ir  el importe sobro él pan. 
porque en Roma os donde h ay  menos caridad para  los po
bres. (Sensación. )

Haciéndose corvo el orador do los diferentes votos p a r 
ticulares que so presentaron p r im eram en te  sobre esta 
cuestión, enum era  los inconvenien tes  de que adolecía 
cada uno, calificando de absurdo el del Sr. L abrador ,  que 
proponía el impuesto sobro el c ap i t a l , y volviendo á ocu
parse del sistema de impuestos, dijo:

Yo, señoras, considero que la contribución terr i toria l  
es la nrm ju b a  . v en la que. debemos fundar  nues tras  es
peranza? pera a tender  con. sus p roduc tosá  las obligaciones 
del Estado. Ln contr ibución territorial lia nacido en todas 
partes con A libertad. En, Inglaterra  con el advenimiento 
de la casa de Ora neo, en F rancia  con la revolución de 
89, y  cn R v ¡típ» u-au ia n n s \ a  época. La r iqueza  te r r i to 
rial paga, en Ing la terra  el 20 por 100; en Francia  paga 
el 27 ó 30 p e r  -! 00: exijamos nosotros el 15 solamente, 
como va se lumo por contribución y recargo, pero que 
sea so! a m enta  para  la Hacienda.

Si se exigiera el 15 por 100, pero de cuota fija , ese lo 
P°r 100 darle  desdo luego 450 m il lones ,  y llegarla á dar 
5006 559 millom-s tan luego como la ley de desamorti
zación tus I-i-va producido todos sus e fací os. No tenga el 
Estado otras contr ibuciones que las directas, y dejemos 
por ahora puertas y consumos para  el m unicipio y la 
provincia; pero siempre con la in tervención del Gobier
no para no dañar  á las clases menesterosas. Todavía esto 
no bastarla para  cubrir el d é f ic i t ; pero so puede V debe 
£speru* mucho do la laboriosidad y de los talentos del se
ñor MuiieLo do H acienda , quien  no dudo irá in trodu-  
Clf:ndo las grandes economías que es indispensable hacer. 
Porque os 11-'gado el día do cercenar  gastos hijos exclusi- 
lamenta del nepotismo ministerial.

El Sr. Yov á contestar á u na  alusión
del Sr. {íen o r .y  también, como ind iv iduo  de la comisión, 
ai discurso do A. A

El Sr. Gonce ha calificado de absurdo mi voto particu- 
aib Y A S. ha es buho duran te  cu discurso defendiendo ese 

n^snio absurdo. EL Sr. Gener reconoce que las con t r ib u -  
^,0neG d i iT ehs  sen las mejores, y  si esto es cierto, ¿puede 
desconocer eme yo he  sido el primero en la Cámara que 
*a sostenido que no era posible establecer aqui los de re-  

Ci)°s do pucrisis v consum os,  y que era necesario r e ca r -  
ia ferriíoí inl y la in ijnstr iai?  Después de haber dicho 

?so^ ;  B , , ó ha comalido u n  grave error,  ó p rueba  que nc 
leído mi voto parí i culac. Diré  m a s ,  que habiendo con- 

Sn‘Gfio con y. y, f S;.» ren sam ien to  , le aprobó y dijo que 
fishr-a d ispon -o á <!c!Y*odcr!e si ya no  estuviese compro
metido á defender o! de otro compañero. Yo no coni- 
Pronlo por eme riendo un  absurdo manifestó que ic 
aprobaba.

1 a rabien S. S. lia reconocido en principio la conve-  
s n v Cla c5° ^ i ah!ecor un  impuesto sobre la ren ta  pública 

bien en la rplicachón dijo que no podría ser  conve- 
Km te en estos momentos.

11 Jl0sPeclo do las doctrinas que ha emitido en su bri* 
ir ° (h^curso, están de acuerdo con las opiniones y doc 

mas «e los i rmhuduos do la comisión que así me hai 
t á n T ^ r’c1° ',lnrYfie-te; poro S. S. reconocerá que, tra- 
d i r i r i ^  •I>0r f ' a r^ ci^ °  fi170 nos °cupa  de la m anera  d< 
0B  j l,‘r 1°  ̂ 5-) millones que se a u m e n t a n , no sé qu< 
la^c ° tener  el discurso de S. S. para  el objeto d<

porque ha  hablado de lodo m enos de ' lo  qui 
(leb>a ocuparse,

01110 ha  impugnado el a r t í c u lo , no tengo necesi

dad de defenderle , y  concluyo rogando á la Cámara que 
le apruebe, porque llevará la regularidad á las provincias, 
y  evitará  conflictos á las Diputaciones y á los A y u n ta 
mientos.

El Sr. ¿ a v s s s i í f í ü  (D. P a b l o ) : Se ha ocupado el s e 
ñor  G ener  en im pugna r  el voto particular  que yo p re 
senté á la Cámara , y no voy á decir á S. S. otra cosa sino 
que las Cortes no  h a n  tenido el gusto de ver que  el Sr. Ge- 
n e r  presentara  proyecto a lguno sobre esta grave y delica
da cuestión.

El Sr. G S N S R : Ha dicho el Sr.  Labrador  que todo lo 
he defendido menos de aquello de que debía ocuparm e, y  
S. S. ha  olvidado que  yo atacaba el a r t ícu lo ,  porque  no 
a p ruebo  que  se ponga el 13 por 100 sino el 15 ; ese ha sido 
el tema de mi discurso.

El Sr. A R ü N & l i : Deseo saber si ha  consumido tu rno  
el Sr.  Gener.

El Sr. P H E S I B B O T S : Si, señor ,  le ha consum ido ,  y 
se va á p regun ta r  si está el punto suficientemente discu- 
tido.

El Sr. g i i « V S R S E D ü :  Yo apelo á la conciencia del 
Sr. Gener para  que diga si h a  combatido el artículo.

Varios S r e s . Diputados : A vo tar ,  á votar.
Hecha la oportuna pregunta  , se declaró el pun to  sufi

cientemente  discutido.
Verificada la votación , y  siendo n o m i n a l , quedó apro

bado el artículo por  85 votos contra 40, en  ia forma si
guiente  :

Señores que d i je ron s i :

Vega Armijo.—Bayarri (D. Pedro).— O - D o n n e l S a n t a  
Cruz, :D. Francisco).— Escosura.— Arias ^Urín. — L uxán .— 
Sánchez Silva.— Llanos. — Labrador.— Lócente.—■ Zafra.— 
Fuentes .—Gómez de Laserna (D, Pedro).— Moiatin. —• Co~ 
dorniú.-—Barón de Salillas.—Herrero.— Gutiérrez  de Ceha- 
llos.— Montero. — Pastor. — Alonso (D. Juan  Bautista).— 
Márquez. — Zorrilla. —  Galatrava. — Gjmez. —■ Oiivor. — 
E c b arri. —E che v e r r ía .—Aguí r re .— L ara. — S a 1 ni eron. — J i -  
m en e z . -G a m in d e .—Heros.—Miguel Romero.— Cuervo 'Don 
Ramón).— Sotomayor.—  Suarez (D. GíegonoY — Romero 
Ortiz .—  Sancho. — Blanco. — Degollada. —  FranquoL — 
Bayarri  (D. Pascual.)—Rovo.—Ortiz Am or.—Mascaros.— 

■Puig.— Maestre (D. José).— Peña. —  Porto .— Dotres.— La 
Rúa.— Perales.— Santa Cruz )D. Juan  José).— Osario |Don 
Antonio).— Somoza ID. Benito).— Alonso Colmenares,—Iru
go.—Santibañez.— Sánchez del Arco.— García Jove.— C a r-
/ í n u n  a r\  n  M a / - ¡  í n o  P .A T 3f !1 P i D D  — ÎV l H V ! (ñ. — TaDá í!:0*  ( l ' í l  i f í  —

go.— CantaUpiedra.— Moriarty.— Olea,— p o r t i i i a . - r o r iu a . -  
Ñicolau.—García Gómez.—Mesía.—Valenzuela.— Sorní.— 
García López.— Navarro ÍD. Alonso.)— Figueras.—Campro- 
don.— H ernández .— Lallana.— Alegre,—  Sr. Presidente .— 
Total 85.

Señores que dijeron no,

Calvo Asensio.— Iluelbes.— Arenas.— Ferran d ez— Car
re ra .— Pita.— Poyan.— Martelo.— López Grado .— Sagas-  
ta.— Avecilla.— Rivcro Cidraque.— Pi cs3.— Gil  ̂ í rseda.— 
Tala vera. — Moya Angeler. — Porgas. — González Ale
g re .— Madoz ( D. Fe rnando) .— Pardo Bazan.— Somoza P i -  
ñeiro.— Jaén ( D. Mariano).—Ovejero.— Coello.—  San Mi
guel.— Ver.'i.— Villar.—  Ramírez Arcas.—  Otero.— Concha 
(D. A ntonio).—  Amado. — De Pedro. — ügarte .  — L am a-  
di id. — Secano. — Rosique. — Latorre (D. Carlos ).— H er
n ández  de la Rúa. — M ontesino.— I le r r a iz .— Leonés.—  
Muñoz Díaz.— Buaueiro.— Mansi.—Villalobos.—B.uiz Pons. 
Total ÍG.

A excitación del Sr. Higueras y manifestándose por la 
comisión que esta aceptaba el art. 3.° propuesto como en* 
mienda por el Sr. N a v a r r o , se leyó la nueva redacción 
dada á los artículos 3.° y 4.° que h an  de discutirse  m añ a 
na , y  dicen a s i :

«Art. 3.° Los pueblos y los contr ibuyentes  podrán  r e 
clamar de agravios con arreglo á las disposiciones vigen
tes , siempre y  cuan lo se les recargue  proporcionalmente 
mas de lo que corresponda al aumento  que sufra el tipo 
general hoy repartido.

«Art. 4.°* El Gobierno p rocura rá  en  los sucesivos r e 
partim ientos p roporc ionarlos  cupos á la capacidad tr ibu 
taria de cada provincia,  de suerte  que todas con tr ibuyan  
on lo sucesivo con igual tanto por 100 de su riqueza i m 
ponible.»

El Sr. Presidente señaló para m añana  la discusión p e n 
diente, y levan tó la  sesión á las seis y cuarto para  r e u n i r 
se el Congreso en secciones.

NOTA.. El presento Extracto  quedó term inado por p a r 
te de la redacción á las ocho menos cuarto , y por la de la 
im pren ta  establecida en el Palacio del Congreso á las nueve 
y cuarto.

OTPiA. Los periódicos que rec iban  el Extracto oficial 
de la imprenta  á que se refiere  la nota  anterior  , deberán  
publicarlo tal como esta lo dé , s in  alteración de n inguna  
especie ,  por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAM ENTARIO

ISLA DE CUBA.

Presupuesto general de ingresos en las cajas del Estado p ara  el año 1856 y seis primeros meses de 
1857, redactado con presencia del remitido por la superintendencia generad de Hacienda de dicha 
is la , y en vista de las variaciones introducidas en él por la comisión nombrada por el Gobierno 
para el exam en del mismo,

SECCION QUINTA.

M I N I S T E R I O  DE MARI NA

CAPITULO I.

ADMINISTRACION CENTRAL,—--Personal.

Unico.  Comandanci a  g e n e r a l ,  su secretar ía  y j uz ga d o ,  por
el p r esupues to  i 2 , 8 5 8 ,  y por  la adición 6 , 3 2 0 , .  19,1 *73

CAPITULO IL

a d m i n i s t r a c i ó n  CEÑ IR Ai..— M aterial

Unico,  Comandanci a  general  , su  secretar ía  y juzgado ,  por
el p r esupues to  3 , 4 5 7 ,  y por  la adición 2 , 0 0 0  ps, fs 5 , 4 8 7

CAPITULO IÍL

c u e r p o  d e  l a  a r m a d a . — Personal*

Arf.  1 ,° Cuerpo general  de la a rma da  , por  el p r esupues t o

1 0 7 , 2  69 7 Y , y por  la adición 5,9 60 ps, fs. 2 Já
r e a l e s .......................... .. .....................................................  1 1 3 , 2 30 . - 2

Art .  2 .u Idem de ingenieros  y con st ruc t o r es ...............  3 , 73  7
Art .  3.° í d em  de arti l lería é infanter ía  de Marina , por  el

presupues to  G0,8 1 I ps. fs. 7 Y rs. ,  por  !a adición
3 , 7 2 3  ps. fs. 1 ............... ............................................  G 4,53  5 .Ti

Art .  4.° I de m general  de sanidad , por  el presupues t o
1 5 , 9 3 3  ps. fs. 1 real ,  po>’ la edición 8 1 4  ps. fs.
6jó rs..........................................................................     1 0 , 7 4 7..  7 Y

Art .  5.° I dem eclesiást ico,  por  el p r esupues t o 4 ,»9  3ps.  fs.,
y porta adición 2 40 ps. f s ................................... ..  4 , 43  3

Art ,  G.° I de m admini s t ra t ivo ,  porc l  p resupues to  5 2 , 1 9 5  pe
gos fuertes 7 rs. ,  por  ia adic ión 4 65  ps. fs. 5 r s . 5 2 , 6 0 ! . , 4  0 r ,_ 2 > j , > i a ..o

CAPITULO IV.

c u e r p o  d e  l a  a r m a d a . — Material,

Art .  1.° Cue rpo  g enera l  de la a rmada ,  por  el p re supues to
6,1 G3 ps. fs., por  la adic ión 1 57 ps. fs. 4 r s . . . . 6 , 3 2 0 . , 4

Art .  2.° Idem de ingenieros  y  c o ns t r u c t o r e s ...............................  1,8 72
Art .  3.° Id, de  arti l lería é infanter í a  de Marina,  por  e l p r e *

supues t o  6 , 9 8  1 ps. fs. G r s . , y por  la adic ión
40 5 ps. fs. 5 rs...................................................................  7 , 3 8 7 . . 3

Art .  6.° Id.  a d m i n i s t r a t i v o ,  por  el presupues t o  1 3 , 5 7 1
ps, fs., y  por  la adición 2 1 6  ps. fs. 2 r s    1 3 , 7 8 7 . . 2

________________  2 9 , 3 6 1 . , 1
CAPITULO V. 

d i s t r i t o s  d e  MATRICULAS.— PersonaL

Unico.  Personal  de los m i s m o s ..................... ... .....................  3 8 , 3 8  1-..4

CAPITULO VI.

DISTRITOS DE MATRICULAS.— MOtCTidl.

Unico.  Material  de los m i s m o s . ...........................................................  1 1 , 63 3 . .1  ^

CAPITULO VII.

a r s e n a l  y  o b r a s . — Personal,

Art .  1.° Guardia  de a r s e n a l e s , mozos de confianza , peones,
gastos de emb ar ca c i one s  menor es  y  o t r o s ...............  13,4 25*.6

Art ,  2.° Gua rd i a  de  oficiales de m a r ,  por  el pr esupues t o
2 0 , 2 1 5  ps. fs. 2 / i  rs. , y por  la adición 1,0 4 4
ps. fs. 744 r ea le s ..............................................  2 1 , 2 6 0 . .  2

Art .  3.° I dem de maes t ranza  p e r m a n e n t e ................ 9 , 4 5 4 . .  7
________________  44,1 40. .  7

CAPITULO VIII.

a r s e n a l e s  Y o b r a s  .— M aterial.

Art .  1.° Guardia  de arsenales ,  mozos de confianza , peones ,
gastos de embarcac iones  menores  y c t r os ,   ...........  6 , 7 1 8 . .  G

Al t .  4.° í dem de c a r e n a s ,  r ecor r i das ,  conservación de b u -
q u e sy  reemplazo de per t rechos ,  por  el presupues to  

6 9 4 , 2 1 6  ps. fs. 1 rs. ,  y por  la adición 4 6 , 4 7 9  ps. fs. 5 rs.  1 4 0 , 1 5 5 . .  6
Art ,  5.° Obras civi les é h i dr áu l icas ........................................    1 5 , 9 5 9 . . .  5

  _________ 8 2 3 ; 4 3 4, o 1
CAPÍTULO IX.  

b u q u e s  a r m a d o s . — Personal.

Art .  1.° Sueldos y asignaciones even t ua l es ,  por  el p re su 
puesto 5 2 6 , 0 9 7  ps. fs. 6 r s , , y por  la adición
2 8,0 4 3 ps.  fs. 2 j/¿ rs , ..............................................    554 , 1  41. .  / 2 ^

Art.  2.° Id. de dependi en t es  del  samo de víveres ,  por  el »•
pr esupues t o  1 5,6 5 8 ps. fs. ^ x e a l ,  por  la adición
8 0 5  ps. fs. \ l/¿  rea l    . . ! . ¿ . . 1*6,403..  2

• '-1M K  ■ 5 7 0 , 6 0 4 . .  % /t

CAPITULO X.

B U Q U E S  A R M A D O S , - - J / r i X ' Y f i

Unico. Raciones p e r ten ec ien tes  á las JoU -ñone^  do I ^  b u 
ques , por el p re su p u es to  3 1 0 ,9 7  i ps. fs. ') rs. ,
por adic ión 2 0 ,19  4 p-, f ? 4 . £ . . . 3 9 1 .7 6 5 * .  2

CAPITULO XI.

V I G Í A S  Y T E L É G R A F O S . - Y Y / A O C A C .

Personal de los m is m o s , , .     , . . . . ■ ■ * ' > b 10

CAPITULO X1L 

v i g í a s  v t e l é g r a f o Material,

Material de los mismos, « . . , , , , , . : , , . . . 105  . 2

CAPITULO XIII.

n o s r n ’A i u?.

Gastos del hospital provisional establecido en  el R nal a r s e 
nal del apostadero ,  f igurando el im porte  do las u r i a n c h s  que 
han de causarse  por los mil i tares de la isla en la seoel.-m de H o 
c ic a d a ,  como en los de guerra ,

CAPITULO XIV,

O B J E T O S  E X T R A  ORDI NARTOS  B E L  S E R  Y R U O ,

Material de idem, fi. . . . . . . . .  r f . . . . . . .  . . . . . . 5 - — . . - )}

CAPITULO ADICIONAL.

Resultas de presupues tos  cerrad o x . . . . . . . . .  f , 2 2,  K 41.  . 6 ^

Para d  año ds 1 8 5 5 .  2.21 8 , 4 2 3 . .Gyá
Seis primeros vieses de 4 8 5 7 , , . . . .  s * 1 . 0 9 1 ,9 9  I

3.3-1 6,4 1 4 . .6%

SECCION SEXTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CAPITULO I.

G O R Í E R X O  P O L I T I C O .  —  P ersonal,

Unico ,  Secretarías  del gobierno  civil , ■ . . , 1 1 .1 3 0

CAPITULO II.

' GOB I E RNO P O L I T I C O .

Material : , : ...  ..............  c ? . 8 ,0 0 0

CAPITUí.O IIL

C E N S O R E S  D E  I M P R E N T A «

No causa gasto ,     »

CAPITULO IV.

A T E N C I O N E S  M U N f C j p A  L E ? ,

M ateria!;  ..............   . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . c . . 2 6 , 7 3 5 , J

CAPITULO V,

C O R R E O S .  — A D M I N Í S T R A C I O N  C P N T R A T , . —  P'!V 'OUC«L

Peí so nal de la m is m a   ......   s ,  ....................... 3 3 rió 7 3, .144

CAPITULO VI. 

a d m i n i s t r a c i ó n  C E Ñ I R  AT, .— M aterial,

Material de h s  m ism as.      , 49 .41  0..2

CAPITULO VII. 

c o r r e o s — a d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . . — Personal,

Personal de la m i s m a ................................ .. ..................................  1 0 , 7 5 4,.1'U

CAPÍTULO VilL

C O R R E O S .  — A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .— M a ter ia l

Mate ial de ia m ism a .        5 1 ,3 2 4 .  6

CAPITULO IX.

C O R R E O S . — A L Q U I L E R E S  D E  CAFA,

Material de la m ism a .   ..........................................................................     1 M2 7

CAPITULO X.

I N G E N I E R O S  D E  MI N AS ,

Arf.  1 ,° Personal  de la m i s m a    ; , 1 ,8 0 0
Art. 2,° Mat er i a l . . . . . .   ..............   7 0 0

  2 . 5 0 0
CAPITULO XI.

A T E N C I O N E S  D E  LA D I R E C C I O N  D E  OBR A S  P U B L I C A S .

Alt.  1 ,° Ramo l lamado Real ju n ta  de fo m en to ,  »
Art .  2.° Fanales. .     , . . ,     . . , . »
-Art. 3,° A tra q u e  de m uelle ,  .  ...........................................................  »
A rt .  4.° C ons trucc ión  do u n  m uel le  en N u e v i ta s .  . . . . . . .  »
A rt .  5.° P o n to o .....................................      e . . .  . . »

Art. 6.° Población b l a n c a  .............
■ ' ri-v ■ .

CAPITULO XII.

P R O V I S I O N  D E  A G U A .

Unico, Zanja R¡-al y acu e d u c to  supr im ido  

CAPITULO XIII.

E S T A B L E C I M I E N T O ?  P U B L I C O S  Y L I T E R A R I O S ,

Ai t. 1,° Casa de m ate rn id a d  (lo abona  el a y u n t a m i e n t o ) . »
Art.  2.° Casa de b e n e f ice n c ia . . ,  ............................ ... 2 3 , 0 6 3 . .  2 *A
Art. 3.° in s t ru cc ió n  pública  . . . . . . . . . . . . .  . . .  ................ i 0 ,328* .  4
Art.  4.° Sociedad p a t r ió t i c a . . . . .  .............. ..................................  1 , 1 9 8 . .  1
Art .  5.° llosnitale 's de car idad  ............. ... 1 0 ,0 3 9 .  Vi

_ _ _ _ _ _ _  5 6 ,6 2 9 . .  G
^   ̂  _ (Se con fin u a rá .)

P A RTE NO OFICIAL

INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la G u e rra  hasta  las doce de la 
noche del miércoles 2 de A b r i l , aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad las provincias Ya se o a- 
g jy j^^Xiavarra ,  Valladolid, B urgos,C iudad-Real ,  Córdoba, 
i f l£ p H |ÍF a le n c ia , Cádiz y Zaragoza,

— Hé aquí el sorteo de las secciones del Con
greso para  este mes:

Primera sección.— Sres. Campos, Peña, Furente, Ina rra ,  
Baeza, Alonso Cordero, Ecliagüe, A irtoria de Lecea, Castro, 
G a rm c a , Fe rnandez  L lam azares, Rodríguez P in i l la , Gil 
Yírsedo, Santa Cruz (D. Antonio), García (D. .Manuel Vi
cente), Escolante, Collado, León y Medina, Borao, Ramí
rez Arcas, Muñoz Sotomayor,.Salmerón, García (I). Diego), 
Patino, Moriartv, Vega Armijo, Fuentes, Mariategui,  f r ías ,  
Pérez d>. Ramón), Arias, San Miguel, lloros, Chao, Líanos, 
Bortomeu, Garr í as ,  Pastor, Talaaera,  García Gómez, lo r — 
rccilla, Sancho, Feri iol, Higueras, Iñigo, Perez {D. lomes), 
Lloren?. Iranzo, Latorre iD- Cárlos de la). _

Segunda sección,— Sres. Ruines, Iglesias, Otero, Ortega,
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pardo Osorio:, Laxán, Gome* de I.asérna {D. Manuel), 1 
Climent, Mcndez Yigo, González de la Vega, Allende Sa- 1 
lazar. Roda, Fernandez Cid, Montero, Sa gasta, Gastan, San- 
«TÍiez Silva; Arenal, Molina, Sevillano, Franco, Gil Sanz, 
Calafrava, Gurrea (D. Ignacio), Oliver, Cuervo íDjEjnW V 
Moyano, Camacho, Alegre [D- Manuel), Soarez ID. Grego
rio), Tasara, González Alegre, Bueno, Gassols, Salillas,• 
García Ruiz, Amado; Arias t í  cía,'Torre (D. Juan), Gonzá
lez (D. Ambrosio), Cánovas, Ügaríe, Orozco, Echeverría, 
Rivcro, /amorano. Mirando, Arriaga, Milagro.

Tercera sección.—Sres. Martell, Avedillo, Guzman y 
Manrique, Miguel Romero, Velera, O bajero, López Grado, 
Cuenca, Yinenl, Monzon, Piniba, Fuente Andrés, Somoza 
ÍD. Ramón), Villar, Montemar, Cardero, Santa Cruz (Don 
Francisco], Valenzuola, Ajoijso Martínez, Aguirre, Hernán
dez, Inarle, Olea, Moratitú Herrero, Infante, Villaviccncio, 
Cortina, Gatell, Prelo Neto, Nicolau, Cabrera, Nocedal, 
Faicon, Godincz de la Paz, Bastida, Condé de Husf, No- 
voa •, Serrano DominRuez, Labrador, Marques de Perales, 
Medrano, Agullar, Pacheco, Orense, Huelbes, Gállego, 
Valdés, Bertemati.

Citoria «eMton. — Sres. Sandoval, Carapaner, Ordas, 
Jaén (D. Tomas),Cantero', Mascarás,Salvé, Osorio(pon 
Ramón), Matheu, íaUlcs,1 Osorio (D. Antonio), Suarez 
Morales, Montesino, Duque de la Victoria, Poyan, Ba- 
yarri (D.Pedro), Bayarri |D. Pascual), (tallantes, Alonso 
(D. Juan Bautista 1, Sardá, Mesica, Zorrilla, Guell, Dulce, 
Buguoiro, Chacón, Márquez, Mac-crohon, Jaén (D. Mariano), 
Aguilar, Escosura, Avecilla, Rosiquc, Moreno Nieto, 
Sánchez del Arco, Alluna, García (D. Sebastian), Somoza 
ID.Benito), MadozID.Pascual), Blanco, Ianez ID.. Ig
nacio), Santaella, Hernández de la Rúa, Macia Caslelo, 
Caballero, Alonso Colmenares, Coello, Portilla.

Gimiíii sección. — Sres. neus, Echarri, Fernandez del 
Castillo, Mochada, Moya, Concha (D. Antonio), Ello, 
Franquet, Presa, Gener, Casal, Ruiz Pons, Fuster , Gar
cía López, Gómez de la Mala, Monares, Leonés, Ríos Ro
sas, Olózaga [D. José), Codina , Benitcz de Lugo, Pasa
ron , Cenlurion, Royo, González de las Riveras, Porgas, 
Canlabpiedraj Zsvala, Cazan, Martínez Palero, Lallua, 
Yiltopad/ema, Moncasi, Rirero Cidraque, Uzuriaga, Can- 
falejo, Sladoz |  D. Fernando) ,  Ruiz Gómez, Ranees, Cam- 
poamor, Orliz, Carballo, Osorio y Pardo, Zafra, Ferrer 
y Garcós, Santa Cruz [D. Juan José), Perez Zamora, 

^Mansi.
Ssarin saccíou. —- Sres. García Jova, Alfaro, Lallan.i, 

Calvo Asensio, Olózaga (D. SaSusüano), Prim , Muñoz 
Díaz, Gaminde, Camprodon; Aragonés, Sanlana, Alfon
so , Moreno Barrera, Conde del 'Aguila , Gutiérrez de Ce- 
ballos, Porrúa, Osuna, Martelo, De Pedro, Ustnriz , Me- 
s ia , Codorniú, Ol'ano, Mollinedo, Acha, Tabuérniga, Guar- 
domino, Vargas, Feijóo, Maestre (D. Antonio),‘Yanez 
(D.Mantel), Pardo Bazan-.-Figuerola, Alvarez Acevcdo, 
Cuervo | D. Antonio), Galvez Cañero, Mendicuti, Gómez, 
Martínez (D. Juan de la Cruz), Serrano Bedoya, Masadas, 
Lomarlriri, Dotres, Concha (D. Manuel), Lasala. Sarabja, 
Puig, Fernandez. • '•

Sétima sección. — Sres. Pita, González (D,Antonio), 
Vera , Maestre [ D. José), Hazañas , Sanlibañez, Garrido, 
Ros de Olano, Degolfada , Ametller,"Fereírn . Carrera, 
Gurrea [D. Venancio), Alvarez (D.Cirilo), Sorni, Ven
to , Marngan , Lara, Alvarez Borbolla, Romero O rtiz, Gó
mez de Laserna (D. Pedro ) , Martin , Rodríguez (D. Vi
cente }, Navarro ( D. Alonso 1, Pomés, Yañez ¡ D. Matías), 
Ramírez Arellano , Rubio Caparrós, Seoanc, Romeo, 
Udaela , O’Donnell, Duque de Abranles, Lafnento , Her- 
raiz , Jiménez , Luzuriaga , Corradi, Porto , Lobit, Diloa, 
Lozano, Villalobos, Bruil, García Briz, Marqués de la 
Jíolüía, Fernandez de los Ríos.

En la reunión que las secciones tuvieron el 3! de 
Marzo, se hicieron los nombramientos siguientes:

Para la comisión relativa á ln concesión de la catego
ría do término on la facultad do medicina á D, Manuel 
José de Porto:

Sres Gómez, de la Mala, Moratin, González de la Vega, 
Codorniú, Casa), Cantalupiedra.

Para la exposición de Doña María Jesusa Calvo, solici
tando la pensión do 4 rs. diarios que disfrutó su difunta 
madre:

Sres. Mcndez Vigo, Llanos, González de las Riberas 
Zorrilla, Pardo Bazan, LasaJa.

Js):;ta he damas de honor y mérito —No pudiendo 
publicarse inmediatamente la lista nominal de las se
ñoras que tan caritativamente se han prestado á pedir 
esta Semana Santa, á beneficio de la inclusa de esta cor
te, y el producto de lo recogido en cada Iglesia, por tener 
quo esperar á saber el resultado de la cuestación en los 
pueblos do la provincia, la Junte pona en conocimiento 
de este beneficioso vecindario que el total de la dé Madrid 
ha ascendido á 137,129 rs., y repite su agradecimiento 
por lo quo continuamente contribuye con sus numerosas 
limosnas en favor de este piadoso establecimiento.

Madrid 1? de Abril de 1B8G.*La Secretaría, Vizcon
desa de Armería.

La función 107 de abono del Teatro Rea!, última de 
la temporada, y beneficio de la Señora Alaitno, dejará gra
tísimos recuerdos al numeroso concurso que asistió ano
che á celebrarle; porque, á no dudarlo, ha sido la mas agra
dable y mejor dispuesta de cuantas nos ha dado ol gene
roso y espléndido.empresario del regio coliseo. La Alamo, 
Malvezzi, Beneventano, hasta la Señora Borglii Bietti, los 
coros y la orquesta, todos estuvieron acertados y aun so
bresalientes en sus papeles respectivos: el Paraíso mismo 
so mostró menos salvaje que de costumbre, y e! público 
mas galante, mas inteligente y justo que nunca. Para todos 
hubo ramos y coronas, y e n  el acto coarto del Trovador 
cayó sobro la beneficiada una verdadera lluvia de flores: 
pocas veces mejor ni mas.oportunamente concedida.

Asi pues el Teatro Real y ¡a poblaciou de .Madrid so 
han despedido como amigos que desean volver á verse 
para continuar un trato quo á todos ha sido honroso y 
agradable. En justa retribución úc los ralos deliciosos que 
hemos debido á sus cantantes, hacemos votos sinceras 
porque obtengau en OlraS'partes la acogida que aquí han 
merecido; y lo manos que podemos pedirles es que con
cedan á la culta capital do España la dulce memoria que 
asta conservará de ellos mucho tiempo.

Anteayer á las dos de la madrugada se declaró un 
fuego tan espantoso en la'1 fábrica de aguarás de fCham- 
beri, que i  pesar de las inauditos esfuerzos que se hicie
ron para atajarlo, todavía continuaba impertérrito á las 
ocho do la mañana. Según la traza, nt cimientos habrán 
quodado. No sabemos haya ocurrido desgracia alguna. 
[Clamor.)

Sabemos quo el dia 20 del corriente se verificará en 
la plaza de toros de esta corte una función extraordina
ria por mañana y tarde,'Con motivo de la, reunión de la 
Milicia Nacional de esta capital y provincia. La corrida de 
la mañana será, según se dice; gratis para la Milicia Na
cional, y la do la larde, á los precias de costumbre para el 
público. [Asociación.)

So hacen infinitos planes para convertir cu una calle de 
palacios lo que hoy se llama el Prado de Jleco/rios.Diferen- 
tes personas <h las mas acomodadas se proponen levantar 
allí esplendidas habitaciones: en este número se citan al 
Sr. Osma, al jóven D. Fermín Lassala, al Marqués de Re
misa, á los Sres. D. Cirios Calderón, D. Luis González 
Bravo y D. Antonio Ros de Olano. Con objeto do embelle
cer mas aquel sitio, so piensa igualmente en remeter la 
tapia del convento de las (Salesas. ¡Lástima quo no des
aparezca el feísimo edificio ruinoso del Pósito; pues su te
cho, desplomado el año último, se compone actualmente! 
Lo que en cambio desaparecerá osla antigua Galería topo
gráfica, en cuyo terreno, que le pertenece, es donde 
construirá su lujosa vivienda el referido banquero Sr, Cal
derón..Todos esos nuevos palacios tendrán,como el del 
Sr. Salamanca, que les sirvo de modelo, jardines por do
lante y por detrás; de-suerte, que el hoy poco ameno pa
seo, só convertirá en breve on un parque muy parecido á 
los de Lóndres, (Sur.)

Ayer debió reunirse por última.vez la .comisión par
lamentaría de bases para la Milicia Naciobál. Dichas bases 
son cinco. Por la primera, se declara Nacional' á todo es
pañol quo, teniendo los requisitos do la lev, 'se halle entre 
los 19 y 80 años inclusivo. Por la segunda , solo se ex
ceptúan del servicio de ,1a Milicia á los simples jornalaros. 
Por la tercera, qaedon exceptuados ■ del • servicio forzoso, 
ks^Pipptadoé^Córte&.Joa Jueces^do.primera Ínstamela,, 
ios ordenados in sacris Ate. Por la Cuarta se prohíbe que 
ejerzan mando en la Milicia los empleados del Gobierno y- 
los militares. En estos cuatro puntos esto acordé la comí-. 
Sion..Por ta base quinta, la mayoría quiere que noLiaya 
Milicia en los puntea dondé^to puedan reunirse B0 ihfin-, 
fes ó ib  guilles ; pero la mloóna aspira i  que la baya en 
todas parto». y »guarda q w  Mi la reunlop de hoy se aven- 
ga la mayoría *.»u ppiqtoo. (/fono.)

v  . ü n  ingeniero , de caminos ha concebido el proyecto de 
om r U» coMaide Sspafia eon larde Africa por un cabio 
«ibinarlao qtu.Mticlbpt i  la cada r e í  mea impórtame

comunicación de España y  Francia con Àfrica, (Riviste da 
Cominos de hierre.)

Tenemos entendido que en la próxima primavera se 
plantarán alamedas de árboles, y so. arreglará ona calzada 
para los carruBjos.en ,1a explanada de la estación de esta 
corte, (tó .)'

Uno de estos dios debe presentar Mr. Mantil al Go
bierno los planos del ferro-carril de Málaga á Córdo
ba. /id.)

Se nota actividad en el establecimiento de las lincas 
tetegráfico-eléctricas, y especialmente en las de Galicia 
quo esperamos ver pronto construidas. ( Id .}

VALENCIA 3t dé Marzo.—Mañana se debe dar prin
cipio á los trabajos del puerta de la Ollería, obra que ha 
sido muy deseada por tos habitantes de aquel distrito, por 
los beneficios que su realización les (ha de proporcionar, 
dando ocupación i  ios brazos ociosos. {O. ¿I.)

a re ne.».* 29 da Marzo.—Nos aseguran qne es extraor
dinaria la suntuosidad que ostentará la hermosa tienda de 
campaña que para la próxima feria están preparando los 
señores sócios del Circulo mercantil, y cuyo costo nos ase
guran excede á estas horas' de 35,000 rs. En su interior 
tendrá una bien surtida repostería, ademas de otras co
modidades que.convertirán aquel espacio, de mas de 800 
varas, en  un cómodo y elegante salón de descanso, en e) 
cual ni aún podrá temerse la lluvia, pues asi esta como 
otras muchas tiendas, estarán preparadas con techos de hu
le y pavimento de tablas. . . .

, Por fin esta noche va á tener lugar el baile que da en 
el Teatro Principal (a Asociación do beneficencia domici
liaria , y al cual, á pesar de la indisposición que la aque
ja, nos consta se hará llevar en silla de manos S. A. R.la 
Serma. Sra; Infanta Presidenta de la Asociación , quo con 
su presencia prestará mayor animación al baile que,mer
ced á su constante afan de aumentar los fondos de aque
lla sociedad, en beneficio de los pobres, tendrá una in
usitada explendidez. Decimos esto, porque nos consta , y 
tenemos un deber en publicar, que cuantos objetos han 
sido necesarios para presentarci salón con aqueMujo que 
corresponde á los que se destinan A reuniones de esta es
pecie, otros tantos lia brindado espontáneamente S. A., y 
puéstolos á disposición de la Excma. Sra. Doña Dolores 
Bonilla de Aleson, para que fuesen distribuidos como sr 
acreditado buen gusto le dictase. Asi pues nos promete
mos que el baile de esta noche será uno de aquellos que 
dejan en nuestros corazones hondos recuerdos de placer. 
(Porwnír.)

V1GB 27 de ,Varío.— El célebre Fainadas ya no existo.
En contra da lo publicado on otro periódico de esa, 

puedo asegurar que nada ha revelado ni ha confesado sus 
crímenes ; so ha mantenido en una reserva obstinada y 
casi extraña, atendido su carácter comunicativo y jovial.

Su permanencia en la cárcel ha sido una serie do di
charachos, algunas de los que no estaban destituidos de 
gracejo y naturalidad.

Como, á causa del mal tiempo, el portador de la s< 
tcncia llegó larde, se le leyó la misma tardo también. Al 
salir de la cárcel tuvo quo subir un escalón , y eomo_ le
3uerian ayudar no lo permitió, y dió un brinco, subida- 

olo á pies juntos, por no permitírselo de otro modo los 
grillos que llevaba.

’ En su tránsito oyó una'campanilla y exclamó: «Ja cap
tan per mí? aixó es mala senyal;» pero escuchó por esc 
con admirable tranquilidad la sentencia que le condena
ba á sufrir la última pena.

Al saber que debía morir hoy, exclamó: «Noeslich es
panta!, pero scoto nom donguian las 24 horas ,n y vol
viéndose á un alguacil: «l’ep, ¿me farà falla la gallina?» y 
al responderle negativamente, quedó satisfecho y dió las 
órdenes oportunas para te cena , que debió consistir en 
una sopa de caldo, gallina, que va tenia reclamada ante
riormente , un par de huevos y un plato de ensalada, que 
comió con apetito.

Durante su permanencia en la capilla ha recibido con 
devoción los socorros espirituales.

Hoy ha salido para la muerte con la misma indiferen
cia que como para otro negocio cualquiera. Si bien escu
chaba contrito las exhortaciones cristianas de los venera
bles sacerdotes que le acompañaban, no dejaba por esto 
de mirar á la multitud que admiraba su vista penetrante 
y su marcha firme. Por tres veces se ha quitado la venda 
que cubría sus ojos, porque lo quería ver lodo (creo que 
meditaba medios de escaparse]. Ha pedido con voz entera 
si le perdonaban , se ha sentado con calma y recibido la 
muerte con serenidad. (D. de B.)

TARRAGONA. 28 de Marzo.—La goleta inglesa Gil
bert Whuilón, que llegó ayer procedente de Ncwport, ha 
traído los rails para el forro-carril de esta á Reus. Noticia 
es esta que aguardábamos con ansia para poderte comu
nicar á nuestros lectores, porque indica quo con bre
ves plazos se irán recibiendo las máquinas, coches y wa
gones, y qua dentro de pocos meses veremos funcionar 
aquella via, [D. M. de T.)

Ba r c e l o n a  29 de Marzo— Ayer á primera hora 
corrieron exageradas noticias acerca do los daños que ¡la 
lluvia había causado en algunas vías públicas, especial
mente en los forro-carriles. Tenemos entendido que los 
deterioros no son de gran consideración, pues el trayecto 
de Tarrasa, que fue el que mas sufrió por razón de la

Srande altura de algunos terrapieni s ,  pudo ser vecorri- 
o por el tren , viéndose tan soto obligados los viajeros á 

bajar eti dos distintos puntos, y eso para evitar hasta la 
inas remota contingencia de peligro.

Según se nos ha manifestado, á imitación de Francia, 
Suiza, Bélgica y otros países, y bajo ¡a dirección de ana 
persona bastante conocida en el comercio, se trata de cons
tituir en esta capitel una sociedad mutua de seguros contra 
quiebras y suspensión de pagos , en la que tendrían ca
bida desde el fabricante do primer órden ol de raeoor es
cote , mediante una proporcionada graduación de primas, 
según el riesgo á que cada casa se hallo expuesta por su 
comercio ó relaciones. Esta asociación seria administrada 
per una junta compuesta de los mismos asociados, y  para 
constituir la cual so nos lio dicho lian sido invitadas al
gunos fabricantes, recomendabilísimos por sus circuns
tancias y por el crédilo de que disfrutan en la plaza. 
{O. de B.)

IDEM id. — A las once do esta mañana se ha venido 
absjo una gran parte del lienzo de pared que cierra el 
huerto del antiguo hospital de Junqueras, causando una 
sensible desgracia. Acertaba á pasar por allí en aquel ins
tante un hombro conduciendo un carretón de mano car
gado de algodón, y carga, carretón y conductor han sido 
aplastados y sepultados entro los escombros. Recogido luo
go el infeliz ha podido ser socorrido y trasladado al hospi
tal, en donde queda sin embargo con pocas esperanzas 
de vida.' Apenas tuvo noticia do te desgracia oí dueño de 
la fábrica en quo el infeliz trabajaba, so ha presentado á au
xiliarle confundiéndose entro lasdemas personas que acu
dieron á socorrer al desgraciado operario.

Los fuertes aguaoeros de estos últimos días ocasiona' 
ron algún siniestro on los desmontes de la via férrea de 
Zaragoza on su trayecto desde el empalme do Moneada 
hasta Tarrasa, por cuyo motivo tuvo ayer quo suspen
derse la circulación de los Irenes por dichos punlos. Sin 
embargo, los señores que componen la junta directiva do 
aquella línea, con una actividad y celo dignos do elogio, 
tomaron tan prontas, enérgicas y acertadas disposiciones, 
quo en todo et dia do ayer quedó completamente arregla- 

; da la via. (C. de A.) .

EXTERIOR.

Emperador laníos testimonios de caloroso aféelo como Jos 
quo hoy se le prodigan á porfía por nacionales y extran
jeros—*EI Conda Walewski ha pronunciado un brindis 
notable á la paz en una comida diplomática, u A la paz, 
dijo: olla será durable porque paro todos es hmorlfita. a

El Moniteur publica un despacho del Ma
riscal Pelissier, en que se anuncia haber cele
brado con iluminación en Crimea,el nacimien
to del Príncipe imperial. Despuea publicamos 
este parte.
uv -Hablando el Ccmsíífutámneí de las negocia- 
ciotkes de paz, dice que habiendo encontrado 
S. M. la.Emporatriz en la comcidencia dcl na
cimiento del Príncipe imperial y en la paz de' 
París un prondstico feliz, manifestó su deseo; 
de tener y  consorvar la pluma con que los Ple-i 
nipotenciarios do las Potencias contratantes! 
firmasen la paz. Para el efecto so escogió una: 
pluma do Aguila, y despue9 do haber sido 
«domada por ol joyoro do la corona con era-

6
blemas.apropiados á la  circunstancia, se la ha 
dejado reservada para la exclusiva firma de los 
siete ejemplares qtlo,, se expedirán del instru
mento de lá paz, '  '•

Todos los diarios ingleses so manifiestan 
satisfechos con la paz, excepto el Times qne 
exhala dle cuando en cuando quejas que pare
cen de mal . humor. Hé aquí sus palabras al 
hablar de la conclusión de la guerra::

uEs difícil acostumbrarse á  este cambio: tanto han in
do en nuestra manera de ver las C09ás, los aconte

cimientos de los tres últimos años. Navios do primer or
den, bombardas y  balerías flotantes van é ser desarma
das casi tan pronto romo se Ies, ha puesto en estado de 
servir. La escuadra volante volverá tranquilamente á las 
riberas de que hace poco salió. Luego que hayan desapa
recido los hielos do las costas rusas , serán visitadas , no 
por buques hostiles, sino por buques mercantes. 2/ull y 
San Petersburgó sé volverán á encontrar en posesión de 
Su línea de paquetes do vapor, que no se emplearán en 
d  servicio do trasportes i  Oriente, y que no trasportarán 
ya los obreros croatas, los mutos, las balas, las bombas y 
los uniformes militares. El club del Báltico se volverá á 

Heno de hombres de aspecto asustado. El cáñamo y 
el sebo, el trigo y te linaza llegarán á  los morcados in 
gleses , sin verse obligados d dar grandes rodeos por 
tierra y sin consignación. Volveremos socialmente al es
tado do cosas que existía antes de 4853. Los rusos s 
presentarán en París y en Lóndres, y MooscbikoS y su 
-misión, Silistria y Sebastopol, los hospitales de Scutari y 
los fosos de la Estrella no parecerán sino un sueño en
traño. No se habrán realizado las esperanzas políticas, y 
ias quimeras de ía democracia continuarán sin ser reali
zadas.

»Lo que los acontecimientos de 1848 fueron para el 
Inmenso acontecimiento de 1789, serán para tes guerras 
de Napoleón, de Wellinglon y  de Blucher tes de Pelissier 
y SUnpson. No se verá ningún cambio de importancia 
ni en el interior ni en el exterior. Polonia, Finlandia, 
Besa rabia, el Cáucaso continúan lo mismo.

»Nos parece, pues, posible qua el pueblo inglés está 
descontento de la paz qae está en vísperas de proclamar* 

i. Aun admitiendo lo que aseguran sus partidarios, que 
es tan favorable como so perdiera esperar y que tiene mé
ritos reales, dudamos que llene, con razón ó sin ella, las 
esperanzas que habían concebida los ingleses.

»Hablase creído que el resultado de nuestros esfuerzos 
ia algunas concensiones territoriales ó hasta una in

demnización pecuniaria. Pero se ve hoy que nuestro Iriun* 
un género bicu diferente y menos palpable. 

Nuestras victorias y nuestros recursos quedan intactos: 
este es el premio rio nuestros trabajos. Las derrotas del 
Zar y te desaparición de los temores que liabten agitado 
ú toda Europa, estas son tes pérdidas de Rusia.

'Sintiendo pues que el peso de ¡a guerra que llevan 
nuestros alteaos y sus manifestaciones tan poco juiciosas 
que carecen de dignidad , hayan concedido á Rusia las 
mejores condiciones que las que tenia derecho para es
perar, no podemos creer que se haya hecho en vano 1a 
guerra.»

El rcslo del artículo le dedica el Times á 
encomiar las ventajas que debe reportar á In
glaterra de la guerra que ha terminado.

El S itia l,  que llegó á Marsella el 29 , trae 
noticias de Constantinopla del 20. Parece que 
han naufragado en el Bósforo 40 buques, A 
consecuencia dy las últimas tempestades. El 24 
se cantará en Constantinopla el Te Dcum por 
el nacimiento del Príncipe imperial.

Los Jefes de Estado Mayor del ejército ruso 
y del ejército aliado firmaron el t i  las condi
ciones definitivas del armisticio. Los Oficiales 
de ambos ejércitos que asistían á esta entre
vista habian llevado vino; y brindaron por la 
reconciliación en medio de los h u irá s , de que 
un ruso dió el ejemplo bebiendo á la salud del 
zuavo que lo habia herido.

Una órden del dia, del Mariscal Pelissier, 
sobre las medallas inglesas, dice que estas me
dallas sou un recuordo^de la alianza de los dos 
,randes pueblos. -

La salud de ambos ejércitos va mejorando, 
á consecuencia de las medidas higiénicas que 
se adoptan.

Hay noticias de Atenas hasta el 22 de 
Marzo. La tranquilidad mas completa reinaba 
en Grecia.

Con el título de Ei. Brasil (Le Brésil) acaba 
de publicar, el ilustre escritor francés Charles 
Reybaud, un importante libro que está lla
mando la atención déla  prensa extranjera so
bre el vasto Imperio que ha creado mas allá 
del Atlántico el padre ae la Reina Dona María 
de la Gloria.

El nuevo libro de Charles Reybaud pre
senta en un cuadro breve y animado el es
tado actual del Imperio americano, su histo
ria comtemporánea, sus odiables progresos, 
su ventajosa situación política y económica. 
Mucho llama la atención de los pensadores de 
este nuestro antiguo mundo la observación de 
que el estado americano de nuestra raza que 
ha conservado la monarquía sea justamente el 
que mejor haya entrado en el camiuo do pros
peridad sostenida y progresiva,

Las noticias del Callao ¡rlcaozan hasta el 26 
de Enero. Seguían en el Congreso las discusio- 
nes sobre la nueva Constitución. El Diario de 
Lima anuncia la llegada de Mr. Pelissier al Ca
llao, á bordo de la fragata Amá, y añade que 
es hermano del Mariscal de Francia Pelissier.

Parece que en Lima eran diarios los robos 
que se cometían impunemente, lo cual traia 
muy desazonados á los habitantes de aquella 
capital. So dice que en el interior del Perú so 
temiaque hubiese pronto alguna demostración 
revolucionaria. Las tribus salvajes del Ecuador 
invadían con frecuencia el territorio peiuauo, 
atravesando el rio de las Amazonas , y come
tiendo inauditas crueldades en los habitantes 
de las riberas peruanas. Se asegura que ayu
daban en su rapiña á estos salvajes algunos 
americanos de los que hace año y medio fue
ron á buscar oro en las altas regiones de las 
Amazonas, y no pudieron encontrar a))i ¡a r i
queza que buscaban.

Las últimas noticias de China mencionan 
un hecho do los mas monstruosos. Habiéndo
se apoderado las tropas imperiales do una 
ciudad ocupada por los partidarios de Taiping 
Wang, todos los habitantes fueron degollados, 
excepto unos 400 muchachos que fueron lle
vados al General en Jefe de las tropas. Diri
gióse esteáuno de ellos, y le dijo: «Muchacho, 
¿quién es tu padre?—Un kinsebing (doclor do 
segunda clase).— Qué Dios adoras?—Hemos 
aprendido á adorar áSchangti (asi llaman ¿Dios 
los cristianos y los que adoran ol hermano se
gundo de Jesucristo). Muchacho del diablo, yo 
te ensenaré á adorar á Scbangti,.., Vas ¿ mo

rir.» El niño y otros muchos se arrojaron á 
los pies del mandarín pidiéndole perdón.; To
do fue en vano. El monstruo mandó qué los 
.Tirios fuesen, enterrados vivos. Para el efecto, 
se les distribuyó entre los dos Generales délas 
divisiones, dándose á-cada uno 200, Uno eje
cutó rigorosamente esta órden bárbara. Los 
niños fueron precipitados con las manos ata
das atrás, en un hoyo profundo, donde algu
nos se rompieron los miembros al caer, y des-r 
pues se rellenó el hoyo de tierra. Los soldados 
imperiales pisotearon aquella tum ba, dando 
salvajes risotadas y burlándose de Schangti, 
que no sabia defender mejor á sus adorado
res. Los 200 niños de la segunda división fue
ron perdonados, y devueltos á sus padres 
mediante un rescate.

Las últimas noticias de Nicaragua son 
muy importantes. El General Walker se ha 
apoderado de todos los buques pertenecientes 
á la compañía de Tránsiio  y ha trasferido á 
otra compañía el privilegio de que gozaba la 
primera. El Gobieruo de Costa-Rica no ha^ 
querido recibir al Coronel Schlessinger como 
Enviado de Nicaragua, por no reconocer al 
partido extranjero que allí gobierna. Nos d i-/ 
cen que un cuerpo do S,000 soldados de Cos
ta-Rica, estaba eo marcha contra la ciudad de 
Castilla , ocupada por una compañía , cuyo 
número no pasa de 10 hombres. Guatemala 
se ha ligado con Costa-Rica para invadir á 
Nicaragua.

CRIRITA.—SeEwsfópot 23 de ¿Tarso.—-SI Ministro de 
ía Guerra ha recibido del Mariscal Pelissier ol siguiente 
despacho telegráfico:

«El domingo 23 por la mañana nos hizo saber vuestro 
despacho del 4G el feliz éxito del parto do la Emperatriz, 
y el nacimiento del Principe imperial.

A las doce del día, salvas de <01 cañonazos, disparados 
simultáneamente por los ejércitos francés, ingles y sardo 
y por Jas escuadras saludaban el feliz acontecimiento.

Al propio tiempo se cantó un Te Dsum en cada uno de 
nuestros cuerpos de ejército, d que asistieron todas las 
tropas.

En iodo el dia, ios Comandantes en Jefe do Jos ejérci
tos ingles y sardo han venido ú entregarme sus felicita- : 
cionés oficiales, que os ruego depositéis, con tes mias y 
las de los Generales que están á mis órdenes, á los pies 
de SS. MM. II.

Nuestros soldados han pasado el dia en medio de vi—
;, y alrededor de un gran número de fuegos que da

ta n  á nuestros campos el aspecto de una magnífica iln - ; 
minacion.

Los escoceses y sardos, acampados en tes alturas de 
Kamarak, han conseguido dar á sus fuegos tales dimen
siones , que ia claridad so proyectaba u distancias enor
mes.

En fin, asociándose los ruros, asi lo suponemos, á 
nuestras manifestaciones, han iluminado repentinamente 
toda su línea desde Inkermann á Coralis completando de 
esta manera tal espectáculo de un solo efecto.» (¿fonffeur.)

PRCSIA■—Berlín 25  de Marzo.—Entre los rumores 
que la proximidad de ia paz ha puesto en circulación, se 
dice quo el Emperador de Rusia habia dado ol Emperador 
Napoleón la mayor seguridad de que iría á Taris antes 
de su coronación, y que el Emperador de tos franceses 
1¿ habia ofrecido devolverlo su visita on San Petersburgó, 
antes ó después de te coronación. (Tfoiri)

IDEM.—Id. 2C.—S¿ tiene intención de proponer en la 
Dieta una resolución encaminada á prohibir toda publi
cación de las deliberaciones de esta Asamblea , excepto tes 
publicaciones que hiciese la Dieta misma. Si se adoptase 
una resolución ds esta naturaleza , resultaría que los ex
tranjeros estarían mejor informados de los negocios ale
manes que los alemanes misinos. (Noticioso de Hamburgo.:

IDEM-—id. id— El Embajador do Francia, Marques 
de Moustier, dió ayer un gran banquete en honor dei na
cimiento del Príncipe imperial. Todo el Cuerpo diplomá
tico estaba presente; se habia reunido poco antes en te 
iglesia d,> Santa Eduvigis , donde se habia dicho una misa 
de acción da gracias. El Barón da Buiberg no asistió con 
motivo de una indisposición.

La comida fue muy brillante, y tenia hasta cierto ca
rácter de una fiesta de reconciliación. El Ministro prusia
no Von-der-Hesdt brindó por el Emperador Ñapo- 
loon III, á cuyo brindis respondió el Jterques do Mous 
lier con otro á S. M. el Rey de Prusia. El Representante 
interina dc¡ señor rio Jlaiiteutídi, el Sr. Bjten 
la misa y á la comida. (Gaceta de llanover.}

XDEM—M. 27.—So habla mucho aqui de la próxima 
retirada deJ Sr. WcslpbsJen. Ministro del Interior.

A consecuencia de tes acusaciones hechas con motivo 
del asunto de ios despachos contra el Sr. llarteufiel 
General Gerlacb, se ha mandado hacer una información 
judicial rigorosa. Es indudable que esta información 
probará la falsedad de tales acusaciones, cuyo origen está 
en el espíritu do partido.

La Cámara do los DiputJdos se ha declarado contraria 
al monopolio del tabaco en Prusia.

Se asegura que en estos últimos dias se han estrecha
do notablemente las relaciones entre el Gabinete de Ber
lín y el de Lóndres á consecuencia do Jo.» expénsales del 
Principo Guillermo con la princesa Real de Inglaterra. 
Correspondencia Havas.)

POLONIA.— Varsoeía 2! rfe ¿terzo,—Los diarios ex
tranjeros han anunciado que se iba á verificar una uuev; 
quinta en el reino de Polonia á mediados de Marzo, y quo 
después órdenes especiales habian aplazado esta quinta 
pira el 27 del mismo mes. Desde entonces ha venido cor 
riendo te voz do quo este, plazo habia sido prorogado, 
hasta quo no so indicaba te fecha oficial en que se haría te 
quinta, lo que daba á entender que no sa realiza

Tareco quo la marcha do tes negociaciones cntia por 
mucho en la indecisión del Gobierno. Excusado es decir quo 
el Gobierno ruso desea ardientemente la paz. Lo desea 
tanto mis, cuanto que es inaudito su acabamiento en hon> 
bres y en dinero. No es posible imaginar tes onormes 
pérdidas que ol ejército ruso ha sufrido durante eslos tros 
últimos años. Noticias auténticas acreditan que de los 30,000 
hambres quo componían ias dos divisiones de granaderos 
enviados á Crimea, solo llegaron 14,000. Hoy estas dos di
visiones deben estar reducidas á una cifra mucho menor; 
pues soto durante el camino habian perdido la quinta 
parle de su efectivo.

Han circulado rumores serios: se pretende que ha so
brevenido un enfriamiento muy notable entre la corte do 
San Petersburgó y la de Vicna. Los rusos en general están 
muy descontentos del Austria, á te quo acusmt do haber 
con su política, cansado tes desgracias de 1a Rusia, tanteen 
la guerra contra InTurqota, como en las nogociociones. La 
Influencia de !a Rusia en las poblaciones eslavas inmedia
tas al Austria, es casi nula en la actualidad. Todo el pro
vecho real del conflicto ruso-turco, dicen los rusos, será 
en beneficio del Austria, á la  quo én t843 salvó do su com
pleta ru ínala  magnanimidad del Emperador do Rusia. 
Agencia Lejolivct.)

Cuarenta Horas en la iglesia de señoras CaUtravje 
donde habrá Misa mayor á las_ diez , y por (a larde com
pletas y  procesión con el Sanlísimo Sacramento.—El caí
to é esto augusto misterio será, como todos los jeerrs 
en San Isidro, San Ginés, San Jasto y San Pedro;—'y • 
co ios Italianos y oratorios habrá por Ja noche ejercicios 

Se reza do San Gabriel Arcángel, con rito doblé 
Vmavór y  color blanco.
- .Advertencia. Los dias 3 ,4  y  ó son de Cuarenta Horas 
en la Real Capilla.

Visita de la Corta de Mana. Nuestra Señora del Buen 
Consejo en San Isidro (privilegiada); 1a del mismo litetotQ 
Saj» Mircos, ó la de ias Escuelas pías en Sau Anioaio 
Abad-

AGR1CU1.TCTRR, IND U STR IA  T  COMERCIO.

Han entrado en Madrid el dia 1.® del corriente lascan, 
tidades de los artículos que á continuación se expresan: 

2,085 fanegas de trigo.
1,133 arrobas de harina de id.
4,430 libras do pan cocido.
9,254 arrobas de carbón.

61 vacas que componen 27,12. libras de pese, 
259 carneros que hacen 7,348 libras de peso.
476 cederos que ¡tacen 4,436 libras de peso.

Los precias por mayor y menor J«n sido en este día 
los siguientes;

Arroba.
Rs.vn.

Corno de vaca.................... .. 48 5
Idem da carnero........................
Idem de ternera........................  70 á
Tocino añejo.................
Jamón.. - .......................
Aeeiti

Pan de dos libras..
Garbanzos...............
Judías......................
Arroz.......................
Lentejas..................
Carbón....................
Jabón......................
Patatas.....................

85 á 108 
52 á 54 
34 á 40

Ubr>.
CucrtQs.

16 á 50
13 á 22 

i  42 
á 26

33 í  01
14 á 16 
10 ¿ U 
10 á 13
? á U 
8 ¿ 12

56 á 60

SECCION GENERAL.
BOXiETm RELIGIOSOSan Ulpiano, San Pancracio y San Benito do Palermo, confesor.

ALBONDIGA DE MADRID.
PBECtOS EX EL MERCADO OE HOT.

Trigo............................ de 45 á á 53 rs
Cebada......................... de 24 á 2 5 | rs
Algarrobas.................. de a á iy rs

Madrid 2 do Abril de 1856.

BOLSA.
Estuvo bastante desanimada.—£1 3 consolidado sect-r- 

ció durante Bolsa á 40-15, y á última hora haiiá dinero 
¡i 40-10. La diferida i>a estado ofrecida á 15, y solo á ¡i- 
tiiiia]ltoro sOjhizo á 24-93. La nmortizable do primera «i- 
liituó á 12 v la de segunda á 6-25. Las acciones de carre
teras do A’bril de 4,000 rs. siguieron buscadas i, 76-50 
y las da 2,000 á 79 ; tes de Junio se han hecho i  82-50 
v las de Agosto continuaron ofrecidas á SO. Las acciones 
del cana! de Isabsl It siguieron ofrecidas á 104, y lis di 
Banco de San Fernando hallaron dinero ¿ 121-'

i ración del diz 2 de Abril de 1556 ó las ir;r át ú
arde.

EFECTOS PCnUCOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio na patria
do , 40,15 c. p.

Idem del 3 por 100 diferido. Id. 23 p.
Aiuoríizable de primor.), j j . ,  1 i  d.
Idem de segunda , id., 6,?o,
Acciones de carreteras, 6 por 100 anua!, errdjioa di 

1 / de Abril de 1850. Fomento de á 4,009 rs., iJ , 76.53 d.
Idem deá 2.000 rs., id-, 79 d.
Idem de 1.' de Junio cíe 1851 de á 2.000 rs., id., f i  f-S:.
Idem de 31 de Agesto «le 1832 d eá 2,000 ts-.iá., 7?."-,
Idem del Canal de Isabel ¡I de á 1,000 rs .. S po: 1C5 

anua!, id-, 104 p.
Acciones del Banco español de San Fernardo. id. 

121- ^

Lóndres á SO dias, 51,05 p.—París :i S días, 5,33 p.
Plazas del remo. '

Dsüo. Bcnef. Es£a.

A lbacete» . • 1 /4 L u g o .. . . . 3 /4
A lic an te .... p a r p. Málaga.........
A lm e n a .. . . 1/2 M urcia......... t.rip .
A vila............ O rense......... 1
Badajoz___ t-8 Oviedo.........

3/VB a rce lo n a .. 1/4 Falencia . .  .
B ilbao .......... 1/4. P a m p lo n a .. 1 /í
Burgos......... Pontevedra .
C á c e re s .. . . Salamanca • par.
Cádiz ............ par p. S.SeK-isüan t •-
C aste llón .. • ^aiipniíier. .
Ciudad-K ea
C ó rd o b a ... . 3 4
Cortina . . . . 1/4 S e n lía .......... fS'C.
Cuenca ___ 3 /8 Soria . . .  . .
G erona . . . . T a rraso rs . .

7 /8  p. T orne' • • - •
G uadaiajara T o le d o .. ..
Huelva......... s.,x P-
Huesca......... ValladolsJ.
Ja co .............. V itoria., . .
L eó n ............ Zainosa . . . | U LL é r id a .. . . .  
L og roño ... . 1 /8  p

Z aragoza .,

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 2 de Abril
Fondos franceses.— 3 ñor 100, 72,70.
Idem 4) por 100. 93,95.
Idem espiñole?.—3 por 100 intcr.or, 4? 
Consolidados, 93 1/8 ó 93 1/4.
Ambcr« 28 d« Mcrzo. — Diferida, 24 3. S 

Interior, 40 papel.
•Imsíerrfiins S7 de Marzo, —  Diferida, 24 ?' If. — 

rior, 39 5/8.
Bruselas 28 de Marzo. —  No fe cotizaron i 

fondos.
WmirM 2$ di áfono. — Diferida, 24 5 'S , 7(4.

ANUNCIOS PARTICULARES

SOCIEDAD MINERA «SAN CARLOS *—Ci- DIA - 
Abril próximo, y hora de la una de ¡a u rd ’ . 
rá junta general ordinaria do señores occ.ou'tta-- 
calle do la Flor baja . mira. 3 . piso bajo,

Madrid 26 do Mano de 1S5G.=««tü rrcs’dei'tí^ 
Marquis. 1' ' v

SOCIEDAD MINERA «EL RELAMPAGO.- 
de Abril próximo, y Itera de tes tres de te fa: 
hrnrá junta general ordinaria de señores acri- 
piso bajo de la casa núiu. 3, calle ite la Ftei B 

Madrid 26 de Marzo do 1S5C.*=El Pies 
Tarqul-* ESPECTACULOS.

TE A TR O  D EL PR IN C IP E . A  ¡3S echo df te ! 
Sinfonia,—Sdvegar d la venturo, drama en cu.a 
La fiesta de Atondad , baile.

» rtri-
»!

A te*1

TEATRO DE ¿A  PRINCESA faNTKS 
A tes ocho do la tiorhe.—Sinfonía.— £1 
Gennmutos de Fo/enrfa, drama nuevo de es 
cinco actos.—Baile.

TEATRO NUEVO.-"’CIRCO DE PACI-
da la noche.— Función de óigate'tenia per les ¿
zos, asombro de la Europa, y tres piezas drau»11 
género cómico.

TEATRO DEL CIRCO. A tes ocho * J; t
noche..—Sintonia.—tei cofa dei diablo.—Li a™1 1 
muera«*, tersa en im acto.

THCATRB TRANCAIS, A jas ocho 
Función á beneficio do Mnd. Nerval, La -S” 
comedia en un acto.—Lo «írrito de m !
Une /emme giti vaytt* Far fa /«»rire, v<"“c 
acto.— La jote fait peur, comedia en nn acto. ^

BN LA IMPRENTA NACIONAL-




